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OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y DE CORRESPONDENCIA 
BOLETADE·CONTROL PARA LA FORMACIÓNDEEXPEDIENTES 

TIPO EXPEDIENTE (PROVISIONAL) ___ .:..__.:.._.:..__.·..JAL. _.· l... ~··.···~S.' l.. _ . .L..12..J::=:=· :::...:_· _·. ----

FECHA._------'J~:!2=..L..Á..::::é:::>~ÚJ1t14E-/_..2!!!!!1C))~(OI!___ FOLIO _ ____.Q._.· -3""""'""--1.1.3i(óE..:(ór___ ___ _ 

FIRMA DEL SUPERVISOR RESPONSABL!= DE .LA RESPECTIVA MESA DE FORMACIÓN DE EXPEDl~NTES 
PARA EFECTOS DE LA CLASIFICACION PROVISIONAL DE ESTE · EXPEDIENTE (LIC. JOSÉ OSCAR 
Vl~LEGAS TASARES, LIC. G. ROC[O PÉREZ MAQUEDA; LIC. BRENDA M. PALMA MART[NEZ, LIC. MIGUEL 
SANCHEZ NIETO, LIC. DORIAN LILIANA MUÑOZ · · MUÑOZ O ·· LIC. AZHl'.JR TEJAD F ORES) 

' ' / 
' ' / ' FIRMA DEL TITULAR DE LA OFICINA- LIC. RODRIGO ROBLES ENRfQUEZ <::;2!5-..r-f-----......_ 

' ' ' / 
· TURNO . AL SERVIDOR PÚBLICO ~ESPONSABLE A DE . FlDRMAR EL EXPEDIENTE 

tAfA;ca AtleAe UfWÁle~ 1..i.&f4cckl . 
PARA SER LLENADA POR EL . SERVIDOR PÚBLICO R -SPONSABLE DE FORMAR EL 
EXPED_IENTE: (MIRIAM ÁVILASALCEDO, ISIDRO ZUÑl(;A SOJÍORZANO, ~UADALUPE A. GARZA 
GUILLEN, ERNESTO ALTAMIRANO LAGUNA. S Y RODRIGO ! BLES .ENklQl;CZ) 

NÚMERO ASIGNADO AL EXPEDIENTE ~~ /_?Q f) · . . 
ANTECEDENTES SOBRE ASUNTOS RELACIONADOs fELATIVOS AL EXPEDIENTE QUE SE 
INTEGRA.~------------+---~------------~ 

' . '".en·-;=:> ;.:-;6"" 
·.t\ . Ilíó;.,...~~r. .. , ....... ... (''' 
icL&..;i,~;'.i·:::';·:::iN , ... INST UCCIONES . · · 
• ' D~..!;:..U~«.'i.'jS . . . . . . 
'<>. .. ¡zy1 '"1 ~ 'Eá·presente boleta se utilizará y se ª~regará como primer foja a todo expediente que 

se forme en la Oficina de Certificación Judicial y de Correspondencia (OCJC). 
2. En la boleta deberá indicarse la fecf a de ingreso y el número de folio, así como el 
tipo de expediente que corresponda prp visiona.lmente. . 
3. El supervisor de. la mesa respectiva de formación de expedientes y el titular de la 
OCJC deberán suseribirla indicando/ la clasificación provisional. Posteriormente el 
referido supervisor ·turnará el mate~ial · relativo al servidor público que formará el 
expediente respectivo y revisará los antecedentes. 
4. El servidor público que forme el ~xpediente deberá estudiar las constancias y en 
caso de duda sobre el tipo de ex~ediente asignado lo. hará del conocimiento del 

' ' ¡ 
supervisor de la mesa respectiva dé formación de expedientes, el cual de inmediato 

. confirmará la clasificación asignada/o, en caso de duda, lo consultará con el titular de 
la OCJC, este último deberá confi~ar dicha. categoría p, en su caso, consultar al 
titular .·. de la Secretaría General de¡ Acuerdos o al ,Secretario de Estudio y Cuenta 

· adscrito a ésta, responsable de la s~pervisión de dicha oficina. 
5. El servidor público responsable1 de formar . el expediente respectivo asignará el 
número que corresponda, atendiendo a la .categoría en que se ubica, revisará los 
antecedentes sobre asuntos relacionados con el asunto relativo al expediente que se 
forma, los indicará en esta boleta y la suscribirá . 
6. El servidor público que forme el expediente lo entregará al supervisor de su mesa 
de formación de expedientes, el cual lo revisará e informará al titular de la OCJC 
cualquier situación que dé lugar a estimar incorrecta fa clasificación de aquél, incluso 

. la relevancia del asunto que justifique . informe . especial al Secretario General de 
Acuerdos. . . .. . 
7. Con base en lo anterior el t itular de la OCJC suscribirá la .presente bofeta junto con 
elsupervisor de la respectiva mesa de formación de expedientes y previa asignación · 
del secretario auxiliar al. que corresponda su estudio, remitirá el expediente a la 
Subsecretaría General de Acuerdos .por conducto de la mesa de informes.de la OCJC . 

. ... ... .. ... _ ;_ ; .. : .. . 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

OF. 800 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

r 0RMAl3- 1 

O.A. 796/2015 

MESA VI 

REMITO ORIGINALES Y COPIAS DE LOS ESCRITOS POR EL QUEJ E INTERPONE 
, RECURSO DE REVISIÓN Y DESAHOGO DE PREVENCIÓN / 

/ 
OF. 801 TRIBUNAL UNITA_RIO AGARIO DEL DISTRITO VE7 NTI ÉS, CON SEDE EN 
TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 
REFERENCIA: EXPEDIENTE AGRARIO 400/2014 

OF. 802 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEO ACIÓN ADSCRITA. 

-, 

LA w:::~e.có~ 
ílCIA DE \ ~ ~ll\~Ó}~ 
,<u_ D<. A V-.HDOS 

SE ANEXA COPIA SIMPLE DEL ESCRITO DE RECURSO E REVISIÓN 

En los autos del juicio de amparo al r. bro indicado, con esta fecha se 
dictó un acuerdo que dice: 

"Nezahualcóyotl, Estado de Méx'co, dos de junio de dos mil 
dieciséis. 

Agréguese a los autos copia cerfü· ada del escrito de cuenta, signado por 
los terceros interesados José Juan Contref'. s Méndez, Álvaro Leyva A/varado y 
Daniel So/ís Nieves, en su carácter de Presi ente suplente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, del Comisariado Ejidal el poblado de Ateneo, Municipio de 
Ateneo, Estado de México, mediante el al en cumplimiento al requerimiento de 
veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, ad en que transcriben la parte de la ejecutoria 
emitida en este asunto, que les irroga agra o; en consecuencia, téngase por interpuesto 
el recurso de revisión en contra nt cia de veintiuno de abril de dos mil dieciséis 
emitida por el eno de este tribunal colegí o, dentro de los au os n que se actúa. 

Por otra parte, atento a u contenido, con fundamento en los artículos 81, 
fracción 11, 86, 88 y 89 de la Ley de Amparo, fórmese cuaderno de antecedentes 
respectivo. · -

Asimismo, distribúyan e entre las partes copia del escrito de interposición 
del aludido medio de impugnación y na vez que se encuentre debidamente integrado el 
presente expediente, remítase a la S prema Corte de ~usticia de Ja Nación, ~I original > 
del libelo de cuenta y el disco qu contiene Ja sent,cncia..+ee~ara tos 'efectos 
legales procedentes, solicitando en u oportunidad el acu~e de recibo respectivo. 

~ 

.... ¡J } 

. t 1 
Sirve de apoyo a I anterior la jurisprudencia 11612go4 de la egunda 0 

Sala de la Suprema Corte de Justici de la Nación, cuyo rldB!o_es: ¡-. -REVISION EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUA1fRO HORAS . "' ~ ESTABLECIDO POR EL P IMER PARRAFO DEé'ARTICULQ 89 DE t.::4 
LEY DE LA MATERIA, PA A QUE EL JUEZ DE 'DISTRITG .REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBU~L COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA RA EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PA TIR DE QUE AQUEL ESTE DEBIDAMENTE 
INTEGRADO. 

Así, se hace de su conocimiento que el fallo recurrido fue notificado a Ja 
recurrente el nueve de mayo pasado, tal como se advierte a foja ochenta y siete vuelta 
de este asunto; por lo que, en atención al Acuerdo General 1812013, punto primero, 



~ 

párrafo último, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con la 
Circular 2012013-AGP, se advierten como días inhábiles entre la fecha de la notificación de 
la resolución impugnada y la interposición del recurso el catorce, quince, veintiuno y 
veintidós de mayo del año en cu"so, en términos del artículo 19 de la Ley de Amparo y 163 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

No se soslaya que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitió la tesis aislada CXXX/1112014(10ª), del rubro "AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN. SI EL RECURRENTE OMITE TRANSCRIBIR EN EL RECURSO LA PARTE 
RELATIVA DE LA SENTENCIA QUE CONTENGA UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
CONSTITUCIONALIDAD Y EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO LO 
REQUIERE PARA QUE LO HAGA, PROCEDE REMITIR LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN", en la que se 
precisa que si al presentarse el recurso de revisión en amparo directo se omite transcribir 
la parte relativa de la sentencia que contenga un pronunciamiento sobre 
constitucionalidad, en términos del artículo 88, segundo párrafo de la Ley de Amparo, el 
tribunal colegiado deberá requerir al promovente para que lo subsane; sin embargo, en el 
presente asunto al parecer no se realizó tal transcripción. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 26, fracción 111, de la Ley de 
Amparo vigente, notifíquese mediante lista a las partes. 

Notifíquese. 

Así lo acordó y firma el Magistrado Jorge Arturo Sánchez Jiménez, 
Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en 
Nezahualcóyotl, Estado de México, ante el Secretario de Acuerdos Licenciado Edgar 
Martín Peña López, que autoriza y da fe ". 

Lo que hago de su conocimiento para todos los efectos legales a que 
haya lugar. 
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AMPARO DIRECTO: 796/2015 0~ 

ce. MAGISTRADOS QUE INTEGRAN EL H. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO EN NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

JOSE JUAN CONTRERAS MENDEZ, 
LEYVA ALVARADO Y DANIEL SOLIS NIEVES, en nuestro carácter de presidente 
suplente, secretario y tesorero, respectivamente, del comisariado ejitj.ál del núcleo 
agrario "ATENGO", Municipio de Ateneo, Estado de México, i creditando la 
personalidad del primero de los nombrados con constancia de vig~cia de órganos 
de representación de fecha 1 O de marzo de 2016 expedida por fu Delegacion del 
Registro Agrario Nacional en el Estado de México, promovien o en los autos del 
expediente al rubro indicado, ante Usted, con el debido resp . to, comparecemos y 
pasamos a exponer: 

Que por medio del pr : sente escrito , en tiempo y 
forma y con fundamento en lo dispuesto por el artíc o 80, 81 , 83, 86 Y 88 de la 
Ley de Amparo en vigor, vengo a interponer RECU SO DE REVISON en contra 
de la sentencia definitiva pronunciada por sus S - orías, en el juicio de amparo 
directo número 796/2015, mediante el cual se resolvió otorgar la protección 
constitucional en el presente asunto, exhibiend . escrito en que se contienen los 

>os agravios que se hacen valer, solicitando a sus eñorías se remitan los presentes 
: ~ ~.:: · tos a la H. Suprema Corte de Justicia de 1 Nación, para la substanciación del 

~,"\ -~ . r eswrso que se promueve. 
~ ~~5~ ;?, 
~~\;. _, i= 

.t ) . ... 
. ;. ,¡; 

,19 
J.~~~ 

- ~" 

.1• A USTEDES, C. MAGISTRADOS atenta ente solicitamos: 

::1A uEu.. . RO :"- Tenernos por presentados con este 
LoeAce sc·rito interponiendo recurso de revisi 

UNDO.- Remitir los presentes autos a la H. 
Suprema Corte de Justicia de la ación, para la substanciación del presente 
recurso. 

P · OTESTAMOS LO NECESARIO 

Secretario 

Tesorero 
c/PfU/#~ Ja t::l?M-P 17 C /~DJ~ 

/h::. ~~ d;é ¡lCV1.-.H.4i.J ' 'i e/1\A ~J1~ 
'1 /ZC Vttv{_,...,...¿~ /¿¿ 0.-l.~~ JtG, . .... ,. . 

/'Gvfl~X..VW-./1 ~ r.,v-/"C1J1-M 111•; .::!; r , 1.,:1 

/2-U )1.. o- !l...."?t-t-jqvt-J 4 C¡,v'Y.::f ,,,._J ... 
A..,,.,ó~lh-¡ (::;?,)~ º~~ 

~ 6>c / A.-c d°VIV ~ ttJ?tNvvf / 
ú~ 7J<..dS u, av J ---_u~1 

·, .. [ -· .. .. 

;::: .. :· 
c.:.i- ·' . , 

a 
rv 





ASUNTO: SE INTERPONE RECURSO DE 
REVISION EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
PRONUNCIADA POR LOS ce. 
MAGISTRADOS DEL H. PRIMERO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO, CON SEDE EN 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO, EN EL 
AMPARO DIRECTO: 796/2015 

ce. MINISTROS QUE INTEGRAN LA H. SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION. MEXICO, DISTRITO FEDERAL 

JOSE JUAN CONTRERAS ME:NDEZ, ALVARO 
LEYVA ALVARADO Y DANIEL SOLIS NIEVES, en nuestro cal ácter de r . e te 
sul( lente, se .. c.r:.etar.LG y_tas.a~e.i;,o"' e;.3g~c.JLYq,ITl e ote, del co_rnisa¡ 1adG>""e}idal del ri.wGl.eQ. 

· " TENCO" Municigio de Ateneo, Estado de MéS<ico, señalando como 
ª .ULoír y recibir nOtifiCaciÓ!:_es el inmueble ubica/ o en calle 21 número 62 / 

onia Valentín Gómez Farías, Deleg~óJ.J~er}'stiano Carranza, en esta ,,V 
Ciudad_de.MéxU::o" (antes Distrito Federal) y ~:i~o~n los más am !¡? lios términos 
del art1qulo 12 de la Ley de Amparo en iJrgur~os LICS. EFRAIN SANTOS / 
CERVANTES, EMILIO RODRIGUEZ LOPEZ, . S, EDGAR V 
GARAY VELAZQUEZ y MARIA MERCEDES GO ZACEZr~Jf.\'V'"A-:-crst como para 
imponerse de autos al C. JUAN RAMON VAZQU URBINA, ante Ustedes, con el 
debido respeto, comparecemos y exponemos: ¡ 

Que por medí del presente escrito, en tiempo y 
forma y con fundamento en lo dispuesto por e artículo 80 , 81 , 83, 86 y 88 de la Ley 
de Amparo en vigor, venimos a interponer R CURSO DE REVISON en contra de la 
sentencia pronunciada por los CC. Magistr tios que integran el H. Primer Tribunal 
~~.olegiado del Segundo Circuito con reside cia en Ciudad Nezahualcoyotl, México, 

)1~ 1 juicio de amparo directo 796/2015, mediante el cual se resolvió otorgar la 
i: .. ..::.;:,; -,{9 § CCión constitucional a la quejosa en d'cho juicio. 
P~1' ' ~ . .;. ' J 1?l j\fJ_I. . ¡~ !;' . ) 

~~~;' ) Al re pecto , se formulan los siguientes 
~~antecedentes y agravios: 
~~ .. 
A FE?Ji ~.~~:~¡y 
:IA DO: : '· .\' "IC'Ól.~ 
'· º=AcL'<:Ro~s · 1.- a quejosa Adela Romero Núñez presentó 

demanda inicial ante el Tribunal Unit rio Agrario del 23 Distrito con sede en Texcoco, 
Estado de México, en contra de la samblea de ejidatarios del ejido de ATENGO, 
Municipio de Ateneo, Estado de México, reclamando la nulidad de actos y 
documentos y concretamente todo o relativo a la asamblea de ejidatarios de fecha 
uno de junio de 2014. 

L demanda agraria se admitió a trámite bajo el 
número de expediente 400/2014. 1 

2 - Con fecha 12 de noviembre de 2015, el C. 
Magistrado del Tribunal Unitario 4 grario del 23 Distrito pronunció la sentencia que 
consideró procedente y absolvió ~ la asamblea de los ejidatarios y al ejido de las 
prestaciones que se les reclamara~ . 

3.- frn fecha de 30 de noviembre de dos mil quince, 
la quejosa presentó demanda de amparo directo ante la oficialía de partes del 
Tribunal Unitario Agrario del 23 Distrito con sede en Texcoco, Estado de México, al 
que se señaló como autoridad responsable, y como acto reclamado se señaló la 
sentencia de fecha 12 de noviembre de 2015, pronunciada dentro del expediente 
400/2015 . 

4.- Dicha demanda de amparo directo quedó 
radicada en el H. Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con sede en 
Nezahualcoyotl , Estado de México, bajo el número de amparo directo 796/2015. 
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5.- Previos los trámites de rigor, los CC. 
Magistrados del mencionado H. Primer Tribunal Colegiado de Circuito, pronunciaron 
la resolución que consideraron pertinente, en la que se determinó otorgar el amparo 
y protección de la Justicia Federal a la parte quejosa, en una resolución por mayoría 
de votos, en la que se formuló voto particular en contra del criterio de dicha mayoría. 

Los CC. Magistrados que votaron a favoJ/de otorgar 
el amparo y protección, de la Justicia Federal a la quejosa / VIOLARON 
DIRECTAMENTE EL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCION POLIYÍCA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, pues en la ponencia del voto p . rticular se hace 
una interpretación de dicho articulo, que equivale a una interpretación directa de un 
precepto de la Constitución. El voto de la mayoría, al apartar é del contenido del 
artículo 17 Constitucional, ha agraviado gravemente al núcleo agrario que 
representamos, porque se ha violado el derecho huma o contenido en todo 
PROCESO JUDICIAL Y/O JURISDICCIONAL, QUE TIENE EGLAS Y PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALMENTE PROTEGIDOS, Y SE HA/ VIOLADO TAMBIEN EL 
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE EXPEDITEZ E. LA IMPARTICION DE 
JUSTICIA, que es uno de los aspectos del derecho hu no de acceso a la justicia. 

Así, se han violado nuestros derechos humanos, al 
no respetarse el PROCEDIMIENTO AGRARIO, ¡, ue es de orden público y tiene 
protección constitucional y aun internacional, P, es no se analizó que en dicho 
procedimiento agrario existen fases, plazos . términos que deben respetarse, 
cumplirse, agotarse y estarse a su contenido, estión que se ha hecho a un lado y 
con ello se ha contravenido la seguridad : rídica procesal que opera en todo 
procedimiento en favor de los justiciables; en tras palabras, no se dio la protección a 
los derechos humanos de los suscritos, pu s debe analizarse toda controversia de 

---.cl.erechos humanos respetando siempre los derechos humanos de todos los 
~.ffasticiqbles sin otorgar un beneficio a un ontendiente en perjuicio de otro, atento al 
· iJ;''b.o.nteníf.io de la siguiente tesis: . . ";) 

. "' 

L~M "'"". ·'"'..:r:: '~; 
E..~ .. .... ... '!{:~ 
Uil,zs:.:.:. a;;, ~"t:".vcs 

Época: Décima Época 
Registro: 2008516 
Instancia: Tribunales Cole ados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprude cia 
Fuente: Gaceta del Sem ario Judicial de la Federación 
Libro 15, Febrero de 201 , Tomo 111 
Materia(s): Constitucion 1 

Tesis: XXVll.3o. J/25 ( Oa.) 
Página: 2256 

DERECHOS HUMA S. OBLIGACIÓN DE PROTEGERLOS EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 1o., PÁR FO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS M XICANOS. 

El párrafo tercero el artículo 1 o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispo~e como obligaciones generales de las autoridades del 
Estado Mexicano las con istentes en: i) Respetar; ii) Proteger; iii) Garantizar; y, iv) 
Promover los derechos umanos, de conformidad con los principios rectores de 
universalidad, interdepe ciencia, indivisibilidad y progresividad. De ahí que para 
determinar si una condu ta específica de la autoridad importa violación a derechos 
fundamentales, debe ev luarse si se apega o no a la obligación de protegerlos. Ésta 
puede caracterizarse co~ o el deber que tienen los órganos del Estado, dentro del 
margen de sus atribucio es, de ,prevenir violaciones a los derechos fundamentales, 
ya sea que provengan de uná' autoridad o de algún particular y, por ello, debe 
contarse tanto con mec~nismós de vigilancia como de reacción ante el riesgo de 
vulneración del derecho, ~arma que se impida la consumación de la violación. En 
este último sentido, su cumplimiento es inmediatamente exigible, ya que como la 
conducta estatal debe encaminarse a resguardar a las personas de las interferencias 
a sus derechos provenientes de los propios agentes del Estado como de otros 
particulares, este fin se logra, en principio, mediante la actividad legislativa y de 
vigilancia en su cumplimiento y, si esto es insuficiente, mediante las acciones 
necesarias para impedir la consumación de la violación a los derechos. De ahí que, 
una vez conocido el riesgo de vulneración a un derecho humano, el Estado incumple 
su obligación si no realiza acción alguna, sobre todo, porque, en el caso de sus 
propios agentes, está obligado a saber todo lo que hacen. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Amparo en rev1s1on 47/2014. 24 de abril de 2014. Unanimidad de votos . 
Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII , d~ la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovip'6s Pérez. 

Amparo directo 470/2014. DRP Constructora México, S.A. de C) I. y otros. 27 
de noviembre de 2014. Unanimidad de votos . Ponente: Edgar Bruno Castrezana 
Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Car ~ra Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones¡éle Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica dl,el f'oder Judicial de la 
Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez. 

Amparo directo 537/2014. Eduardo Negrete RamíreZJ. 27 de noviembre de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Bruno Castre~na Moro, secretario de 
tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial def Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrad, , · n términos del artículo 81 , 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial e la Federación. Secretario: 
Gustavo Valdovinos Pérez. 

Amparo directo 542/2014. Ángel Neftalí Salas7 orres. 4 de diciembre de 2014. 
Unanimidad de votos . Ponente: Edgar Bruno Cast~EJ.:ana Moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial dey~_onsejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrad~o, en términos del artículo 81 , fracción 
XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo 
Valdovinos Pérez. 

Amparo directo 544/2014. Ángel Neftalí Salas Torres. 4 de diciembre de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Bruno¡Castrezana Moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judi J?l ~I del Consejo de la Judicatura Federal 
para 9esempeñar las funciones de Magistr¡ado, en términos del artículo 81 , fracción 

. XXII , de la Ley Orgánica del Poder JudidÍal de la Federación. Secretario: Gustavo 
t'\IDOsAtP. Valdovinos Pérez. / 
~,;~~f ~--:~;. E~ta tesi~ _se publicó el viern~~ 2fJ de febrero de 2015 a !as 9:30 hora~ e~ ,el 
ifQ,iifu~~~:{; .\ ':§e~ana~10 Jud1~1al de la Federac1on¡ y, por ende, se considera de _apllcac1on 
~-~1\~\~_;. ;\) ·q\bl1gato;1a . a partir del lunes 23 de feb er~ de 2015, para los efectos previstos en el 
~~(''' < j unto sept1mo del Acuerdo General PI nano 19/2013. 
¡;[if,· . 
~-~~~~~f .. --". La may. ría de los integrantes del H. Primer Tribunal 

" colegiado del Segundo Circuito con residencia en Nezahualcoyotl, México, al 
IL Di;: La1:rartarS'é~del contenido del artículo 1 Constitucional, han causado un agravio que 
;"~u_:nc¡:,~,:: trasoendido hasta el extremo de torgar el amparo y protección de la Justicia 
-~r~c ' e8~r~l~5en un asunto en el que la fi ra de la PRECLUSION ni siquiera fue tomada 

en cuenta , no obstante que respect de la quejosa, dicha figura se actualizó en el 
procedimiento agrario del ocho de bril de 2015 al 15 de abril de 2015, etapa en la 
que tuvo a la vista toda la docum tación respecto del cual la mayoría de los ce. 
Magistrados que integran el Tribun 1 de Amparo , otorgó el amparo y protección de la 
justicia federal , por un escrito ' ue la quejosa presentó hasta EL SIETE DE 
OCTUBRE DE 2015 ante la a toridad responsable (prácticamente seis meses 
después de que precluyó su de echo para pronunciarse al respecto), cuando ya 
había sido notificada de que los utos se habían turnado a sentencia ; esto es, había 
operado la preclusión que oper · en todo procedimiento y no obstante ello, se le 
otorga el amparo y protección de la justicia federal. 

Se violó la seguridad jurídica que todo 
procedimiento debe tener y se vi ló el principio de IGUALDAD ENTRE LAS PARTES 
que consagra el artículo 17 Corrstitucional, porque no sólo se ordena la reposición 
del procedimiento para practica~ diversas pruebas, sino que en realidad se admiten 
hechos que no fueron formula<d os en el momento procesal oportuno, habiendo 
olvidado los CC. Magistrados de mayoría, que en materia agraria, al menos en 
asuntos como el que nos ocupa, Nb EXISTE LITIS ABIERTA. 

Por ello , pasamos a formular los siguientes: 

AGRAVIOS 

PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 88 de la Ley de Amparo en vigor, señalamos que en el voto particular 
pronunciado por el C. Magistrado MIGUEL ENRIQUE SANCHEZ FRIAS se contiene 
lo que consideramos U.!J._a interpretación .~}recta del artículo . 17 Constitu!;ional y ellp 
hace procedente el presente recurso, pues en los numerales 20 y 22 de su voto 
particular, textuarmeñte esfübléCió lo siguiente: ' 

,., 
.) 
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20. La expresión "en todo momento", bajo mi consideración, no se debe de interpretar 
de manera irrestricta en cuanto a las partes en el juicio, pues precisamente en el 
momento en que los autos se pasan para formular la sentencia y hacerla oír por las 
partes, es el momento en que se debe analizar la acción intentada y valorar las 
pruebas aportadas por las partes o que se desahogaron de manera oficiosa por el 
órgano agrario, pues pensar de manera contraria traería como consecuencia la 

/ 

prolongación a consideración y bajo los términos de las partes en la tramitación del 
juicio agrario en contravención con el artículo 17 c~stitucional. 

22. Bajo esta visión de mayoría, se abre la posibilidad de que las p¡., so pretexto 
de la obligación del tribunal agrario para a instancia de parte 1 romover en todo 
tiempo la diligencia de medios de prueba para mejor proveer, poéirán hacer valer su 
derecho a una ampliación de diligencias o pruebas y, con el/ , retardar de manera 
directa la resolución de los juicios en la sede agraria, lo c al va en contra de la 
prevención del artículo 17 constitucional. · 

A criterio de los sus itos, ello implica una 
interprel?ci~l att~l<L!Z_C.?~_stit~~LQ.~l i..)' ... J~º ello consideramos que es 
dable que la sentencia de la mayoría del H. Primer Tri nal Colegiado del Segundo 
Circuito con sede en Nezahualcoyotl, México, sea revjsada por el Más Alto Tribunal 
de Derechos Humanos de nuestro país, pues E~~3TE UNA PUGNA ~NTRE LA 
RESOLUCION QUE COMBATIMOS Y EL CODiJTENIDO DEL ARTICULO 17 
CONSTITUCIONAL. 

Establecido lo nterior, manifestamos que se causa 
agravio al núcleo agrario que representamos porqL!_e el artículo 17 Constitucional 
~stablece como DERECHO HUMANO e · DERECHO DE ACCESO A LA 
~?~~~~RTICIÓN DE JUSTl~~A, que _adem$s está íntimamente relacionado con el 
:;~'~ fti'F I:!.º 25 de la Convenc1on AmenGana obre Derechos Humanos, pues ambos 
·i..trMrn~Jales reconocen el derecho de acces a la impartición de justicia, que consiste 
~.c,ünbi'én en una tutela judicial efectiva. 
;~, (..'rl". 
ji;~.:. 

"P- ien, la-· s.e...oien.cia.- de...Ja_jTlayoría de los 
i.:. ,j:~t~§Lªl'.1¡\es del H. Primer Tribunal Cole iado del Segundo Circuito c9n residencia en 
~2 N.e.4'.qQ_LI.;ii!lcoyotl , México, causa agravi porque se apartar del contenido del citado 
~-'art:i-e'E:ll(i~J1-~qosJittJ.9i9D.ªL pues e-n est precepto ·se da contenido al derecho humano 

de impartición de justicia en su asp cto de expeditez- y debe relacionarse con los 
diversos 14 y 16 que consagran a todo procedimiento como una CUESTION DE 
ORDEN PUBLICO. 

El rtículo 17 Constitucional establece lo siguiente: 

Artículo 17. Ninguna persona odrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia 
para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera p nta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 
quedando, en consecuencia prohibidas las costas judiciales. 

El Congreso de la Unión ex edirá las leyes que regulen las acciones colectivas. Tales 
leyes determinarán las m terias de aplicación, los procedimientos judiciales y los 
mecanismos de reparació del daño. Los jueces federales conocerán de forma 
exclusiva sobre estos procer mientos y mecanismos. 

Las leyes preverán mecan'Í(mos alternativos de solución de controversias. En la 
materia penal regularán sú· aplicación, asegurarán la reparación del daño y 
establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial. 

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas en 
audiencia pública previa citación de las partes. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se 
garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

La Federación, los Estados y el Distrito Federal garantizarán la existencia de un 
servicio de defensoría pública de calidad para la población y asegurarán las 
condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores. Las 
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e I percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondana los 0 agentes del Ministerio Público. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 

Si todo procedimiento es de ORDEN PUBLICO y 
debe ser expedito, debe entonces respetarse escrupulosamenlte eV mandato 
constitucional relativo a dicho derecho humano. 

En la Ley Agraria , los artículos , el 163 al 190 
regulan parcialmente el procedimiento y son como siguen: -·-¡ 

Artículo 163. - Son juicios agrarios los que tienen por objef !ustanciar, dirimir y 
resolver las controversias que se susciten ·con motivo de la aplicación de las 
disposiciones contenidas en esta ley. 

Artículo 164.- En la resolución de las controversias que sean puestas bajo su 
conocimiento, los tribunales se sujetarán siempre al p ocedimiento previsto por esta 
ley y quedará constancia de ella por escrito, además eji servarán lo siguiente: 
l. - Los juicios en los que una o ambas partes sean inC!Íígenas se considerarán los usos 
y costumbres de los pueblos o comunidades ¡fdígenas a los que pertenezcan 
mientras no contravengan lo dispuesto por la¡ Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y esta ley; 
11. - Las promociones que los pueblos o comuni ' ades indígenas, o los indígenas en lo 
individual hicieren en su lengua, no necesit/rán acompañarse de la traducción al 
español. El tribunal la hará de oficio por cond hcto de persona autorizada para ello; 
111.- Los juicios en los que una o ambas pa es sean indígenas y no supieran leer el 

'ºS ~ idioma españo~, el tribunal realizará u~a v . rsión sintetiz~da de los puntos esen~iales 
.~;'·.~"\ de las actuacJOnes y de la sentencia , 1ctadas por el, en la lengua o vanantes 
~¡~~1t'· ~.,_dialectales de la que se trate; debiendo . gregarse en los autos constancia de que se 
!)~,if('.:::,1:.j R,cumplió con esta obligación. t 
~:~;\~:í' :~·~En caso de existir contradicción entre la traducción y la resolución, se estará a lo 
-"f:F'-_.:, .. ) dispuesto por ésta última; 
iJ~?! ~> ~ IV.- El tribunal asignará gratuitament a los indígenas un defensor y un traductor que 
~'.~~· conozca su cultura, hable su lengua y el idioma español, para que se le explique, en 

SlJ lengua, el alcance y consecuenci s del proceso que se le sigue. 
~:i; f.;",~":::: '"'.h~.1{()~ tribunales suplirán la deficienci de las partes en sus planteamientos de derecho 
J:mc". e>:· "' 1"éfiando se trate de núcleos de po /ación ejida/es o comunales, así como ejidatarios y 
~l:tt..L !:·~ A(.ZFJ:os 

comuneros. 

Artículo 165. - Los tribunales ag arios, además, conocerán en la vía de jurisdicción 
voluntaria de los asuntos no Ji igiosos que les sean planteados, que requieran la 
intervención judicial, y provee án lo necesario para proteger los intereses de los 
solicitantes. 

Artículo 166. - Los tribunal s agrarios proveerán las diligencias precautorias 
necesarias para proteger a I interesados. Asimismo, podrán acordar la suspensión 
del acto de autoridad en ma ria agraria que pudiere afectarlos en tanto se resuelve 
en definitiva. La suspensión e regulará aplicando en lo conducente lo dispuesto en el 
Libro Primero, Título Segund , Capítulo 111 de la Ley de Amparo. 
En la aplicación de las di posiciones de ese ordenamiento para efectos de la 
.suspensión del acto de . utoridad en materia agraria, los tribunales agrarios 
considerarán las condici nes socioeconómicas de los interesados para el 
establecimiento de la garan 'a inherente a la reparación del daño e indemnización que 
pud~ere causarse con la uspensióf, si la sentencia no fuere favorable para el 
que¡oso. i 

Artículo 167. - El Código Federal de Procedimientos Civiles es de aplicación 
supletoria, cuando no exi ta disposición expresa en esta ley, en lo que fuere 
indispensable para complet · r l9s disposiciones de este Título y que no se opongan 
directa o indirectamente. 

Artículo 168. - Cuando el tribunal, al recibir la demanda o en cualquier estado del 
procedimiento agrario, se percate de que el litigio o asunto no litigioso no es de su 
competencia, en razón de corresponder a tribunal de diversa Jurisdicción o 
competencia por razón de la materia, del grado o de territorio, suspenderá de plano el 
procedimiento y remitirá lo actuado al tribunal competente. Lo actuado por el tribunal 
incompetente será nulo, salvo cuando se trate de incompetencia por razón del 
territorio. 
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Artículo 169.- Cuando el tribunal agrario recibiere inhibitoria de otro en que se 
promueva competencia y considerase debido sostener la suya, el mismo día lo 
comunicará así al competidor y remitirá el expediente con el oficio inhibitorio, con 
informe especial al Tribunal Superior Agrario, el cual decidirá, en su caso, la 
competencia. 

Artículo 170.- El actor puede presentar su demanda por escrito o por simple 
comparecencia; en este caso, se solicitará a la Procuraduría Agraria coadyuve en su 
formulación por escrito de manera concisa. En su actuación, dicho afganismo se 
apegará a los principios de objetividad e imparcialidad debidas. ~ 
Recibida la demanda, se emplazará al demandado para que comparezca a 
contestarla a más tardar durante la audiencia. En el emplazamiento se expresará, por 
lo menos, el nombre del actor, lo que demanda, la causa de lt.a manda y la fecha y 
hora que se señale para la audiencia, la que deberá tener lugar entro de un plazo no 
menor a cinco ni mayor a diez días, contado a partir de la fecJ: a en que se practique 
el emplazamiento, y la advertencia de que en dicha audiery;ia se desahogarán las 
pruebas, salvo las que no puedan ser inmediatamente desaJíf ogadas, en cuyo caso se 
suspenderá la audiencia y el tribunal proveerá lo J'écesario para que sean 
desahogadas, en un plazo de quince días. L 
Artículo 170. - El actor puede presentar su dema a por escrito o por simple 
comparecencia; en este caso, se solicitará a la Proc raduría Agraria coadyuve en su 
formulación por escrito de manera concisa. En su actuación, dicho organismo se 
apegará a los principios de objetividad e imparcialidad debidas. 
Recibida la demanda, se emplazará al dem . ndado para que comparezca a 
contestarla a más tardar durante la audienCia. E el emplazamiento se expresará, por 
lo menos, el nombre del actor, lo que demanda la causa de la demanda y la fecha y 
hora que se señale para la audiencia, la que d . berá tener lugar dentro de un plazo no 
menpr a cinco días ni mayor a diez días, e infando a partir de la fecha en que se 
practique el emplazamiento, y la advertJncia de que en dicha audiencia se 
desahogarán las pruebas, salvo las 1 ue no puedan ser inmediatamente 
desahogadas. 
Atendiendo a circunstancias especiales e lej anía o apartamiento de las vías de 
comunicación y otras que hagan difícil .· I acceso de los interesados al tribunal, se 
podrá ampliar el plazo para la celebraciól de la audiencia hasta por quince días más. 
Debe llevarse en los tribunales agrario un registro en que se asentarán por días y 
meses, los nombres de actores y dema dados y el objeto de la demanda. 

r; 1;.~~:~r .. 06r~ 
:JA&t.i» .·.,.,c,i'J'l>.f. rtícu/o 171.- El emplazamiento se efA ctuará al demandado por medio del secretario 
u.¡;;.~ .. ~;.i.'Os o actuario del tribunal en el lugar que I actor designe para ese fin y que podrá ser: 

l. El domicilio del demandado, su fin a, su oficina o principal asiento de negocios o el 
lugar en que labore; y 
11. Su parcela u otro lugar que free ente y en el que sea de creerse que se halle al 
practicarse el emplazamiento. 

Artículo 172. - El secretario o actuario que haga el emplazamiento se cerciorará de 
que el demandado se encuentra e el lugar señalado y lo efectuará personalmente. Si 
no lo encontraren y el lugar fue de los enumerados en la fracción I del artículo 
anterior, cerciorándose de este echo, dejará la cédula con la persona de mayor 
confianza. Si no se encontrare a demandado y el lugar no fuere de los enumerados 
en la fracción I mencionada no se le dej ará la cédula, debiéndose emplazarse de 
nuevo cuando lo promueva el ac or. 

Artículo 173. - Cuando no se co ocie re el lugar en que el demandado viva o tenga el 
principal asiento de sus negoc os, o cuando viviendo o trabaj ando en un lugar se 
negaren la o las personas req eridas a recibir el emplazamiento, se podrá hacer la 
notificación en el lugar dondes encuentre. 
Previa certificación de que no pudo hacerse la notificación personal y habiéndose 
comprobado fehacientemente e alguna persona no tenga domicilio fijo o se ignore 
dónde se encuentre y hubiere ue emplazarla a juicio o practicar por primera vez en 
autos una notificación person ~(, el tribunal acordará que el emplazamiento o la 
notificación se hagan por edicto~ que contendrán la resolución que se notifique, en su 
caso una breve síntesis de la demanda y del emplazamiento y se publicarán por dos 
veces dentro de un plazo de diez días, en uno de los diarios de mayor circulación en 
la región en que esté ubicado el inmueble relacionado con el procedimiento agrario y 
en el periódico oficial del Estado en que se encuentre localizado dicho inmueble, así 
como en la oficina de la Presidencia Municipal que corresponda y en íos estrados del 
tribunal. 
Las notificaciones practicadas en la forma antes prevista surtirán efectos una vez 
transcurridos quince días, a partir de la fecha de la última publicación por lo que, 
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cuando se trate de emplazamiento, se deberá tomar en cuenta este plazo a1 señalar (V 
el día para la celebración de la audiencia prevista en el artículo 185. 
Si el interesado no se presenta dentro del plazo antes mencionado, o no comparece a 
la audiencia de ley, las subsecuentes notificaciones se le harán en los estrados del 
tribunal. 
Sin perjuicio de realizar las notificaciones en la forma antes señalada, el tribunal 
podrá, además, hacer uso de otros medios de comunicación masiva,z/a hacerlas 
del conocimiento de los interesados. 
Quienes comparezcan ante los tribunales agrarios, en la primera dilig cía judicial en 
que intervengan, o en el primer escrito, deben señalar domicili , ubicado en la 
población en que tenga su sede el tribunal respectivo, o las ofici s de la autoridad 
municipal del lugar en que vivan, para que en ese lugar: se practiquen las 
notificaciones que deban ser personales, las que, en caso de q e no esté presente el 
interesado o su representante, se harán por instructiv . En este caso, las 
notificaciones personales así practicadas surtirán efectos legjles plenos. 
Cuando no se señale domicilio para recibir notificaciones rfersonales, éstas se harán 
en los estrados del tribunal. ~ 

Artículo 17 4. - El actor tiene el derecho de acompañ al secretario o actuario que 
practique el emplazamiento para hacerle las indicacio es que faciliten la entrega. 

Artículo 17 5. - El secretario o actuario que practiq el emplazamiento o entregue la 
cédula recogerá el acuse de recibo y, si no supier o no pudiere firmar la persona que 
debiera hacerlo, será firmado por alguna otra pre ente, en su nombre, asentándose el 
nombre de la persona con quien haya prac icado el emplazamiento en el acta 
circunstanciada que se levante y que será agr; ada al expediente. 

Artículo 176. - En los casos a que se refier el artículo 172, el acuse de recibo se 
firmará por la persona con quien se practic rá el emplazamiento. Si no supiere o no 
pudiere firmar lo hará a su ruego un testi o; si no quisiera firmar o presentar testigo 

'JSJ~ que lo haga, firmará el testigo requerido al efecto por el notificador. Este testigo no 
~,:, ... ~. puede negarse a firmar, bajo multa del e uivalente de tres días de salario mínimo de 
~>~~~~\~:. ~ la zona de que se trate. 
f,<} ~'\ úll 
~ ' ,! ~) 
~~~'.·: , ~=; Artículo 177.- . Los peritos,, testigos y, en gen.eral, tercero~ q~e n? constituya~ parte 'T.- "' pueden ser citados por cedula o po cualqwer otro medio f1ded1gno, cerc10randose 
:~ quien haga el citatorio de la exactitu de la dirección de la persona citada. 
"" 

Artículo 178.- La copia de la dema 'da se entregará al demandado o a la persona con 
quien se practique el emplaza iento respectivo. El demandado contestará la 
demanda a más tardar en la aud encía, pudiendo hacerlo por escrito o mediante su 
comparecencia. En este último aso, el tribunal solicitará a la Procuraduría Agraria 
que coadyuve en su formulación por escrito en forma concisa. En su actuación, dicho 
organismo se apegará a los prin ipios de objetividad e imparcialidad debidas. 

Artículo 179. - Será optativo pa a las partes acudir asesoradas. En caso de que una 
de las partes se encuentre ase orada y la otra no, con suspensión del procedimiento, 
se solicitarán de inmediato los servicios de un defensor de la Procuraduría Agraria, el 
cual, para enterarse del asunt , gozará de cinco días, contados a partir de la fecha en 
que se apersone al procedimi · nto. 

Artículo 180. - Si al ser llam ·do a contestar la demanda, no estuviere presente el 
demandado y constare que fue debidamente emplazado, lo cual comprobará el 
tribunal con especial cuida o, se continuará la audiencia. Cuando se presente 
durante ella el demandado, ontinuará ésta con su intervención según el estado en 
que se halle y no se le admi irá prueba sobre ninguna excepción si no demostrare el 
impedimento de caso fortuit o fuerza mayor que le impidiera presentarse a contestar 
la demanda. 
Confesada expresamente la demanda en todas sus partes y explicados sus efectos 
jurídicos por el magistrado, y cuando la confesión sea verosímil, se encuentre 
apoyada en otros elemento de prueba y esté apegada a derecho, el tribunal 
pronunciará sentencia de inmediato; en caso contrario, continuará con el desahogo 
de la audiencia. 

Artículo 181. - Presentada la demanda o realizada la comparecencia, el tribunal del 
conocimiento la examinará y, si hubiera irregularidades en la misma o se hubiere 
omitido en ella alguno de los requisitos previstos legalmente, prevendrá al 
promovente para que los subsane dentro del término de ocho días. 
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Artículo 182.- Si el demandado opusiere reconvención, lo hará precisamente al l \ 
contestar la demanda y nunca después. En el mismo escrito o comparecencia deberá 
ofrecer las pruebas que estime pertinentes. 
En este caso, se dará traslado al actor para que esté en condiciones de contestar lo 
que a su derecho convenga y el Tribunal diferirá la audiencia por un término no mayor 
de diez días, excepto cuando el reconvenido esté de acuerdo en proseguir el 
desahogo de la audiencia. / . 

Artículo 183. - Si al iniciarse la audiencia no estuviere presente el tor y sí el 
demandado, se impondrá a aquél una multa equivalente al monto de u o a diez días 
de salario mínimo de la zona de que se trate. Si no se ha pagad la multa no se 
emplazará de nuevo para el juicio. 

Artículo 184. - Si al iniciarse la audiencia no estuvieren pre se tes ni el actor ni el 
demandado, se tendrá por no practicado el emplazamiento podrá ordenarse de 
nuevo si el actor lo pidiera. Lo mismo se observará . uando no concurra el 
demandado y aparezca que no fue emplazado debidament .. 

Artículo 185. - El tribunal abrirá la audiencia y en ella e observarán las siguientes 
prevenciones: 
l. Expondrán oralmente sus pretensiones por su Ofí en, el actor su demanda y el 
demandado su contestación y ofrecerán las prueba que estimen conducentes a su 
defensa y presentarán a los testigos y peritos que etendan sean oídos; 
11. Las partes se pueden hacer mutuamente las p eguntas que quieran, interrogar los 
testigos y peritos y, en general, presentar toda las pruebas que se puedan rendir 
desde IÚego; 
111. Todas las acciones y excepciones o defen as se harán valer en el acto mismo de 
la audiencia, sin sustanciar articulas incidentes de previo y especial 
pronunciamiento. Si de lo que exponga las partes resultare demostrada la 
procedencia de una excepción dilatoria, el t ibunal lo declarará así desde luego y dará 
por terminada la audiencia; 
IV. El magistrado podrá hacer libreme te las preguntas que juzgue oportunas a 
cuantas personas estuvieren en la audie cia, carear a las personas entre sí o con los 
testigos y a éstos, los unos con los otr, s, examinar documentos, objetos o lugares y 
hacerlos reconocer por peritos; 
V. Si el demandado no compareciere se rehusara a contestar las preguntas que se 
le hagan, el tribunal podrá tener por, ciertas las afirmaciones de la otra parte, salvo 
cuando se demuestre que no comp reció por caso fortuito o fuerza mayor a juicio del 

LA FEr.;1:.~-~ ·:16 ropio tribunal; y 
K1AoE '-º"'·"·Lló~V/. - En cualquier estado de la audi ncia y en todo caso antes de pronunciar el fallo, el 
OJ.DEAclit Roos tribunal exhortará a las partes a una composición amigable. Si se lograra la 

aveniencia, se dará por terminad el juicio y se suscribirá el convenio respectivo, el 
que una vez calificado y, en su aso, aprobado por el tribunal, tendrá el carácter de 
sentencia. En caso contrario, el tribunal oirá los alegatos de las partes, para lo cual 
concederá el tiempo necesari a cada una y en seguida pronunciará su fallo en 
presencia de ellas de una man . ra clara y sencilla. 

En caso de que la audiencia o estuviere presidida por el magistrado, lo actuado en 
ella no producirá efecto jurídi o alguno. 

Artículo 186.- En el procedí iento agrario serán admisibles toda clase de pruebas, 
mientras no sean contrarias ¡a la ley. 
Asimismo, el tribunal podrál acordar en todo tiempo, cualquiera que sea la naturaleza 
del negocio, la práctica, mpliación o perfeccionamiento de cualquier diligencia, 
siempre que sea conduc te para el conocimiento de la verdad sobre los puntos 
cuestionados. 
En la práctica de estas iligencias, el tribunal obrará como estime pertinente para 
obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar el derecho de las partes, oyéndolas y 
procurando siempre su ig a/dad. 

Artículo 187.- Las partes Jdumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos 
de sus pretensiones. Sin embargo, el tribunal podrá, si considerare que alguna de las 
pruebas ofrecidas es esencial para el conocimiento de la verdad y la resolución del 
asunto, girar oficios a las autoridades para que expidan documentos, oportuna y 
previamente solicitados por las partes; apremiar a las partes o a terceros, para que 
exhiban los que tengan en su poder; para que comparezcan como testigos, los 
terceros señalados por las partes, si bajo protesta de decir verdad manifiestan no 
poder presentarlos. 

Artículo 188.- En caso de que la estimación de pruebas amerite un estudio más 
detenido por el tribunal de conocimiento, éste citará a las partes para oír sentencia en 
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el término que estime conveniente, sin que dicho término exceda en ningún caso de l1 
veinte días, contados a partir de la audiencia a que se refieren los artículos anteriores. \ 

Artículo 189. - Las sentencias de los tribunales agrarios se dictarán a verdad sabida 
sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando 
los hechos y los documentos según los tribunales lo estimaren debido en conciencia, 
fundando y motivando sus resoluciones. 

Artículo 190.- En los juicios agrarios, la inactividad procesal o la fal /ta de promoción 
del actor durante el plazo de cuatro meses producirá la caducidad. 

Artículo 191.- Los tribunales agrarios están obligados a proveer a la eficaz e 
inmediata ejecución de sus sentencias y a ese efecto podrán dict r todas las medidas 
necesarias, incluidas las de apremio, en la forma y términos e, a su juicio, fueren 
procedentes, sin contravenir las reglas siguientes: 
l. Si al pronunciarse la sentencia estuvieren presentes am as partes, el tribunal las 
interrogará acerca de la forma que cada una proponga p ra la ejecución y procurará 
que lleguen a un avenimiento a ese respecto; y 
11. El vencido en juicio podrá proponer fianza de pers na arraigada en el lugar o de 
institución autorizada para garantizar la obligación qu · se le impone, y el tribunal, con 
audiencia de la parte que obtuvo, calificará la fianz o garantía según su arbitrio y si 
la aceptare podrá conceder un término hasta de uince días para el cumplimiento y 
aún mayor tiempo si el que obtuvo estuviera c nforme con ella. Si transcurrido el 
plazo no hubiere cumplido, se hará efectiva la fi nza o garantía correspondiente. 
Si existiera alguna imposibilidad material o jurídica para ejecutar una sentencia 
relativa a tierras de un núcleo de población, a parte que obtuvo sentencia favorable 
podrá aceptar la superficie efectivamente slindada, en cuyo caso la sentencia se 
tendrá por ejecutada, dejándose consta cía de tal circunstancia en el acta que 
levante el actuario. 

>S.!,~ En caso de inconformidad con la ej cución de la parte que obtuvo sentencia 
f,~J :~ ~avorable, se presentarán al ~ctu~rio lo al~gato_~ correspondiente~, los que _asentará 
.:&~:t", ._ '~ ;unto con las razones que 1mp1dan a e;ecuc10n, en el acta c1rcunstanc1ada que 
\~'.~?t·:; ~. ~ levante. 
~J]~,~~ .. ; ! Dentro de los quince días siguientes /levantamiento del acta de ejecución, el tribunal 
?-!'.~J.. / del conocimiento dictará resolució definitiva sobre la ejecución de la sentencia y 
:~~~-- ... · aprobará el plano definitivo . 
. •?-'-..:·~~ 

.": LAfF' :¡;,, •. A_r;tícu/o 192.- Las cuestiones inci entales que se susciten ante los tribunales agrarios, 
,- ª _ · se resolverán conjuntamente i n lo principal, a menos que por su naturaleza sea 
=¿~~c .. :. ........ ,.Jorzoso decidirlas antes, o qu se refieran a la ejecución de la sentencia, pero en 

ningún caso se formará artíc lo de previo y especial pronunciamiento sino que se 
decidirán de plano. 
La conexidad sólo procede uando se trate de juicios que se sigan ante el mismo 
tribunal y se resolverá luego que se promueva, sin necesidad de audiencia especial ni 
otra actuación. 

Artículo 193.- El despach de los tribunales agrarios comenzará diariamente a las 
nueve de la mañana y ontinuará hasta la hora necesaria para concluir todos los 
negocios citados y que se hayan presentado durante el curso del día, pudiendo 
retirarse el personal, cua do fueren cuando menos las diecisiete horas. 
Respecto de los plazo fijados por la presente Ley o de las actuaciones ante los 
Tribunales Agrarios, ni ay días ni horas inhábiles. 

Artículo 194.- Las aua·encias serán públicas, excepto cuando a criterio del tribunal 
pudiera perturbarse el orden o propiciar violencia. Si en la hora seíialada para una 
audiencia no se hubiere terminado el procedimiento anterior, las personas citadas 
deberán permanecer ~asta que llegue a su turno el asunto respectivo, siguiéndose 
rigurosamente para la vista de los procedimientos el orden que les corresponda, 
según la lista del día que se fijará en los tableros del tribunal con una semana de 
anterioridad. 
Cuando fuere necesa io esperar a alguna persona a quien se hubiere llamado a la 
audiencia o conceder tiempo a los peritos para que examinen las cosas acerca de las 
que hayan de emitir dictamen u ocurre algún otro caso que lo exija a juicio del 
tribunal, se suspenderá la audiencia por un plazo no mayor a tres días. 

Artículo 195.- Para cada asunto se formará un expediente con los documentos 
relativos a él y en todo caso, con el acta de la audiencia en la que se asentarán las 
actuaciones y se resaltarán los puntos controvertidos principales y se asentará la 
sentencia, suficientemente razonada y fundada, así como lo relativo a su ejecución. 
Bastará que las actas sean autorizadas por el magistrado del tribunal y el secretario o 
los testigos de asistencia en su caso; pero los interesados tendrán el derecho de 
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firmarlas también, pudiendo sacar copias de ellas, las cuales podrán ser certificadas 
por el secretario. El vencido en juicio que estuviere presente firmará en todo caso el 
acta, a menos de no saber o estar físicamente impedido; si fuere posible se 
imprimirán sus huellas digitales. 

Artículo 196. - Los documentos y objetos presentados por las partes, les serán 
devueltos al terminar la audiencia sólo si así lo so! icitaran, tomándose razón de ello 
en el expediente, previa copia certificada que de los mismos se agregue a los autos. 
Si la parte condenada manifestara su oposición a la devolución de las cónstancias, 
porque pretendiera impugnar la resolución por cualquier vía, el tribunay{Jesde luego, 
negará la devolución y agregará las constancias en mérito a sus a uta · por el término 
que corresponda. 

Artículo 197.- Para la facilidad y rapidez en el despacho, os emplazamientos, 
cita torios, órdenes, actas y demás documentos necesari , s, se extenderán de 
preferencia en formatos impresos que tendrán los espacios ue su objeto requiera y 
los cuales se llenarán haciendo constar en breve extract lo indispensable para la 
exactitud y precisión del documento. 

Como se ve, la propia ey Agraria remite al Código 
Federal de Procedimientos Civiles para completar s reglas del procedimiento, 
según se aprecia del artículo 167 de la primera ley m cionada. 

de Procedimientos Civiles, en lo 
que interesa, es como sigue: 

ARTICULO 284.- Los términos judiciales e pezarán a correr el día siguiente del en 
que surta efectos el emplazamiento, citaci , n o notificación y se contará, en ellos, el 
día del vencimiento. 

ARTICULO 288.- Concluidos los término fijados a las partes, se tendrá por perdido el 
derecho que dentro de ellos debió ejerc tarse, sin necesidad de acuse de rebeldía. 

ARTICULO 291.- Los términos judici les, salva disposición en contrario, no pueden 
suspenderse, ni abrirse después de concluidos; pero pueden darse por terminados, 

.. ... ... . ,·· ,16 , or acuerdo de las partes, cuando e tén establecidos en su favor. LA fi.:.!Jt~-··1'"' ~ 

,~~~~~:,~~RTICULO 292.- Para fijar la dura ión de los términos, los meses se regularán según 
el calendario del año, y los dí s se entenderán de veinticuatro horas naturales, 
contadas de las veinticuatro a las veinticuatro. 

ARTICULO 297.- Cuando la I no señale término para la práctica de algún acto 
judicial o para el ejercicio de al ún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. - Diez días para pruebas, y 
!!.- Tres días para cualquier oto caso. 

ARTICULO 303.- Las notific ciones, citaciones y emplazamientos se efectuarán, lo 
más tarde, el día siguiente al en que se dicten las resoluciones que las prevengan, 
cuando el tribunal, en éstas, no dispusiere otra cosa. 

Pues bien, G..omo ___ eJ. C. Magistrado MIGUEL 
ENRIQUE SANCHEZ FRIAS lo analiza en su voto parti9w~ningún numeral autoriza\ 
a las partes a promover en uaiquier 'ñiOiileñtOia""'P.r~ctiqa , p~rfecCioñ~irriiento o -
desahogo de pruebas, sino q e es una facultado de la autoridad agraria, siempre y 
cuando sea conducente a la v rdad y esté relacionada con la litis, pero siempre con 
respeto escrupuloso al equilib io procesal y al propio procefümtento. 

El hecho de que los tribunales agrarios de_ban 
buscar siempre la verdad h st<,)rica , en modo alguno autoriza a las partes para 
promover en cualquier mome-ríto la práctica de pruebas adicionales, porque ello 
atenta contra las reglas del procedimiento e introduce elementos de anarquía que 
atentan contra la seguridad jurídica que todo procedimiento debe contener. 

En el presente asunto, se ha violentado gravemente 
el artículo 17 Constitucional porque como regla fundamental del procedimiento 
agrario tenemos la institución juríd ica de la preclusión. 

En la sentencia pronunciada por la mayoría del H. 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Nezahualcoyotol, 
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México, se establece que los documentos respecto de los cuales la quejosa ADELA 
ROMERO NUÑEZ pidió un informe al Registro Agrario Nacional y la práctica de las 
pruebé!s _12_ericiales en materia de g~.ligrafia_ y_,.,en . n:iateria de dactiloscopia, se 
allegaroñ al expea1erne agrarioen fecha ocho de a~ITde'dos-m ilquince y se dio vista 
a las partes. Pero la quejosa presentó su petición hasta el siete de octubre de 2015; 
esto es, prácticamente SEIS MESES DESPUES de la llegada de los documentos y 
meses después de que precluyó el derecho de la quejosa para manifesta_rse_.res.12ecto 
dL~~os ,~?~~~n.2e_fltQ.§,::{Q.=que resulta claramente viola.t.OJl<? __ d_~ __ --1,as r~~las del 
procedimiento y se transforma en una ventaja desproporcionada de la quejosa·~·en 

perjuicio de los suscritos, !'o cual ha sido avalado por la mayoría de,I H. Primer 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Nezahualcof otol , México, 
al otorgarle el amparo y protección de la justicia federal. 

El artículo 288 del C' igo Federal de 
Procedimientos Civiles es como sigue: 

ARTICULO 288.- Concluidos los términos fijados a /as p es, se tendrá por perdido el 
derecho que dentro de ellos debió ejercitarse, sin nece dad de acuse de rebeldía. 

En un sistema legal como el mexicano, todos los 
órganos de poder tienen delimitadas sus funcion s. Así, son las l?yes las que 
reglamentan las disposiciones · constitucionales y reglamentan las cuestiones del 
procedimiento. 

graria se establece que el Código 
Federal de Procedimientos Civiles es de apli ción-supletoria y si el artículo 288 de 
dicho cuerpo de leyes establece la figura de 1 preclusión, es agraviante para nuestro 

PS ~~jido el que los ce. Magistrados del H. rimer Tribunal Colegiado del Segundo 
~~,~-rr~uito con residencia en Nezahualcoyo , México, hayan otorgado el amparo y 
~~\p'r,Ó~cción de la Justicia Federal, so pret xto de que la quejosa tiene el derecho de 
i~,:~P.{9wpv~r cuestione~ como las que prop so cuando el asunto había sido citado para 
:~;;;;pro.~unc1ar sentencia, pero s9bre to , porque _su derecho para ~ronunc1arse 
;~re~pecto a los documentos senalados ab1a preclu1do. No puede considerarse que 
~~~;ún tr~buna_I de derechos humanos e · té i~v_estido de poderes ori;ním?dos que. lo 

autoricen incluso a no respetar las 1spos1c1ones legales, que estan vigentes y no 
·~LA liiarf ·S11 Ó'1 declarados inconstitucional s, como lo es el referido artículo 288 del Código 
!mcL"'fed~fo ·:t-cie Procedimientos Civiles . 
.. '..:P...~ t-'- ,:..;.. ~· ~ .• "'tlJ·U' 

s derechos humanos establecidos en la 
Constitución y en los tratados in ernacionales SON LEY, aprobada por órgano el 
constitucionalmente facultado p ra hacerlo, que es el Congreso y todo el poder 
legislativo. 

Desconocer el contenido de la Ley es desconoc.er el 
contenido de los derechos humanos. El derecho humano se expresa en leyes, y la 
ley en el presente caso ha sido violada porque no se respeta el contenido del artículo 
288 del Código Federal de Pro edimientos Civiles y por ello consideramos que existe 
pugna entre la sentencia que ombatimos y el artículo 17 Constitucional , que remite 
a las reglas del procedimien , reglas que no son otras que las contenidas en las 
leyes. 

Así, el procedimiento ha sido violentado porque 
ciertamente los tribunales a ' rarios no pueden revocar sus propias determinaciones, 
pero de ello no se deduce/ que pueda ordenarse la reposición del procedimiento 
cuando resulta evidente quE se han respetado escrupulosamente todas las fases 
procesales y las partes no/ hicieron valer sus derechos en el momento procesal 
oportuno. 

Debe señalarse que ADELA ROMERO NUÑEZ dijo 
ser ejidataria. También reconoció en la audiencia de desahogo de la prueba 
confesional , que estuvo presente en dicha asamblea. Como ejidataria , está obligada 
a conocer a todos los ejidatarios. Así, en su e.scrito inicial de demanda debió de 
señalar a las personas que según su dicho, estuvieron presentes en dicha asamblea 
sin ser ejidatarios; y además, también debió de manifestarse respecto de las firmas, 
pues adujo estar presente en la citada asamblea de ejidatarios. 
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Pero nada de ello dijo en su escrito inicial de 
demanda ni en su escrito de ampliación de demanda. 

Por ello, consideramos agraviante también que se 
le haya otorgado el amparo 1Y protección de la Justicia Federal, porque en todo 
procedimiento, lo que se debe probar son los puntos establecidos en la litis; que se 
fijan por las partes y se sanciona por la autoridad precisamente en la aud iencia de 
Ley y aquello que se aparte de la litis no debe ser tomado en consideratión, porque 
son cuestiones respecto de las cuales una de las partes queda en estado de 
indefensión y desventaja, como ocurre en la especie con la resol ción de los CC. 
Magistrados del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circ · ito con sede en 
Nezahualcoyotl, México. 

En otras palabras, la res~lu 1ón que combatimos es 
contraria al artículo 17 Constitucional por dos razones: . orque no se respeta el 
instituto jurídico de la preclusión y porque se introducen . n el procedimiento hechos 
nuevos que no se mencionaron en el escrito inicial de emanda ni en la ampliación 
de demanda. 

Al respecto, son ar:i cables las siguientes tesis: 

Época: Novena Época 
Registro: 179688 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federaci ' n y su Gaceta 
Tomo XXI, Enero de 2005 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: Vlll.2o. J/41 
Página: 1457 

AGRARIO. VARIACIÓN IMPROCE NTE DE LA ACCIÓN, FIJADA LA LITIS. 

Es cierto que el órgano jurisdiccio 1 tiene facultades para encuadrar técnicamente en 
el precepto de derecho las accio es que se ejerciten atento al principio de que a las 

\ ~DER..\t:.'.fJ ' partes corresponde narrar los echos y al juzgador la aplicación del derecho, sin 
:uHlE!J,,., .;N embargo, no menos verdad esulta que tal principio rige en el caso de que 
DE.t\c.Y~~_,:J.:: habiéndose denominado una cción, no se precisa el numeral que la contempla, o 

bien cuando sin nombrar la ac ión que se hace valer, se exponen claramente la clase 
de prestaciones que se recl an, ante lo cual el juzgador deberá precisar tanto el 
precepto que contiene la hip tesis que contempla los hechos narrados como el tipo 
de acción que se intenta; p ro, desde luego, la facultad del órgano jurisdiccional no 
llega al extremo de variar 1 específica acción intentada, condenando a prestaciones 
no deducidas en el juicio, ~ esto que ello implica desatender la litis propuesta por las 
partes, en violación franca las garantías individuales. 
SEGUNDO TRIBUNAL C LEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo directo 69/94. · imán Ramírez Puente y coag. 13 de abril de 1994. 
Unanimidad de votos. Po ente: Enrique Rodríguez Olmedo. Secretaria: Leticia Rubín 
Celis Saucedo. 
Amparo directo 993/97. Gamaliel Garza Reyes. 2 de abril de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías ÁI arez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
Amparo directo 798/98. Benjamín Fernández Cortinas y otros. 24 de junio de 1999. 
Unanimidad de votos. 09~nte : Elías Álvarez Torres. Secretaria: Leticia Rubín Celis 
Saucedo. ./ 
Amparo directo 206/2000. Rancho Lucero, S.P.R. de R.L. 19 de octubre de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Gálvez Tánchez. Secretaria: Blanca Silvia 
Mata Balderas. 
Amparo directo 628/2004. Ejido Zaragoza, Municipio de Tlahualilo, Durango. 9 de 
diciembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Arcelia de la Cruz Lugo. 
Secretaria: Leticia Rubín Celis Saucedo. 

Época: Novena Época 
Registro: 188802 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XIV, Septiembre de 2001 
Materia(s): Administrativa 
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Tesis: Vll.2o.A.T. J/2 
Página: 1218 

LITIS, ALTERACIÓN DE LA. EN MATERIA AGRARIA. 

Si bien es verdad que de conformidad con lo establecido por el artículo 189 de la Ley 
Agraria , el tribunal agrario está facultado para dictar sus resoluciones a verdad sabida 
sin sujetarse a las reglas sobre estimación de las pruebas, pero fundando y 
motivando sus determinaciones, también lo es que esto no lo faculta ara apartarse 
de los puntos controvertidos establecidos en la audiencia de der cho, a los que 
quedó circunscrita la litis, introduciendo cuestiones distintas a las , anteadas por las 
partes en sus ocursos respectivos. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS AD ISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
Amparo directo 379/98. Amalia Torres Carpio. 6 de octubre e 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Antonio Uribe García. Secretaria: Jo efina del Carmen Mora 
Dorantes. 
Amparo directo 292/99. Hilario Rodríguez Baruch. 12 d ' agosto de 1999. Unanimidad 
~e votos. Ponente: Víctor Hugo Mendoza Sánchez./Secretario: Alejandro Quijano 
Alvarez. j 
Amparo directo 202/2000. Juan Aarón Lezama · allardo. 11 de mayo de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe arcía. Secretario: Alberto Quinto 
Ca macho. 
Amparo directo 219/2000. Comisariado Ejidal . el Poblado Tzocohuite y otro. 11 de 
mayo de 2000. Unanimidad de votos. Pon te: Víctor Hugo Mendoza Sánchez. 
Secretario: Alejandro Quijario Álvarez. 
Amparo directo 498/2000. Eleuteria Gar ' ía Libreros. 5 de octubre de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hug . . Mendoza Sánchez. Secretario: Alejandro 
Quijano Álvarez. 

Época: Novena Época 
Registro: 201573 
Instancia: Tribunales Colegiados de Ci cuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Fed ración y su Gaceta 
Tomo IV, Septiembre de 1996 
Materia(s) : Administrativa 
Tesis: VII l.2o. J/8 

.. . ,..1 • .., • • s.. Página: 497 
.ti. t-~: ~ 1 :": r ,r 

:t·~~ ~ ':' ,'~'·.c_ic LITIS, FIJACION DE LA. PROC L ~ - , .e~ _,:¡;:._,_ 

De lo preceptuado por el artíc lo 181 de la nueva Ley Agraria, se obtiene que el 
Tribunal Agrario prevendrá al accionante, al momento de la presentación de su 
demanda, para que subsane s irregularidades u omisiones de que ésta adolezca, 
brindándole oportunidad para orregirla dentro de los ocho días siguientes, de donde 
resulta que en la audiencia que se refiere el artículo 185 de la propia Ley, deben 
precisarse todas las accion s y excepciones que las partes quisieren hacer valer, 
estableciéndose, precisameTte en esta etapa, la litis a la cual deberá ceñirse la 
autoridad al dictar la resolutión correspondiente, y si el Magistrado responsable, al 
momento de resolver el con licto puesto a su consideración introduce cuestiones que 
no se puntualizaron al fijar e la litis, haciendo valer en la sentencia oficiosamente 
acciones diversas a las planteadas por las partes en la audiencia referida, resulta 
evidente que con su act~ación transgrede las garantías constitucionales de los 
demandados. / 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

1 
Amparo directo 69/94. Simon Ramírez Puente y otro. 13 de abril de 1994. Unanimidad 
de votos. Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo. Secretaria: Leticia R. Celis Sauceda. 
Amparo directo 342/96. Lut as Ramos Gámez. 4 de julio de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo. Secretario: Hugo Amoldo Aguilar 
Espinosa. 
Amparo directo 81/96. Juan Esquive! García. 11 de julio de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
Amparo directo 82/96. Josefina Rentería viuda de Ramos. 11 de ju lio de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental. 
Amparo directo 83/96. Amparo Ramos Rentería. 11 de julio de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
Nota: Por ejecutoria del 29 de abril de 2015, la Segunda Sala declaró inexistente la 
contradicción de tesis 292/2014 derivada de la denuncia de la que fue objeto el 
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criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios {1 
materia de la denuncia respectiva. · 

Así , todas las pruebas en un expediente deben 
dirigirse a probar la acción. Pero los hechos deben narrarse en el escrito inic;,i·al de 
demanda o en su defecto, después, en la ampliación de demanda, itéro no 
posteriormente porque ello atenta contra las reglas elementales del procedimiento, 
pues alteran la seguridad procesal. · / 

No se aprecia que ADELA ROMERr.NUÑEZ haya 
invocado en su escrito inicial o en su ampliación de demanda, que las siguientes 
personas no son ejidatarios: CASTRO GALARZA ISIDRO, DE Lj1ROSA ROBLES 
JACINTO, DE LA ROSA SALVADOR ANTONIO, DIAZ HU6RTAS WILFRIDO, 
ESPINOSA ALVARADO YOLANDA, FLORES MEDIN~NDRES, FLORES 
MORALES MARTHA BEATRIZ, FLORES MORALES OBERTO, GALICIA 
VAZQUEZ JESUS, GONZALEZ MARTINEZ LUIS PEDRO, NDON RODRIGUEZ 
ENRIQUE, LEYVA MEDINA JORGE ISAAC, LO¡E ESPINOZA JORGE, 
MARTINEZ ROMERO LIBRADO, MEDINA NAVARRO 1 :L\IAS, MENDEZ CORTEZ 
ALMA, MORALES MEDINA LEONCIO, MORALES RO ERO MIGUEL, OLIVEROS 
FLORES EPIFANIO, ROSAS MARTINEZ JUVENTINO, OSAS MARTINEZ OFELIA, 
SILVA DARIO, SOLIS PEREZ MAXIMILIANO, OLIVA S CERON SOFIA. 

Tampoco se aprec· que en su demanda inicial o en 
su ampliación de demanda ADELA ROMERO NU - EZ haya dicho que las firmas de 
las personas que a continuación se enlistan, no oinciden con otras estampadas en 
otras actas y por ello, pid ió la practica de a prueba pericial en cal igrafia y 
dactiloscopia: AGUILAR HERNANDEZ MAC NA, CORTES ORDOÑEZ JESUS, 
GARCIA TERAN FRANCISCO, GONZALEZ YVA MANUEL, GONZALEZ LEYVA 

• ROGELIO, LEYVA ROMERO ANICET , MARTINEZ GARCIA ESTEBAN, 
1,~t,&1ARTINEZ ROBLES JOSE ELIAS, MATA ERNANDEZ CRESCENCIO, MEDINA 
~:- ~!-AS DANIEL, MEDINA SILVA J. MAURI 10, MENDEZ FLORES JOSE, MENDEZ 
~~::~fyi é;)RENO GUADALUPE, MENDEZ RIOS ODRIGO SALOMON, MIRANDA RIVAS 
;\i:· AN:GELA, MONROY ZARCO GUST O, OLIVARES CERON ROLANDO, 
~; .. : Ql lVARES GALARZA SABINO, RAMIR DE LA ROSA ANTONIO, RIOS MEDINA 
l~r·.:~ORGE ALBERTO, RIOS PEREZ NIC LAS, RIVAS ZAVALA VERULO, ROBLES 
7\V FLORES LIBORIO, ROBLES ROLDA EMILIO, ROLDAN MARTINEZ BIBIANO, 
1;«: SANCHEZ CORTES ANTONIO y ZAV LA MENDOZA DIMAS. 

L.. Por llo, en respeto irrestricto de las garantías del 
debido proceso que se establecen n el artLc.uto j 7 Constitucional, no debió de 
otorgarse el <?_n.:iparo y protección de a justicia federal a la quejosa, p_orque pretende 
acreditar hechos no me.ñcionados e el escrito inicial de demanda ni en su escrito de __ .__.. .. ~~ -- . . ' •.. •\ "" '· . . . 

ampliación de demanda. 

otras palabras, la quejosa no sólo ofreció 
pruebas fuera de la etapa proce al pertinente sino que además formuló hechos 
respecto de los cuales pidió la ráctica de dichas pruebas, lo que resulta en un 
desequilibrio procesal autorizan la Constitución ni los tratados 
internacionales. 

n apoyo de todo lo anterior, solicitamos se tenga 
por formulado todo lo expresado n los numerales 16, 17, 18, 19, 21 , 23, 24, 25 y_ los 
ya invocados, del voto particula del C. Magistrado Miguel Enrique Sánchez Frías, 
que citamos a continuación: 

16. Me permito diferir de la mayoría, en tanto que considero que la interpretación del 
artículo 186 de Ja Ley Agraria, que se consideró en el fallo de la mayoría, parte de 
una premisa que no comparto. 

17. En primer término me permito precisar la literalidad del citado numeral para su 
posterior explicación. 

Artículo 186: En el procedimiento agrario serán admisibles toda clase de pruebas, 
mientras no sean contrarias a la ley. Asimismo, el tribunal podrá acordar en todo 
tiempo, cualquiera que sea la naturaleza del negocio, la práctica, ampliación o 
perfeccionamiento de cualquier diligencia, siempre que sea conducente para el 
conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestionados. 
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En la práctica de estas diligencias, el tribunal obrará como estime pertinente para 
obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar el derecho de las partes, oyéndolas y 
procurando siempre su igualdad. 

18. En el fallo de mayoría se estableció que el enunciado "el tribunal podrá 
acordar en todo tiempo", se refiere incluso al estadía donde el juicio ya pasó al 
dictado de la sentencia; esto es, que si el tribunal unitario determinó dictar el autef que 
tunar el juicio para el dictado de la sentencia en términos de los artículos 1 §-lÍ y 189 
de la Ley Agraria, aún en ese supuesto se debe observar el pronunciamieyto ya sea 
oficioso o a petición de partes para el perfeccionamiento de cualquier di/"gencia para 
mejor proveer, cuestión con la que difiero. 

19. Efectivamente este juzgador reconoce en todo mo ento la facultad 
discrecional del tribunal agrario de aplicar de manera oficiosa el multicitado artículo 
186 de la Ley de la Materia; empero, sostengo que esta prerror;_tiva no corresponde 
a las partes en el juicio agrario, pues sobre ellas se ha precisado ya no sólo un 
término probatorio, sino incluso un periodo de alegatos en !/s que pudieran realizar 
precisiones en este aspecto, de ahí que a estas últimas 6 se les podría conceder 
que en todo tiempo, pudieran hacer valer la ampliación Y, tie una prueba o diligencia 
para mejor proveer. 

20. La expresión en todo momento, bajo mi consideración, no se debe de 
interpretar de manera irrestricta en cuanto a las part s en el juicio, pues precisamente 
en el momento en que los autos se pasan para far: u/ar la sentencia y hacerla oír por 
las partes, es el momento en que se deben anali ar la acción intentada y valorar las 
pruebas aportadas por las partes o que se des hogaron de manera oficiosa por el 
órgano agrario, pues pensar de manera con raria traería como consecuencia la 
prolongación a consideración y bajo los térmi os de las partes en la tramitación del 
juicio agrario en contravención con el artículo 7 constitucional. 

21 . Si se considera que aun cuando se encuentren entabladas las acciones y 
~t. prestaciones, la reconvención, si fuese el caso, así como desahogadas las pruebas 

"· 9.. que se consideraron pertinentes para la solución del asunto, y se hubiere citado a 
,1 '] las partes a oír sentencia, se está en po ibilidad de ofertar nuevos medios de prueba, 

•

4 

se obligaría al tribunal agrario no sólo a desconocer sus propias determinaciones, en 
· cuanto a la situación a oir sentencia, ino a apertura una nueva audiencia de Ley, 

cuando la misma ha sido agotada n un momento previo, además de volver a 
e,scuchar a las partes en relación a I idoneidad y oportunidad de dichos medios de 

- • - •. > I 
pr'i.Jeba, y nuevamente citar a audien ia. 

~¡ 

22. Bajo esta visión de ma oría, se abre la posibilidad de que las partes, so 
pretexto de la obligación del tribu al agrario para a instancia de parte proveer en 
todo tiempo la diligencia de medio de prueba para mejor proveer, podrán hacer valer 
su derecho a una ampliación de iligencias o pruebas y, con ello, retardar de manera 
directa la resolución de los juic os en la sede agraria, lo cual va en contra de la 
prevención del artículo 17 consti ucional. 

23. Esto es así, ya q e si la pretensión de la justicia agraria en materia 
probatoria es la que las partes engan un trato igualitario durante la substanciación de 
los juicios, el permitir que una vez que haya citación a oír sentencia se pueda admitir 
un diverso medio de conviccic»n hecho valer por alguna de las partes sí afecta los 
expedites de la justicia agrdria, pues se reinicia el trámite del juicio de manera 
indefinida, lo que retrasa el di1 tado de la sentencia. 

24. Por lo anterior, es que difiero del fallo de mayoría, en tanto que la 
interpretación del artículo 1 6 de la Ley Agraria no puede llegar al grado de permitir 
que incluso, con la remisión de los autos para dictar sentencia, a instancia de parte 
se pueda reactivar el trámit del juicio bajo la consideración de la práctica, ampliación 
o perfeccionamiento de a/gu a diligencia o prueba. 

25. Lo anterior, no pL]~a con la facultad discrecional de la autoridad agraria 
para que bajo la facultad deVartículo 186 de la Ley Agraria, en su imperium y con la 
convicción de dictar una sentencia ajustada derecho y a verdad sabida, pueda incluso 
una vez listos los autos para dictar sentencia, el ordenar de manera oficiosa, la 
práctica, ampliación o perfeccionamiento de alguna diligencia, pues ello obedecerá al 
cumplimiento de un principio constitucional de fundamentación y motivación. 

El equi librio procesal es un mandato constitucional y 
ningún tribunal de derechos humanos puede violentarlo ni está autorizado para 
violentarlo. 
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En el presente caso, el artículo 17 Constitucional Á 
protege la figura jurídica de la preclusión y la carga de la prueba de las partes sin l \ 
ventajas de una frente -a la otra. Ambas cuestiones no fueron tomadas en 
consideración en la sentencia que por esta via combatimos. 

Por ello, comparecemos con este escrito, 
formulando este agravio. 

SEGUNDO.- Más grave aun y ma/ agravio se 
comete en perjuicio de la asamblea de los ejidatarios al ordenarse) ª practica de las 
pruebas periciales en caligrafia y dactiloscopia, porque se abre to tal desequilibrio en 
el asunto agrario, pues del escrito inicial de dema~da y g,e la ampliación de 
demanda, no se aprecia que ADELA ROMERO NUNEZ h9Ya señalado que las 
personas que relaciona en su escrito de siete de octubre ' e 2015 no hayan sido 
ejidatarios si ella misma alega que estuvo presente en la a amblea de los ejidatar ios 
y conoce a los ejidatarios; pero además, no mencionó e su escrito inicial ni en su 
ampliación de den:ianda que las firmas de las personas que menciona en el escrito 
de siete de octubre de 2015 no coinciden con la de otras realizadas en diversas 
actas de asamblea celebradas en el poblado de Atenc 

Esto es, en la f . se de alegatos, contrariando la 
seguridad jurídica del procedimiento agrario, 1 quejosa amplia hechos que no 
mencionó en sus escritos primigenios, lo cual fu7('avalado por los CC. Magistrados de 
la mayoría que otorgó el amparo y protección d · la Justicia Federal y desde luego se 
causa agravio porq.ue se visualiza el asunto como si el procedimiento agrario, en 
todos los casos, tuviera una litis abierta, lo c al no es así, pues la litis en los asuntos 

0 
agrarios es cerrada porque la fijan las parte ·con el escrito inicial de demañda y el de 

_s ~-e-~ testación. También se fija con el escrito e ampliación y con el de contestación de 
lí~s,¡·,_ la ~mplia?!ón . Y tamb.ién , con el de econ~ención. y de contest_ación de _la 
·)~r-edo1f.iJvenc1on. Pero de rnngun modo, con el escrito de alegatos o con diverso escrito 
~tfortii y,lado ya fuera de la .audienci~ de L , ~u~s ello n~ es materia del debate ante la 
~qut~r1dad responsable, siendo aplicable a s1gu1ente tesis: 

i~.;./ Época: Octava Época 
E lA ¡: . . . ~ ~.R~gistro : 208993 

r , _ . Instancia: Tribunales Colegiados tle Circuito 
,i~;~ .... -~·-·.i;.~ipo de Tesis: Jurisprudencia 1.J.: . ., 

Fuente: Gaceta del Semanario udicial ·¿¡9 la.'Federación 
Núm. 86-1 , Febrero de 1995 
Materia(s): Común 
Tesis: Vll.A.T. J/35 
Página: 51 

LITIS CONSTITUCIONAL, / ATERIA DE LA EN AMPARO DIRECTO AGRARIO. 

Si una cuestión no ha sido r¡nateria del debate ante el tribunal agrario correspondiente, 
no puede serlo de la litis q;onstitucional, ya que ello sería contrario a la técnica del 
amparo, conforme a la cu~ I la sentencia que en éste se pronuncie sólo tomará en 
consideración las cuestionr· s planteadas en el debate ante la potestad común. 
TRIBUNAL COLEGIADO N MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
SEPTIMO CIRCUITO. 
Amparo directo 457/93. Franotsco Meya Salgado. 7 de octubre de 1993. Unanimidad 
de votos. Ponente: Antonio\ tfribe García. Secretario: Augusto Aguirre Domínguez. 
Amparo directo 14/94. Pablo lbarra Báez. 9 de marzo de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretario: Juan Sosa Jiménez. 
Amparo directo 320/94. León Hernández Reyes. 15 de junio de 1994. Unanimidad de 
votos. Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretaria: Nilvia Josefina Flota Ocampo. 
Amparo directo 671/94. Delia Avalas de los Santos. 28 de septiembre de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretario: Antonio Zúñiga Luna. 
Amparo directo 1046/94. Anastacia Agapito Mayo y otro. 18 de enero de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretaria: Nilvia Josefina Flota 
Ocampo. 
Nota: Esta tesis también aparece en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1995, Tomo 111 , Materia Administrativa, Segunda Parte, tesis 787, 
página 597. 

En el procedimiento agrario, la audiencia de ley es 
el espacio para que las partes hagan valer juríd icamente sus pretensiones. Por ello, 
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la litis se fija a partir de la ratificación de los correspondientes escritos en dicha ~~ 
audiencia, y es así como se fija la litis. No después ni en la fase de alegatos, atento 
al contenido de la siguiente tesis de jurisprudencia: 

Época: Novena Época 
Registro: 175302 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis : Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIII , Abril de 2006 
Materia(s) : Administrativa 
Tesis: 2a./J . 48/2006 
Página: 205 

JUICIO AGRARIO. EL ESCRITO DE CONTESTJ)CIÓN DE DEMANDA 
PRESENTADO ANTES DE LA AUDIENCIA DE LEY,· SÓLQÍ SURTE EFECTOS SI SU 
AUTOR LO RATIFICA ORALMENTE EN DICHA DILI 

1
NCIA (INTERPRETACIÓN 

DEL ARTÍCULO 1 &5 DE LA LEY AGRARIA) . .. 

El anál isis de los preceptos que regulan el procedi iento previsto en la Ley Agraria 
evidencia que éste es de naturaleza especial y emi entemente oral ; por tanto, si bien 
es cierto que conforme a los artículos 170 y 1 8 de esa Ley, las partes pueden 
formular la demanda y contestación por escrito o ediante comparecencia y, además, 
el demandado puede contestarla hasta el mo ento de la audiencia prevista en el 
artículo 185 del ordenamiento invocado, tam i1én lo es que ambas partes (o en su 
caso , sus representantes) deben comparece a la audiencia, a fin de que expongan 
oralmente sus pretensiones, excepciones y tlefensas y para que, en términos de la 
fracción VI del precepto 185 citado, el tr' unal pueda exhortarlas a conciliar sus 

JO.~~-'bt.. intereses y a celebrar convenio . De maner que aun cuando los escritos de demanda 
/:· ~ y contestación obren en autos, la pres~ cia de las partes en la audiencia tiene el 
···. '_. ,,_~,r{\; "'t)propósito de que en ella se reproduzca . o ratifiquen aquellos documentos para que 

.J~f: . \.; ,".'lSUrtan sus efectos legales, lo que se corrobora con los artículos 183 y 184, en 
~ : ~relació~ con el 185,' fra~ción V, todos e. la le_y ~encionada , conforme a los cuales la 
~, .1 ausencia de las partes tiene consecu c1as d1st1ntas, y en caso de que el demandado 
~':- r .. ""' no comparezca o se rehúse a conte tar las preguntas que se le formulen , el tribunal 
' ~-...... podrá tener por ciertas las afirmaci nes de su contraparte, salvo que se demuestre 
DEL ,::· ·.~.,e.·El. l:J~ no compareció por caso fo uito o fuerza mayor. En tales condiciones, la 
iusric!.-! .. . . .ina,yistencia del demandado empl zado debidamente, en tanto no derive de caso 
NER~oc.;-.,_v:..-.f.ortuito o fuerza mayor, ocasiona que la demanda se considere no contestada y se 

tengan por reconocidas las afirm ciones del actor, aunque el escrito de contestación 
haya sido presentado antes de 1 audiencia, pues éste no surte efecto legal alguno si 
no es ratificado oralmente por s autor a través de su comparecencia a la audiencia 
de mérito. 
Contradicción de tesis 23/2 06-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero en Materi íi:l s Administrativa y Civil del Décimo Cuarto Circuito y 
Segundo del Décimo Séptimp Circuito, actualmente Primero en Materias Penal y 
Administrativa del propio cir uito . 24 de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: 
Genaro David Góngora Pime tel. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán. 
Tesis de jurisprudencia 48/20 6. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal , 
en sesión privada del treinta . uno de marzo de dos mil seis. 

Por t do ello , consideramos que ,.§..~Jd.na_o ortunJQ.C!fl 
ue ni la CoQ:a,ti.iLJQÍ.ÓIJ. _nj__ La J,.§ autqriza_n_ para q1:1e la quejos~ tenga un¡:r- mreva 

oportunidad para demostrar un pretensión que no demostró c;oo db.Lessas_ r. ebas, ~-
11íá-Xili1e que-en re'affdád ~ la's pr1Uebas ofrecidas el siet!3 de octubre de 2015, no son 
conducentes a la verds;¡q, porqLe se pretende demostrar una cuestión que no fue 
formulada en ele-scrito Inicia l" d·e demanda ni en el de ampliación de la misma. 

--.-·- -· -~tr. t;f .. '<' •. •.""~ ~ ";'·,~U"'"\._..,¿+~L.._, -ar4-.J r, -- - ,_.~,.. ·- .._ , r ... .,.¡, ~~~~~ 

el presente asunto, consideramos que no existe 
litis abierta como para que pueda surgir el derecho de la quejosa de invocar nuevos 
elementos, pues si se considera , así , puede ejercitar diversa acción en diverso 
expediente. 

TERCERO.- Se ha causado . agravio con la 
sentencia de la mayoría de los integrantes _del .H. Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circu ito con 'residencia en Nezahualcoyotl, México, porque se ha 
desconocido el contenido del artículo 17_ Constitucional .. ya que la resolución que 
impugnamos soslaya presupuestos procesales necesarios e indispensables, como 
los relativos a los momentos de ofrecimiento de pruebas y las reglas d_e __ preclusión 
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establecidos en el Código Federal de Procedimientos Civiles, y ello equivale a obligar 
a la autoridad responsable a que deje de observar los principios constitucionales y 
legales que rigen su función jurisdiccional, provocando con ello un estado de 
incertidumbre entre las partes, pues se desconoce la forma en que en lo futuro va a 
proceder el tribunal agrario, precisamente porque ya no se respetan las reg·las 
básicas del procedimiento, además de trastocarse las condiciones procesales QI~ las 
partes en el juicio y sus condiciones de igualdad procesal. / 

Consideramos que la mayoría de los intégrantes del 
H. Primer Tribunal Colegiado que se ha mencionado, no _ han ealizado una 
interpretación conforme o pro persona del articulo 17 Constituc· nal, pues una 
interpretación conforme implica analizar y aplicar dicho numeral n relación con el 
diverso 1 º Constitudonal, pues se consagra el derecho hum o de acceso a la 
impartición de justicia. 

El derecho humano de ac eso a la impartición de 
justicia concentra a su vez los principios de justicia pro ta, completa, imparcial y 
gratuita. Analizar cada uno de dichos principios, articularmente el de la 
imparcialidad, lleva a la conclusión de que en to o procedimiento, a la luz 
precisamente del contenido de los artículos 1 º 17 Constitucionales, debe 
respetarse el equilibrio entre las partes y no dar vent ·a una sobre 1.ª otra, como lo ha 
hecho la interpretación que la mayoría de los int grantes del H. Primer Tribunal 
Colegiado que nos ocupa ha realizado del cont nido del artículo 186 de la Ley 
Agr~porque dicho numeral no pugna con el contenido de los artículos 1 º y 17 
Constit_1:1cionales, sino que lo que pugna con di os dispositivos constitucionales ( y 

-""''·desde luego con el c ontenido de los artículos , nume_r.aL t Y-25 de la Convención 
~,Jnteramericana de Derechos Humanos) es 1 intergretación y_ alcances ue se ha 
'" d·~do al gtado articulo 186 de la Let ~g!arl9_ 9_!Ja ma orí a de los CC. Magistrado del 

H. Primer Tribunal C.oJeg.iaci.G-qble-RGS ocupa. 
"'W 7 
~ ' . 
~-,~,;1 Diversos criterios y diversas jurisprudencias han r .Pestablecido los alcances del derecho hu ano de acceso a la impartición de justicia. 
¡¡:; La interpretación pro homine o pro pers a necesariamente lleva a considerar que la 
\.FEor:i:l>PJP.a~ición de justicia debe hacerse con las debidas garantías. Y las debidas 
IADE Liga~a JBtías están establecidas en la onstitución, los tratados internacionales en 
.oeA0rtraféria de derechos humanos y de . de luego en su reglamentación y aplicación 

concreta, que en este caso son la Le Agraria y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

N verlo así es pretender legislar donde no está 
permitido legislar o elucubrar e~donde existen disposiciones legales que no se 
pueden obviar. La - interpretación conforme, pro persona o pro homine en modo 
alguno debe llevar a desconocer as disposiciones legales, sino muy por el contrario, 
en perfecta armonía con las dif.posiciones constitucionales, su aplicación implica 
precisamente concretar el ejercif io de las debidas garantías del proceso, porque de 
no ser así, las disposiciones ¡egales serían letra muerta y entonces, todos los 
tribunales colegiados tendrían fr cultades legislativas so pretexto de la interpretación 
de las disposiciones legales y c nstitucionales. 

El derecho humano de acceso a la impartición de 
justicia contiene en su núcleo os siguientes derechos fundamentales: 1. El derecho 
de toda persona a ser oída co las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un Juez o tribunal com étente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la fustanciación de cualquier acusación penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter; 2. La existencia de un recurso judicial 
efectivo contra actos que violen derechos fundamentales; 3. El requisito de que sea 
la autoridad competente prevista por el respectivo sistema legal quien decida sobre 
los derechos de toda persona que lo interponga; 4. El desarrollo de las posibilidades 
de recurso judicial; y, 5. El cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 
decisión en que se haya estimado procedente el recurso. 

Proporcionar mayores derechos que aquellos que la 
ley y la constitución establecen a las partes (tal como lo ha realizado la mayoría del 
H. Primer Tribunal Colegiado que nos ocupa) , NO ES UN DERECHO HUMANO, es 
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una contravención a los derechos humanos, pues bien visto es una afectación a la 
esfera jurídica de una de las partes en beneficio de la otra . En otras palabras, la 
interpretación pro persona en modo alguno contempla como derecho humano 
trastocar disposiciones legales que quedaron firmes dentro de un procedimiento o la 
obtención de cargas procesales que no se hicieron valer en su momento. 

En ese sentido, las garantías del debido pr ceso no 
se fijan por el juzgador, sino por el legislador, pues de otro modo, se in oduciría la 
anarquía total en los procedimientos en perjuicio de los justiciables .. 

El artículo 17 d_e_ l.a_Cor:istitució ·Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al establecer que la impartición de jus 'cia debe darse en 
los "plazos y términos que fijen las leyes", responde a la exi ncia razonable de 
ejercer la acción en lapsos determinados, de manera que, no ser respetados, 
podría entenderse caducada, prescrit9 o precluida la facultad. é:Je excitar la actuación 
de los tribunales, lo cual constituye un legítimo presupuesto 'procesal que no lesiona 
el derecho a la tutela judicial efectiva . En este sentido, la i ."d icada prevención otorga 
exclusivamente al legislador la facultad para establecer p zos y términos razonables 
para ejercer los derechos de acción y defensa ante los tr' ' unales. 

Esto quiere decir ue las instituciones jurídicas 
procesales, como el de la preclusión a que se h hecho referencia en el primer 
agravio, debe ser escrupulosamente respetada , .· orque es parte de los plazos y 
términos a que se refiere el artículo 17 Constit eional , y por ello , es un derecho 
humano establecido en el artículo 1 º de nuestra c rta magna. 

' ' ....., 
-"""""~"-. Atento al con nido de los mencionados preceptos 
~~onstitucionales , el derecho humano de acce o a la impartición de justicia consagra 
~ .1.ó§ siguientes principios: 
~~\ ~ ' 

~1. ~{lE I de justicia pronta, que se traduc en la obl igación de las autoridades 
'1'-·eqéargadas de su impartición de resolve las controversias ante ellas planteadas, 
~d'entro de los términos y plazos que para t 1 efecto establezcan las leyes; 

' : LA f'·2 .. EP:aé justicia completa , consistente n que la autoridad que conoce del asunto 
>.i~·- emitá-~1fonunciamiento respecto de tod s y cada uno de los aspectos debatidos cuyo 
c.R.o.1. vestú'a'1Ó sea necesario, y garantice al g bernado la obtención de una resolución en la 

que, mediante la aplicación de la ley a caso concreto , se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos que legara ticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 

3. El de justicia imparcial , que signifi a que el juzgador emita una resolución apegada 
a derecho, y sin favoritismo respe1 o de alguna de las partes o arbitrariedad en su 
sentido; y -

4. El de justicia gratuita , que estrib · en que los órganos del Estado encargados de su 
impartición , así como los servido es públicos a quienes se les encomienda dicha 
función , no cobrarán a las partes en conflicto emolumento alguno por la prestación 
de ese servicio público. Ahora bien , si la citada garantía constitucional está 
encaminada a asegurar que las autoridades encargada.s de aplicarla lo hagan de 
manera pronta , completa , gratuit : e. iflparcial , es claro que las autoridades que se 
encuentran obligadas a la observanc~ de la totalidad de los derechos que la integran 
son todas aquellas que realizan lacios materialmente jurisdiccionales, es decir, las 
que en su ámbito de competen~ tienen la atribución necesaria para dirimir un 
conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se 
trate de órganos judiciales, o bien , sólo materialmente jurisdiccionales. 

Pues bien, la resolución que se combate se aparta 
de esos principios, porque otorga a la quejosa mayores derechos de aquellos q~ 
establecen la ley y la Constitución, pues ordenar la reposición del procedimiento para 
acreditar hechos no invocados en la demanda inicial y en la ampliación de demanda, 
es alterar indebidamente el procedimiento y es atentar contra dichas disposiciones 
constitucionales. 

Por todo lo anterior, consideramos que se ha 
agraviado a la asamblea de los ejidatarios y al núcleo agrario en sí mismo, porque la 
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sentencia que combatimos otorga a la quejosa derechos que no le otorgan ni la 
constitución, ni los tratados internacionales ni la Ley. Al respecto, son aplicables las 
siguientes tesis: 

Época: Décima Época 
Registro: 2007621 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis : Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 11 , Octubre de 2014, Tomo 1 

Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a./J . 98/2014 (10a.) 
Página: 909 

/ 

DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN RESPECTO 
DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE RIGEN LA FUN IÓN JURISDICCIONAL. 

Si bien los artículos 1 o. y 17 de la Constitución Política de los stados Unidos Mexicanos, así 
como el diverso 25 de la Convención Americana sobre D rechos Humanos, reconocen el 
derecho de acceso a la impartición de justicia -acceso a u a tutela judicial efectiva-, lo cierto 
es que tal circunstancia no tiene el alcance de sos yar los presupuestos procesales 
necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccion es que los gobernados tengan a su 
alcance, pues tal proceder equ ivaldría a que los Trib nales dejaran de observar los demás 
principios constitucionales y legales que rigen su funci n jurisdiccional, provocando con ello un 
estado de incertidumbre en los destinatarios de esa f nción , pues se desconocería la forma de 
proceder de esos órganos, además de trastocarse 1 s condiciones procesales de las partes en 
el juicio. 
Amparo directo en revis ión 1131/2012. Anastacio Zaragoza Rojas y otros. 5 de septiembre de 
2012. Unanimidad de cuatro votos de los Ministr s Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Lun Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ausente: Sergio A Valls Hernández Ponente Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Juan José Ruiz Carreón . 
Amparo directo en revisión 4066/2013. Jo · Luis Sánchez Carreón . 22 de enero de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Sergio A Vall Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando 

18~'.>t~ Franco González Salas, Margarita Beatriz una Ramos y Lu is María Aguilar Morales. Ponente: 
~ "\ Alberto Pérez Dayán . Secretario: Enrique umuano Cancino. 
~~~- ·~"\ · Amparo directo en revisión 1168/2014. Chileros, S. de P.R. de R.L. 14 de mayo de 2014 . 
~'-:,, l Unanimidad de cuatro votos de los M" istros Alberto Pérez Dayán , José Fernando Franco 
~"'- ~.: · González Salas, Margarita Beatriz Lun : Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio 
~::/ / A Valls Hernández. Ponente: Alberito érez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
rzc; . Amparo directo en revisión 1769/201 14. María Remedios Díaz Oliva. 13 de agosto de 2014. 
fíb.-:.: Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 

González Salas, Margarita Beatriz L na Ramos y Luis María Agu1lar Morales. Ausente: Sergio 
A¡-:::·.-··· - ' ; A Val Is Hernández. Ponente: Luis aría Aguilar Morales. Secretario: Aurelio Damián Magaña. 
:IAr.• ' Ji\l Amparo directo en revisión 2278/ 014. TV Azteca , S.A.B. de C.V. 27 de agosto de 2014. 
Lo: . ... --.. ~os Cinco votos de los Ministros Sergi / A Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán , José Fernando 

Franco González Salas, Margarit Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con 
salvedad Margarita Beatriz Luna amos. Ponente: Alberto Pérez Dayán . Secretaria: Georgina 
Laso de la Vega Romero. 
Tesis de jurisprudencia 98/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal , 
en sesión privada del tres de se tiembre de dos mil catorce. 
Esta tesis se publicó el vierne 1 O de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, po ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
13 de octubre de 2014, para I s efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época 
Registro: 2001213 
Instancia: Tribunales Colegiad\ :Zde Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de - ederación y su Gaceta 
Libro XI , Agosto de 2012, Tomo 2 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: Vl.1o .A. J/2 (10a.) 
Página: 1096 

ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y MECANISMOS 
CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES A HACER EFECTIVA SU 
PROTECCIÓN, SUBYACEN EN EL DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado de 
manera sistemática con el artículo 1 o. de la Ley Fundamental , en su texto reformado mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, en 
vigor al día siguiente, establece el derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia, 
que se integra a su vez por los principios de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, 
como lo ha sostenido jurisprudencialmente la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 192/2007 de su índice, de rubro: "ACCESO A LA 6Í~ 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ~\ 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN 
LA GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS 
AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES.". Sin 
embargo, dicho derecho fundamental previsto como el género de acceso a la impartición de 
justicia, se encuentra detallado a su vez por diversas especies de garantías o mecanismos 
tendentes a hacer efectiva su protección, cuya fuente se encuentra en el derecho 
internacional, y que consisten en las garantías judiciales y de protección efectiva ~evistas 
respectivamente en los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa Rica el éintidós de 
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, cuyo decreto promulgatorio se blicó el siete 
de mayo de mil novecientos ochenta y uno en el Diario Oficial de la Federació . Las garantías 
mencionadas subyacen en el derecho fundamental de acceso a la justi a previsto en el 
artículo 17 constitucional, y detallan sus alcances en cuanto establece lo siguiente: 1. El 
derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías y dentro un plazo razonable, 
por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establee· o con anterioridad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formula a contra ella o para la 
determinación de sus derechos y obl igaciones de orden civil , labor , fiscal o de cualquier otro 
carácter; 2. La existencia de un recurso judicial efectivo contr actos que violen derechos 
fundamentales; 3. El requisito de que sea la autoridad compet nte prevista por el respectivo 
sistema legal quien decida sobre los derechos de toda pe ona que lo interponga; 4. El 
desarrollo de las posibilidades de recurso judicial; y, 5. El mplimiento, por las autoridades 
competentes, de toda decisión en que se haya estimado rocedente el recurso. Por tanto, 
atento al nuevo paradigma del orden jurídico nacional sur ido a virtud de las reformas que en 
materia de derechos humanos se realizaron a la Const~ ción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federf ción el diez de junio de dos mil once, 
en vigor al día siguiente, se estima que el artículo 17 onstitucional establece como género el 
derecho fundamental de acceso a la justicia con lo principios que se derivan de ese propio 
precepto uusticia pronta, completa, imparcial y grat ita), mientras que los artículos 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre erechos Humanos prevén garantías o 
mecanismos que como especies de aquél suby cen en el precepto constitucional citado, de 
tal manera que no constituyen cuestiones istintas o accesorias a esa prerrogativa 
fundamental , sino que tienden más bien a especificar y a · hacer efectivo el derecho 
mencionado, debiendo interpretarse la totalid d de dichos preceptos de modo sistemático, a 
fin de hacer valer para los gobernados, at nto al principio pro homine o pro personae, la 
interpretación más favorable que les permita el más amplio acceso a la impartición de justicia. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MAT RIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 31/2012. 11 de abril de 20 2. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier 
Cárdenas Ramírez. Secretario: Alejandro ndraca Carrera. 
Amparo directo 68/2012. Jaime Carriles Medina. 18 de abril de 2012. Unanimidad de votos. 
Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ra írez. Secretaria: Angélica Torres Fuentes. 
Amparo directo 75/2012. Unión Presfo adora, S.A. de C.V. 9 de mayo de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: Salvador Alejandro Lobato Rodríguez, secretario de tribunal autorizado por 

: IJ', r la Comisión de Carrera Judicial del onsejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
STIC:" fµnciones de Magistrado. Secretario: lejandro Andraca Carrera. 
:RALo~ ....... ·_: ...... JsAmparo directo 101/2012. Grupo In ustrial Santiago Peral, S.A. de C.V. 13 de junio de 2012. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jo é Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: David Alvarado 
Toxtle. 
Amparo directo 120/2012. Miv Co tructora, S.A. de C.V. 11 de julio de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Francisco Javier árdenas Ramírez. Secretario: Alejandro Andraca Carrera. 
Nota: La tesis de jurisprudencia a./J. 192/2007 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su G ceta, Novena Época, Tomo XXVI , octubre de 2007, página 
209. 

Época: Décima Época 
Registro: 16001 5 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de 1 Federación y su Gaceta 
Libro XI , Agosto de 2012, Tom 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a./J. 14/2012 (9a:) 
Página: 62 

ACCESO A LA JUSTICIA. LA FACULTAD DE IMPONER PLAZOS Y TÉRMINOS 
RAZONABLES PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE ACCIÓN Y DEFENSA ANTE 
LOS TRIBUNALES CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL LEGISLADOR. 

La reserva de ley establecida en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por la que se previene que la impartición de justicia debe darse en los 
"plazos y términos que fijen las leyes", responde a la exigencia razonable de ejercer la acción 
en lapsos determinados, de manera que, de no ser respetados, podría entenderse caducada, 
prescrita o precluida la facultad de excitar la actuación de los tribunales, lo cual constituye un 
legítimo presupuesto procesal que no lesiona el derecho a la tutela judicial efectiva. En este 
sentido, la indicada prevención otorga exclusivamente al legislador la facultad para establecer 
plazos y términos razonables para ejercer los derechos de acción y defensa ante los 
tribunales. 
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Amparo directo en revisión 1670/2003. Fianzas México Bita! , SA, Grupo Financiero Bita!. 10 
de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel 
Bonilla López. 
Amparo directo en revisión 988/2009. Muebles y Diseños en Madera Arquitectónicos, SA de 
CV 1 de julio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar. 
Amparo directo en revisión 1513/2009. Jorge Armando Gómez Vargas. 30 de septiembre de 
2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponen.te: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. / 
Amparo directo en revisión 801/2012. Lans Vallarta , SA de CV 2 de mayo de 2pf 2. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pa élo Rebolledo. 
Secretario: Armando Argüelles Paz y Puente. 
Amparo en revisión 213/2012. Delegado del Presidente Constitucional de 1 Estados Unidos 
Mexicanos. 23 de mayo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: rturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Día e León Cruz. 
Tesis de jurisprudencia 14/2012 (9a.) . Aprobada por la Primera Sala este Alto Tribunal , en 
sesión de fecha ocho de agosto de dos mil doce. 

Época: Novena Época 
Registro: 171257 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI , Octubre de 2007 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a./J. 192/2007 
Página: 209 

ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAN S ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS 
QUE INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL R LATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN 
OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES. 

La garantía individual de acceso a la im rtición de justicia consagra a favor de los 
gobernados los siguientes principios: 1. De j sticia pronta, que se traduce en la obligación de 
las autoridades encargadas de su im~ar 1ción de resolver las controversias ante ellas 
planteadas, dentro de los términos y plazo que para tal efecto establezcan las leyes; 2. De 
justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce del asunto emita 
pronunciamiento respecto de todos y ca a uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea 
necesario, y garantice al gobernado la btención de una resolución en la que, mediante la 
aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos 
que le garanticen la tutela jurisdiccional ue ha solicitado; 3. De justicia imparcial , que significa 
que el juzgador emita una resolución a egada a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna 
.de, las partes o arbitrariedad en su s ntido; y, 4. De justicia gratuita, que estriba en que los 
órganos del Estado encargados de sL impartición, así como los servidores públicos a quienes 

sriw · ?e les encomienda dicha función, no obrarán a las partes en conflicto emolumento alguno por 
;RAL :.:·~ ACv~ •'L'-'1a prestación de ese servicio públi o. Ahora bien, si la citada garantía constitucional está 

encaminada a asegurar que las a toridades encargadas de aplicarla lo hagan de manera 
pronta, completa , gratuita e impa cial , es claro que las autoridades que se encuentran 
obligadas a la observancia de la to alidad de los derechos que la integran son todas aquellas 
que realizan actos materialment · jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de 
competencia tienen la atribuciónt ecesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos 
sujetos de derecho, independient ·mente de que se trate de órganos judiciales, o bien , sólo 
materialmente jurisdiccionales. 
Amparo directo en revisión 980/ 001. Enlaces Radiofónicos , SA de CV 1 o. de marzo de 
2002. Cinco votos. Ponente: Gu¡· lermo l. Ortiz Mayagoitia . Secretaria: María Dolores Omaña 
Ramírez. · 
Amparo directo en revisión 821/ 003. Sergio Mendoza Espinoza. 27 de junio de 2003. Cinco 
votos . Ponente: Guillermo l. Ortizl Mayagoitia. Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez. 
Amparo en revisión 780/2006. E eazar Loa Loza. 2 de junio de 2006. Cinco votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguianq>. Secretaria: Alma Delia Aguilar Chávez Nava. 
Amparo directo en revisión 1059/2006. Gilberto García Chavarría. 4 de agosto de 2006. Cinco 
votos. Ponente: Genaro David Gó~ora Pimentel. Secretario: Alfredo Aragón Jiménez Castro. 
Amparo en revisión 522/2007. Gustavo Achach Abud . 19 de septiembre de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Javier Arnaud Viñas. 
Tesis de jurisprudencia 192/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diez de octubre de dos mil siete. 
Nota: Por ejecutoria de fecha 11 de noviembre de 2010, el Tribunal Pleno declaró inexistente 
la contradicción de tesis 405/2009 en que participó el presente criterio. 

Época: Novena Época 
Registro: 1011723 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice 1917-Septiembre 2011 
Tomo l. Constitucional 3. Derechos Fundamentales Primera Parte - SCJN Décima Séptima 
Sección - Acceso a la justicia 
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Materia(s): Constitucional 
Tesis: 431 
Página: 1477 

ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS 
QUE INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁ_,N 
OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIA¡LE if"E 
JURISDICCIONALES. 
La garantía individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor éle los 
gobernados los siguientes principios: 1. De justicia pronta, que se traduce en la obli , ación de 
las autoridades encargadas de su impartición de resolver las controversias ante ellas 
planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto establezcan la . leyes; 2. De 
justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce del asunto emita 
pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos debatid~s¡;uyo estudio sea 
necesario, y garantice al gobernado la obtención de una resolución en '3 ~ue, mediante la 
aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la r~zó sobre los derechos 
que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. De justicia · parcial, que significa 
que el juzgador emita una resolución apegada a derecho, y sin favorif mo respecto de alguna 
de las partes o arbitrariedad en su sentido; y, 4. De justicia gratui · , que estriba en que los 
órganos del Estado encargados de su impartición, así como los se idores públicos a quienes 
se les encomienda dicha función , no cobrarán a las partes en co icto emolumento alguno por 
la prestación de ese servicio público. Ahora bien , si la citad . garantía constitucional está 
encaminada a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de manera 
pronta, completa, gratuita e imparcial , es claro que las utoridades que se encuentran 
obligadas a la observancia de la totalidad de los derechos ue la integran son todas aquellas 
que realizan actos materialmente jurisdiccionales, es ecir, las que en su ámbito de 
competencia tienen la atribución necesaria para dirimir n conflicto suscitado entre diversos 
sujetos de derecho, independientemente de que se tr e de órganos judiciales, o bien, sólo 
materialmente jurisdiccionales. 
Amparo directo en revisión 980/2001.-Enlaces Radi fónicos, S.A. de CV-1 o. de marzo de 
2002.-Cinco votos.-Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia.-Secretaria: María Dolores 
Omal)a Ramírez. 

1C~ 11~ Amparo directo en revisión 821/2003.-Sergio M ndoza Espinoza.-27 de junio de 2003.-
~~ ·_~0 Cinco votos .-Ponente: Guillermo l. Ortiz May goitia.-Secretaria: María Dolores Omaña 

U); s~ \ Tt. Ramírez. 
il~~<··\ ? Amparo en revisión 780/2006.-Eleazar Loa oza.-2 de junio de 2006.-Cinco votos.-
·~'." ;',' . , ~ Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- ecretaria: Alma Delia Aguilar Chávez Nava. m:· ;· . .;· Amparo directo en revisión 1059/2006.-Gilb rto García Chavarría.-4 de agosto de 2006.-ij:'.· - .'' Cinco votos.-Ponente: Genaro David óngora Pimentel.-Secretario: Alfredo Aragón 
, ~- ·' Jiménez Castro. 
:\ Amparo en revisión 522/2007 .-Gustavo~ chach Abud.-19 de septiembre de 2007.-Cinco 

E lA r. ~.~ .. ;: ,.. ... ~~tos.-Ponente: Genaro David Góngora imentel.-Secretario: Javier Arnaud Viñas. 
· · Tesis de jurisprudencia 192/2007.-Apro ada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 

~~';.~A- ; ,5sesión privada del diez de octubre de do . mil siete. 
""""'\L.~ ... 1...u ... . ~...J...., ; 

Semanario Judicial de la Federación y, su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXVI, octubre de 
2007 , página 209 , Segunda Sala, tes s 2a./J . 192/2007; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gac a, Novena Época, Tomo XXVI, noviembre de 2007, 
página 234 . 

Así, consideramos que se ha causado agravio al 
ejido que representamos y por ello p ocede se revoque la sentencia impugnada y se 
pronuncie otra en la que se niegu el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitado. ¡ 

Fi almente, con apoyo en lo dispuesto por el 
artículo 79, fracción IV, de la L y de Amparo y 107, fracción 11, Constitucional, 
solicitamos la suplencia de la defi iencia de la queja en todos los planteamientos que 
hemos formulado, atento al cante ido de la siguiente tesis de jurisprudencia: · ·-

Séptima Época / . 
Registro: 237391 
Instancia: Segunda Sala 
Jurisprudencias 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Volumen 187-192, Tercera Parte 
Materia(s) : Administrativa 
Página: 138 
Genealogía: 
Informe 1972, Segunda Parte, Segunda Sala, tesis 31, 
Informe 1976, Segunda Parte, Segunda Sala, tesis 63, 
Informe 1984, Segunda Parte, Segunda Sala, tesis 13, 
Apéndice 1917-1985, Tercera Parte, Segunda Sala, tesis 181, 
Apéndice 1917-1988, Parte 11, Segunda Sala, tesis 1843, página 2990. 
AGRARIO. SUPLENCIA DE LA QUEJA, OPERA AUN ANTE LA 
EXPRESION DE AGRA V/OS EN EL AMPARO EN MA TER/A AGRARIA. 

página 73. 
página 62. 
página 16. 
página 356. 

FALTA DE 
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La suplencia de la queja en el juicio de garantías en materia agraria prevista en el ~ ~-
cuarto párrafo de la fracción 11 del artículo 107 de la Constitución Federal, y r' J 

tratándose del recurso de revisión en el artículo 91 , fracción V, de la Ley de Amparo, 
procede no sólo cuando los agravios son deficientes, sino también cuando no se 
expresa agravio alguno en el escrito de revisión, que debe conceptuarse como t'V 
máxima deficiencia, porque el amparo agrario constituye un régimen protector dfY.la 
garantía social agraria, para la eficaz defensa del régimen jurídico creado P9( l~s 
resoluciones presidenciales dotatorias o restitutorias de tierras, que shon de interés 
público nacional. 
Séptima Epoca, Tercera Parte: 
Volumen 47, página 26. Amparo en rev1s1on 977172. Ejido Quilá, unicipio de 
Culiacán, Sinaloa. 16 de noviembre de 1972. Unanimidad de cuatro y otos. Ponente: 
Carlos del Río Rodríguez. Secretario: Fernando GiyiJ~rdo Rangel. 
Volumen 70, página 39. Amparo en revisión 3470173. Tomás 'je_rdugo Mendívil y 
coagraviados. 28 de octubre de 197 4. Cinco votos. Ponente:z At nio Rocha Cordero. 
Secretario: Juan Díaz Romero. 
Volúmenes 91-96, página 56. Amparo en revisión 3202176. ¡ edro Aguilar Chávez y 
otros. 23 de septiembre de 1976. Cinco votos. Ponente: Jorge lñárritu. Secretario: 
Marcos Arturo Nazar Sevilla. / 
Volúmenes 187-192, página 24. Amparo en revisión 549}.-184. Comisariado Ejidal del 
Nuevo Centro de Población "Francisco l. Mader, ", Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 27 de septiembre de 1984. Unanimid d de cuatro votos. Ponente: 
Atanasia González Martínez. 
Volúmenes 187-192, página 24. Amparo en revisió 8326182. Daniel Guzmán Antonio 
y otro. 8 de octubre de 1984. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Atanasia 
González Martínez. · 
Nota: En el Informe de 1984 y Apéndice 1917-1 85, página 356, la tesis aparece bajo 
el rubro "SUPLENCIA DE LA QUEJA, O ERA AUN ANTE LA FALTA DE 
EXPRESION DE AGRA V/OS EN EL AMPAR EN MA TER/A AGRARIA.". 

l08 ~ Observaciones: 
~ •. ~~ Nota: En el Semanario Judicial de la Fed ración, la referencia de la votación del 
ru1r-,?~ .. ,, amparo en revisión 8326182 es incorrecta, por lo que se corrige, como se observa en 
~~t)' , ... "\ ·; este registro, con apoyo en el propio expe iente. 

· J Octava Época ¡
"'~~~ - '· } 

i _,,, Registro: 206345 
P,1

·· ,_.. Instancia: Segunda Sala 
.•; Jurisprudencias 

DE L-' .' · .··-· • .-·Fo'ente: Gaceta del Semanario Judicial d 
1usr1c1 ~. , .o, N&m. 80, Agosto de 1994 
NE~c<.t. D<-AC·J:.""Lf'V1ateria(s): Administrativa 

Tesis: 2a.IJ. 12194 
Página: 18 
SUPLENCIA DE LA QUEJA. OPER¡ CUANDO EL QUEJOSO Y TERCERO PERJUDICADO 
SON EJIDATAR/OS. 
De conformidad con lo dispuesto e1. /os artículos 225, 226 y 227 de la Ley de Amparo, en /os 
juicios en materia agraria en qu una de /as partes sea un ejidatario, debe suplirse la 
deficiencia de /os conceptos de ~ o/ación y de los agravios; recabarse de oficio /as pruebas 
que puedan beneficiarlo y acord rse las diligencias necesarias para precisar sus derechos 
agrarios, así como la naturaleza y efectos de los actos reclamados. Ello, con independencia 
de que si /as partes quejosa y te cero perjudicada estén constituidas por ejidatarios, dado que 
la finalidad primordial de la tute/ es /a de resolver, con conocimiento pleno la controversia, y 
no únicamente colocarlos en u a situación de igualdad procesal durante la tramitación del 
juicio de garantías. De tal man ra que en /os casos en que dos ejidatarios tengan el carácter 
de quejoso y de tercero perj icado respectivamente, deberá suplirse la deficiencia de la 
queja, sin que ello implique una asesoría técnico-jurídica en favor de una parte y en 
detrimento de otra. 
Contradicción de tesis 50193. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Terc 1.r1Circuito, Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y Segundo 
Tribunal Colegiado del QuintoVCircuito. 4 de julio de 1994. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Carlos de Silva Nava. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: César Thomé 
Gonzá/ez. 
Tesis de Jurisprudencia 12194. Aprobada por la Segunda Sala de este alto Tribunal, en sesión 
privada de doce de julio de mil novecientos noventa y cuatro, por unanimidad de cuatro votos 
de /os señores Ministros: Presidente Atanasia González Martínez, Car/os de Silva Nava, José 
Manuel Villagordoa Lozano y Noé Castañón León. Ausente: Fausta Moreno Flores. 
Nota: Esta tesis también aparece en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1995, Tomo 111, Materia Administrativa, Primera Parte, tesis 386, página 282. 

Por todo lo anterior, solicitamos se encuentre 
fundado el prese[lt~ recurso y se revoque la sentencia impugnada y se pronuncie 
otra apegada a la Constitución y a los Tratados Internacionales en materia de 
derechos humanos. 
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Por lo expuesto y fundado: 

A USTEDES, CC. MINISTROS, atentamente solicitamos: 

/ PRIMERO.- Tenernos por presel).iádos con el 
presente escrito haciendo valer el recurso de revisión en contra e la sentencia 
pronunciada por los CC. Magistrados que integran el H. Primer ibunal Colegiado 
del Segundo Circuito con residencia en Nezahualcoyotl, México, dentro del amparo 
directo 796/2015. 

SEGUNDO.- Revocar la encionada sentencia y 
dictar otra en la que se niegue el amparo solicitado. 

PROTESTAMOS LO NECE ARIO 

~. EL COMISARIADO EJID 
~· >~ 

Josll~ ~ONTRERAS MENDEZ 
:!! 

ALVARO LEYVA ALVARADO 
PRESIDENTE SUPLENTE SECRETARIO 

J 
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AMPARO DIRECTO: 796/201~5,~_D~ ,,.,..,,, .. - - . . ~ ~ 

' ' . - ' ' . .J' 

;.~~ b J~~: J - 1 /~ !0 o 1 ce. MAGISTRADOS QUE INTEGRAN EL H. PRIMER TRIBUNAL ' /;/, VZ,h) 

COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO EN NEZAHUALCOYOTL, MEXI O_ '-f.º J. ~ _: f>?,) ~ J 

- !"o 

- ·-~ -- · 

ANDRES RUIZ MENDEZ, A ARO LEYVA 
ALVARADO Y DANIEL SOLIS NIEVES, en nuestro caráct de presidente, 
secretario y tesorero, respectivamente, del comisariado ejidal del núcleo agrario 
ATENGO, Municipio de Ateneo, Estado de México, promovie: do en los autos del 
expediente al rubro indicado, ante Usted, con el debido res eto, comparecemos y 
pasamos a exponer: 

Que por medio del p esente escrito, en tiempo y 
forma, venimos a desahogar el requerimiento que se os ha formulado en auto de 
fecha 25 de mayo del año en curso y al respecto, anifestamos que en el agravio 
primero del escrito mediante el cual promovimos r curso de revisión, expresamos 
lo que consideramos una cuestión de consti cionalidad, que se encuentra 
contenido en el voto particular del C. M ISTRADO MIGUEL ENRIQUE 
SANCHEZ FRIAS, y al respecto, nos permiti os reiterar el contenido del voto 

-- particula..,.r citado, pues en el mismo se hace u a interpretación directa ( a nuestro 
~ riterio) del artículo 17 Constitucional. 
\~~· ~. 
~ ~ "P 
>,~~"' '\ o 
~· ', r/l 
¡~•··~ VJJ primer agrario, manifestamos lo I~. .~ 
-~ . ,, ' t ;;k · s1~u1en e: 
~' ,..~ (,,,. 

lA. r-:-- . . :/j¡fj.n cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 88 de la Ley de Amparo en 
no.~r , --;óMigor, señalamos que en el vot particular pronunciado por el C. Magistrado 
,i,·.Lí;_ . . :....:. .. -·osMIGUEL ENRIQUE SANCHE FRIAS se contiene lo que considerados una 

interpretación directa del artíc lo 17 Constitucional y ello hace procedente el 
presente recurso, pues en I s numerales 20 y 22 de su voto particular, 
textualmente estableció lo si uiente: 

20. La expresión en to o momento, bajo mi consideración, no se debe de 
interpretar de manera irrestricta en cuanto a las partes en el juicio, pues 
precisamente en el omento en que los autos se pasan para formular la 
sentencia y hacerla ír por las partes, es el momento en que se debe 
analizar la acción int ntada y valorar las pruebas aportadas por las partes o 
que se desahogaron de manera oficiosa por el órgano agrario, pues pesar 
de manera contra ia traería como consecuencia la prolongación a 
consideración y baj los términos de las partes en la tramitación del juicio 
agrario en contrav nción con el artículo 17 constitucional. 

22. Bajo esta visión de ¡nayoría, se abre la posibilidad de que las partes, so 
pretexto de la obli ación del tribunal agrario para a instancia de parte 
promover en todo tiempo la diligencia de medios de prueba para mejor 
proveer, podrán h er valer su derecho a una ampliación de diligencias o 
pruebas y, con ello, retardar de manera directa la resolución de los juicios 
en la sede agraria, lo cual va en contra de la prevención del artículo 17 
constitucional. 

A criterio de los suscritos, ello implica una 
interpretación directa del artículo 17 Constitucional, y por ello consideramos 
que es dable que la sentencia de la mayoría del H. Primer Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito con sede en Nezahualcoyotl, México, sea 
revisada por el Más Alto Tribunal de Derechos Humanos de nuestro país, 
pues EXISTE UNA PUGNA ENTRE LA RESOLUCION QUE COMBA TIMOS 
Y EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. 

~ 
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Las expresiones que hemos subrayado y 
resaltado son lo que consideramos una interpretación directa del artículo 17 
Constitucional. 

El voto particular que hemos indicado 
contiene también las siguientes consideraciones: / 

16. Me permito diferir de la mayoría, en tanto que considero que la interwetación 
del artículo 186 de la Ley Agraria, que se consideró en el fallo de la maw ría, parte 
de una premisa que no comparto. 

posterior explicación. · 

Artículo 186: En el procedimiento agrario serán admisibles j oda clase de pruebas, 
mientras no sean contrarias a la ley. Asimismo, el tribunéfí podrá acordar en todo 
tiempo, cualquiera que sea la naturaleza del negocio, a práctica, ampliación o 
perfeccionamiento de cualquier diligencia, siempre q e sea conducente para el 
conocimiento de la verdad sobre /os puntos cuestiona os. 
En la práctica de estas diligencias, el tribunal obraf'.: como estime pertinente para 
obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar el · recho de las partes, oyéndolas 
y procurando siempre su igualdad. 

18. En el fallo de mayoría se estableció q e el enunciado "el tribunal podrá 
acordar en todo tiempo", se refiere incluso al e tadío donde el juicio ya pasó al 
dictado de la sentencia; esto es, que si el tribu al unitario determinó dictar el auto 

, .,-,,:.. que tunar el juicio para el dictado de la senten ia en términos de los artículos 188 y 

\ FE°' ·-~ - ~ 

!ADº- : 
. P'i:. • ...._~~-" 

189 de la Ley Agraria, aún en ese supuesto e debe observar el pronunciamiento 
ya sea oficioso o a petición de partes p . ra el perfeccionamiento de cualquier 
diligencia para mejor proveer, cuestión con. 7a que difiero. 

19. Efectivamente este juzgadori reconoce en todo momento la facultad 
discrecional del tribunal agrario de aplic r de manera oficiosa el multicitado artículo 
186 de la Ley de la Materia; em ero, sostengo que esta prerrogativa no 
corresponde a las partes en el juicio grario, pues sobre ellas se ha precisado ya 
no sólo un término probatorio, sino incluso un periodo de alegatos en los que 
pudieran realizar precisiones en est ·aspecto, de ahí que a estas últimas no se les 
podría conceder que en todo tiemp , pudieran hacer valer la ampliación y de una 
prueba o diligencia para mejor prov. er. 

20. La expresión en todo omento, bajo mi consideración, no se debe de 
interpretar de manera irrestric en cuanto a las partes en el juicio, pues 
precisamente en el momento en que los autos se pasan para formular la sentencia 
y hacerla oír por las partes, e el momento en que se deben analizar la acción 
intentada y valorar las pruebas aportadas por las partes o que se desahogaron de 
manera oficiosa por el órgan agrario, pues pensar de manera contraria traería 
como consecuencia la prolon ación a consideración y bajo los términos de las 
partes en la tramitación del juicio agrario en contravención con el artículo 17 
constitucional. 

21 . Si se considera q e aun cuando se encuentren entabladas las acciones 
y prestaciones, la reconve ciór¡, si fuese el caso, así como desahogadas las 
pruebas que se considera on pertinentes para la resolución del asunto, y se 
hubiere citado a las partes oír sentencia, se está en posibilidad de ofertar nuevos 
medios de prueba, se oblig ría al tribunal agrario no sólo a desconocer sus propias 
determinaciones, en cuant a la situación a oír sentencia, sino a apertura una 
nueva audiencia de Ley, cu -.,ndo la misma ha sido agotada en un momento previo, 
además de volver a escuchar a las partes en relación a la idoneidad y oportunidad 
de dichos medios de prueba, y nuevamente citar a audiencia. 

22. Bajo esta visión de mayoría, se abre la posibilidad de que las partes, so 
pretexto de la obligación del tribunal agrario para a instancia de parte proveer en 
todo tiempo la diligencia de medios de prueba para mejor proveer, podrán hacer 
valer su derecho a una ampliación de diligencias o pruebas y, con ello, retardar de 
manera directa la resolución de los juicios en la sede agraria, lo cual va en contra 
de la prevención del artículo 17 constitucional. 

23. Esto es así, ya que si la pretensión de la justicia agraria en materia 
probatoria es la que las partes tengan un trato igualitario durante la substanciación 
de los juicios, el permitir que una vez que haya citación a oír sentencia se pueda 
admitir un diverso medio de convicción hecho valer por alguna de las partes sí 
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afecta los expedites de la justicia agraria, pues se reinicia el trámite del juicio de 
manera indefinida, lo que retrasa el dictado de la sentencia. 

24. Por lo anterior, es que . difiero del fallo de mayoría, en tanto que f'á 
interpretación del artículo 186 de la Ley Agraria no puede llegar al grad~e 
permitir que incluso, con la remisión de los autos para dictar sentencia, a in~~cia 
de parte se pueda reactivar el trámite del juicio bajo la consz·deraci , n de la 
práctica, ampliación o perfeccionamiento de alguna diligencia o prueba. 

25. Lo anterior, no pugna con la facultad discrecional de la 9utoridad agraria 
para que bajo la facultad del artículo 186 de la Ley Agraria, en sú imperium y con 
la convicción de dictar una sentencia ajustada derecho y a ~o/cJad sabida, pueda 
incluso una vez listos los autos para dictar sentencia, eJ¡ordenar de manera 
oficiosa, la práctica, ampliación o perfeccionamiento de algUfla diligencia, pues ello 
obedecerá al cumplimiento de un principio constituciomil de fundamentación y 
motivación. I 

Ahora bien, la suple cia de la deficiencia de la 
quej·~ que rige en materia agraria, obliga a anali ar lo planteado como una 

..... interpretación directa de la constitución, pues si bie se trata de un voto particular, 
;; ···,en el mismo se contienen razonamientos que co artimos y hacemos nuestros y 
~consideramos que existen razones suficientes pa a estimar que la sentencia de la 
~ ., ayoría es contrario al contenido del artículo17 onstitucional. 
~ ~ 

~· ,, 1 
~~ 
~-- En otras alabras, en cumplimiento a lo ,.. 

disR esto por el artículo 88 de la Ley de A aro en vigor, señalamos que en toda 
,fE¡;".:'.la·-~e tencia pronunciada en el amparo di ecto 796/2015, se hace omisión de la 
:iAoEt~tp ' ~ ta interpretación y aplicación del artículo 17 Constitucional y por ello 
,i.oEA~XPRESAMOS QUE EXISTE UNA "IN ERPRETACION" POR OMISIÓN DEL 

CONTENIDO DE DICHO NUMERAL QUE AFECTA GRAVEMENTE LOS 
DERECHOS DEL EJIDO TERC O INTERESADO, Y POR ELLO 
CONSIDERAMOS QUE DEBE REVI ARSE LA SENTENCIA PRONUNCIADA 
POR LOS ce. MAGISTRADOS QU INTEGRAN EL H. PRIMERO TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL S GUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO, A EFECTO DE REVOCARLA Y NEGAR EL 
AMPARO Y PROTECCION DE LA STICIA FEDERAL SOLICITADO. 

eiteramos nuestra petición de suplencia de la 
deficiencia de la queja, en agot miento del principio de PROGRESIVIDAD que 
rige en materia de derechos hum nos, pues si las disposiciones constitucionales y 
legales vigentes durante la abr gada Ley de Amparo permitían el recurso de 
revisión en asuntos como el q e planteamos, no existe razón alguna para no 
admitirlo actualmente, atento al ontenido de la tesis de jurisprudencia cuyo rubro 
es el siguiente: 

AGRARIO. SUPLENCIA !i}E LA QUEJA, OPERA AUN ANTE LA FALTA DE 
EXPRESION DE AGRA V/OS EN EL AMPARO EN MA TER/A AGRARIA. 

Visible en el registro numero 237391 de la Séptima Época, Instancia: Segunda 
Sala, Jurisprudencias, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 187-
192, Tercera Parte, Materia(s): Administrativa, Página: 138, Genealogía: 
Informe 1972, Segunda Parte, Segunda Sala, tesis 31, página · 73. 
Informe 1976, Segunda Parte, Segunda Sala, tesis 63, página 62. 
Informe 1984, Segunda Parte, Segunda Sala, tesis 13, página 16. 
Apéndice 1917-1985, Tercera Parte, Segunda Sala, tesis 181, página 356. 
Apéndice 191 7-1988, Parte 11, Segunda Sala, tesis 1843, página 2990. 





.-

Por todo lo anterior, solicitamos se encuentre /\U 
fundado el presente recurso y se revoque la sentencia impugnada-y se pronuncie ¡, Q 
otra apegada a la Constitución y a los Tratados Internacionales en materia de 
derechos humanos. 

Por lo expuesto y fundado: 

A USTEDES, CC. MINISTROS, atentamente solicitamos: 
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REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO 

CONSTANCIA DE VIGENCIA DE 
ORGANOS DE REPRESENTACION 

A 

SE HACE CONSTAR QUE LAS PERSONAS QUE ABAJO SE INDICAN TIENE LA 
REPRESENTACION DEL POBLADO QUE SE ANOTA CON LOS DATOS QUE A CON NUACION SE 

EXPRESAN: 

DATOS DEL POBLADO 
EJIDO: ATENGO 

MUNICIPIO: ATENGO 
ENTIDAD FEDERATIVA: MEXICO 

COMISARIADO EJIDAL 
PROPIETARIOS 

PRESIDENTE ANDRES RUIZ MENDEZ 
SECRETARIO ALVARO LEYVA ALVARADO 

- --TESORERO 
~¡~ 

DANIEL SOLIS NIEVES 

~ ... -
~y· CONSEJO DE VIGILANCIA 
:{ . . PROPIETARIOS 
~H~, PRESITENTE ODILON HERNANDEZ MOSSO 
~ t~.: SECRETARIO BENITO ROBERTO HERNANDEZ FRANC 
"!ji;,' SECRETARIO PLACIDO AL TAMIRANO MONTANO 
::~~ 
fu...· 
-1 "' ~ 

GERARDO SANCHEZ LARA 
GERARDO GONZALEZ ESPINOSA 
JOSE HILARIO RIVAS MEDINA 

,. ~·- EN ACTA DE ASAMBLE A DE ELECCION DE FECHA 20 DE O UBRE DE 2013, EL COMISARIO EJIDAL Y 
.,~" 1 ._ · ·i.it:.9@..~SEJO DE VIGILANCIA FUERON ELECTOS PARA DESPEÑ R SUS FUNCIONES DENTRO DEL PERIODO 
w - •.. ~ ~ 

COMPRENDIDO DEL 20 DE OCTUBRE DE 201 AL 20 DE OCTUBRE DE 2016. 

~~!~". :i:. :---. r-'-'" "--'r Q"-- '-'' ----------------+---------------~ 

INFORMACION TOMADA DE : SIMCR 
FECHA DE INSCRIPCION 19 DE MARZO DE 2014 
FOLIO NUMERO 15011001121021920R 

; LÓS DATOS ANTERIORES FUERON TOMADOS CON EST 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

QUEJOSA: ADELA ROMERO NÚÑEZ 
RECURRENTE: . COMISARIADO 

. EJIDAL DEL POBLADO DE A TENCO, 
MUNICIPIO DE ATENCO, ESTADO DE 
MÉXICO, PARTE TERCERO 
INTERESADA. 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
NÚMERO: 3369/2016 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE T ITE D AMPAROS, 
CONTRADIC NES. TESIS Y 
DEMÁS NTOS 

En lp. Ciudad (je México, a dieciséis de junio de dos 
mil dieciséis, se da cuen al President @a. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación co lo siguie ,: w;--

Presentado en: 
1. Original 

2. Originales 

3. Original 

4. Original 

5. Un cuaderno 
6. Diversas consta cias q indispensables Un cuaderno en 
para sustentar las determinaciones que se adopten en este copias simples 
asunto. 

UKlr Contiene acuse a OJPJF. 1 f f '-.IU 
Agrario - Desecha por ausencia de CPC 

c stancias antes relacionadas se recibieron en 
gen ral de acuerdos el catare.e de junio del año 

en curso. Conste. 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3369/2016 

Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil 
dieciséis. 

En términos de la normativa aplicable, con el oficio 

de remisión de los autos, los escritos originales y anexo de 

cuenta, fórmense los expedientes impreso y electrónico 

correspondientes al toca de revisión · relativo al juicio de amparo 

directo promovido por la parte quejosa citada al rubro, contra 

actos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Veintitrés, con 
residencia en Texcoco, Estado de México. Acúsese recibo, en la 

inteligencia de que la vers ión digital de este proveído, que se 

remita al órgano jurisdiccional mencionado en la cuenta, por\" 

medio del MINTERSCJN, a que se refiere el Acuerdo General i 

Plenario 12/2014, hará las veces de dicho acuse. Con copia --- -
.::. 

autorizada de este proveído fórmese cuaderno auxiliar, al qu~e~~-"' 

deberán agregarse los documentos que no resulten 

indispensables para sustentar las determinaciones que se 

adopten en este asunto, en la inteligencia de que aquél podrá 

consultarse por las partes, atendiendo a la normativa 

aplicable. 

En el caso, el Presidente suplente, Secretario y 

Tesorero, respectivamente, del Comisariado Ejidal al rubro 

mencionado, hacen valer recurso de revisión contra la sentencia -------, ___ _. .... -- ·---w-~ 

de veintiuno de abril .de dos mil dieciséis, dictada por el Primer 
,_.., ..... -·--- -·· -· ·-·· ........ -· - ...... ~ ....... ~,.,._ ...... - ,----

Tribunal Colegiado del S~jJU~do Circ~.~to ~ con residencia en 

Nezahu~o-~ Estado de México, en el juicio de amparo 

direct~OJI 5, en el que a pesar de transcribir de conformidad 

con el ~rtículo 88 de la Ley de Amparo, la parte de la sentencia 

reclamada que a su parecer contiene el problema de 

constitucionalidad, del análisis de las constanci·as de autos se 

2 
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que en la demanda no se planteó concepto de . 

sobre la inconstitucionalidad, incluyendo 
surREMACORTEDEJUsriciA~t)ffitencionalidad, de una ·norma de carácter general o, se 

~· .,_,>.., 
' i ' ' ~-·. 

~I,. 

~ (>; 
j ~ ... ...., 

- ~~ :7 
~~ 

-~ 

planteó un concepto de violación relacionado con la 

interpretación de algún precepto constitucional, o tratado 

internacional, en el fallo impugnado 

decidir sobre tales · 

interp·retación directa de las 

e dió u omitió 

realizó una 

por lo que debe 

concluirse que no se surt puestos de procedencia que 

esta~l,ecen los artículos_ 8 , fra~ci~n U, de la L~e Am~~ro; 1 O, 
fracc1on 111, y 21, fracc1 n 111, inc1 .· , de la~ Orgarnca del 

Poder Judicial de la Fed 
/í .;. '--- .. .,..,.. . , 

. "' ·.-:ir, se interpone, razon por 
" ..., - . r '' r · ·"'- · : _::)A[ _: - • • r ' 

~~·-: • . ~·~...e-· • No es stáculo a lo .mrior, el. hecho de que la 

sada en su escn~ agravios argumente que 

" I ... en e ~~do por el C. Magistrado 

se contiene lo · que 

consider: Os , una mtefe:Jtación di ecta del . artículo 17 

ional y el o- hace proceden e el presente recurso ... 

Bajo es visión d~yoría, se la posibilidad que las 

pretexto de la obli ción del tribunal agrario para a 
. . . p Q D inst~ncia de . eer en todo tiempo ta diligencia · de 

medios de prue a para mejor proveer, podrán hacer valer su 

SU p R derecho a una ampliación de diligencias o _pruebas y, con ello, 

retardar de manera directa la resolución de los juicios en la 

sede agraria, lo cual va en contra de la prevención del artículo 

17 constitucional... ningún numeral autoriza a las partes a 

promover en cualquier momento la práctica, perfeccionamiento 

o desahogo de pruebas, sino que es una facultad de la 

autoridad agraria, siempre y cuando sea conducente a la 

3 
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verdad y esté relacionada con Ja litis, pero siempre con respeto 

escrupuloso al equilibrio procesal y al propio 

procedimiento ... "; sin embargo, las consideraciones que se 
combaten se encuentran plasmadas en el voto particular del 

Magistrado disidente en el asunto de mérito, no así en la 

resolución de la mayoría que constituye la sentencia impugnada, 

sin que pase inadvertido que si bien los votos particulares forman 

parte de la sentencia en la que se dictan, las consideraciones eri 

ellos plasmados no forman parte de los resolutivos de la decisión 

tomada por mayoría o por unanimidad por parte del órgano 

colegiado. Sirve de apoyo a lo anterior, lo determinado por la \ -, -~ 

Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en ·r 

la tesis 1ª./J. 97/2005, de rubro: "VOTO PARTICULAR DE UN -:, : .. - . "" 

, .. ,,, 

MAGISTRADO DE CIRCUITO. NO FORMA PARTE DE LOS .. ~:; __ . 

PUNTOS RESOLUTIVOS DE UNA SENTENCIA.", publicada en 

la página doscientas ochenta y seis, Tomo XXII, agosto de dos mil 

cinco, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, máxime que los demás argumentos plasmados en 

el escrito de agravios de la parte quejosa, no actualizan un 

supuesto de procedencia del recurso de revisión en amparo 

directo, dado que se advierte que en la materia de la revisión no 

subsiste un problema propiamente de constitucionalidad, sino de 

vicios del procedimiento y de valoración de pruebas. Apoya lo 

anterior, por las razones de su contenido, la jurisprudencia de la 

Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
~ , 

número 2ª./J. 149/2006, cuyo rubro es: "REVISION EN AMPARO 

DIRECTO. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA."; visible en 

la página seiscientos quince, Tomo XXVI, correspondiente al mes 

de agosto de dos mil ~el Semanario Judicial de la 

4 
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y su Gaceta, Novena Época, así como la -

Poo;RJuoiciALDELAFJM~~d6~udencia de la Primera Sala de este Alto Tribunal, número 
surREMACORTEDEJusriciAD,1fi~t3?~01/2010, de rubro: "AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. 

REQUISITOS DE PROCEDENCIA QUE DEBEN · SER 

REVISADOS POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE L'A NACIÓN O DE SU~·- S."; publicada en 

l_a página setenta y uno, Tomo _ 

-~semanario Judicial de la Fede 

de dos mil once, del 

Gaceta, Novena Época. 

~ ~·\ En consec ornando en consideración que el , . 
~~ \ ' < .. z*; recurso de revisión de que _se trata es co~encia de esta 

~;~~ Suprema Corte de J stici éte la - ación, e'Mérminos de la _9_...... . 

{~---.sf~acción IX del artícul 7 constitu · na~~p fundamento en los 
:: - ~~-~~.~.(artículos 10, fracció , fracción ít1fárrafo primero, de la 
¡:,,A!'c,.--- Ley Orgánica de oder Judicial de ~deración, y 91 de la Ley 

de Amparo, as' como en el g · ~y Segundo transitorio del 

15 del P 

el Diario 

o de ~e5>Máx1 o Tribunal, publicado en 

Federaclahc el d ce de junio de dos mil 

quince, se acuer ~ 
l. Se desecha ·por rocedente el recurso de 

e hace ~ la pa tercero interesada, en virtud 

de que no os requisitos que establecen los 

p artículos 1 O, f~ón 111 y 21, fracción 111, inciso a), de ·la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

F Íl r n m Las partes en el jüicio, por sí o por conducto 

de su representante, podrán solicitar autorización de acceso 

al expediente electrónico, para sí o para un tercero, 

proporcionando la CURP de ambos, siempre_ que cuenten con 

firma electrónica (FIREL) en términos de la normativa 

aplicable. 

5 
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111. Con fundamento en la primera parte del artículo 

12 de la Ley de Amparo, se tienen como autorizadas en términos 

amplios a las personas que señala en el escrito que se provee. La 

autorización para recibir notificaciones electrónicas deberá 

solicitarse expresamente por vía impresa o electrónica 

proporcionando igualmente la CURP correspondiente a su 

FIREL vigente y surtirá efectos únicamente en este 

expediente, no así respecto de los recursos o incidentes que 

deriven del mismo, en cuyo caso deberá solicitarse en cada 

uno de ellos. 

IV. Téngase como domicilio para oír y recibir 

notificaciones el que se indica en el pliego de agravios. i\: 

V. Notifíquese, haciéndolo en forma personal a la~ ... ~ 
1"""\l -

parte tercero interesada en el domicilio señalado en su recurso de·(~~: 

revisión, debiéndosele entregar copia autorizada del presente 

proveído, en la inteligencia que deberá procederse, según sea el 

caso, en términos de lo dispuesto en el artículo 27, fracción 1, 
1 

incisos a) y b), de la Ley de Amparo, por lo que si 1se dejó citatorio 

o se fijó aviso y el interesado no acude ante esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación a notificarse dentro del plazo de dos días 

hábiles siguientes, se notificará por lista conforme a las reglas 

establecidas en el artículo 29 del mencionado ordenamiento. Ante 

la imposibilidad de real izar la notificación ordenada en el domicilio 

señalado, el Actuario Judicial respectivo deberá dar cuenta a la 

Presidencia de este Alto Tribunal con la respectiva razón 

circunstanciada, para que se acuerde lo que corresponda. 

Asimismo, al Tribunal Colegiado del conocimiento, por medio del 

referido MINTERSCJN, en la inteligencia de que en términos de lo 

dispuesto en el artículo 16, fracción 11, del Acuerdo General 

6 
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que se genere por el citado 

ace las ·veces del respectivo 

oficio de notificación. Cu 

a co tar que este acuerdo causó 

estado, vuelvan los to al órgano urisdiccional de origen y, en 

su oportunidad, archí ese el toe orno asunto concluido. 

\ · Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema 

de Justicia de la Nación, Ministro Luis Marí 

\ quien_~túa con el subsecretario ge~I de 
, licenci d vid Espejel Ramírez. 

/ \ , . '\. ~ 
\J 

COR' DF A e 
/ 

DERt9'~DR 
\ En 2 9 JUN 2016 por lista de la misma fecha, se 

notificó la resolución anterior al(os) interesado(s) de conformidad 
con lo establecido en los artículos 26, fracción 111, y 29 de la Ley de 
Amparo. Doy fe~ 
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SUPREMA 
CORT E 
DE JUSTICIA DB 
LA NACJÓN 

Destinatario: 

Fecha de envío: 

Tipo y Núm. de Exp. 
en SCJN: 

Núm. de oficio en 
SCJN: 

Fecha de ingreso 
de acuerdo: 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de envío 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 

29/06/201611:31:14 

l 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3369t2d16 

M l/PL/SSGNXVl/2352/2016 

27/06/2016 7:43:48 

16/06/2016 

l 
I i 

ACUSE DE RECIBO, DESECHAMIEi TO POR AUSENCIA DE CPC 

.. . l. Se desecha por improcedente e, recurso de revisión que hace valer 
la parte tercero interesada, en virtu 'il de que no se cumplen los requisitos 
que establecen los artículos 1 O, fracción 111 y 21, fracción 111, inciso a), de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial ,. e la Federación ... 
IV. Téngase como domicilio para o : y recibir notificaciones el que se 
indica en el pliego de agravios. 
V. Notifíquese, haciéndolo en form~ personal a la parte tercero 
interesada en el domicilio señalad~ en su recurso de revisión, 
?ebi~ndo~ele entregar. copia autorizada ~el presente proveí~o, ~n la 
mtehgenc1a que debera proceders~ ,, segun sea el caso, en termmos de lo 
dispuesto en el artículo 27, fracci~ 1, incisos a) y b), de la Ley de 
Amparo, por lo que si se dejó citat rio o se fijó aviso y el interesado no 
acude ante esta Suprema Corte d~ Justicia de la Nación a notificarse 
dentro del plazo de dos días hábil~s siguientes, se notificará por lista 
conforme a las reglas establecida~ en el artículo 29 del mencionado 
ordenamiento. Ante la imposibilid1íd de realizar la notificación ordenada 
en el domicilio señalado, el Actua~~o Judicial respectivo deberá dar 
cuenta a la Presidencia de este Alt:o Tribunal con la respectiva razón 
circunstanciada, para que se acu~de lo que corresponda. Asimismo, al 
Tribunal Colegiado del conocimierfto, por medio del referido 
MINTERSCJN, en la inteligencia ré que en términos de lo dispuesto en 
el artículo 16, fracción 11, del Acue,~o General Plenario 12/2014, el acuse 
de envío que se genere por el cita~o módulo de intercomunicación con 
motivo de la remisión de la versión~digital de este acuerdo, hace las 
veces del respectivo oficio de notifieación. Cumplido lo anterior, previa 
certificación que se elabore en la q~r se haga constar que este acuerdo 
causó estado, vuelvan los autos al @mano jurisdiccional de origen y, en 
su oportunidad, archívese el toca cfJ o asunto concluido .. . 

;¡ 

Detalle y constancias remit idas (e\n su caso) 

\ 
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Acuerdo (en su caso 
constancias) 

Acuerdo 

16/06/2016 

Tipo y núm. exp. en 
órgano destinatario 

Constancia remitida 

796/2015 AMPARO ./ 
DIRECTO .f 

Número de fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente 

(8) ORIGINAL 
Fecha de acuerdo: ¡' 

* En el cómputo de número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 

~ 

~ ot. lA 1tDERACIÓ~1 
E DEnJsnCIA Dt LA NAO<~ 
{A ~JU.~;..::UEf:.D~ 

\ 
\ 
\ 
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Firmante 

Firma 

OCSP 

TSP , 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: Generico40093_-767 _388686.pdf 
Secuencia: 802342 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre: GUSTAVO ENRIQUE BASAÑEZ GONZALEZ 
1-----------+--------------------l Validez: 
CURP: BAGG870711 HDFSNS06 

#Serie: 706a6673636a6e0000000000000000000000037f ' Revocación: 
Fecha: (UTC I Ciudad de 
México) 

29/06/2016T16:32:24Z / 29/06/2016T11 :32:24-0S:OO j' Status: 
f 

Algoritmo: SHA2S6/RSA_ENCRYPTION I 

OK Vigente 

OK No Revocado 

OK Valida 

Cadena de firma: 36 S3 94 3e 00 b9 01 9e Oc 1c ef 3b 2S d1 ab aa d3 1e" d9 8d 93 48 fa 20 38 2e 6d 2a f9 16 b7 Oa 68 Sf 3f 00 46 
98 fd 1b 6c fa b9 94 8e da Se OS ff d2 88 es 86 b1 76'83 9a a3 27 96 de bb 1d 18 73 68 22 fe fa to 20 13 e3 32 
98 bd 60 34 67 Se 2e 89 8ff1 a7 02 93 fd S7 f1 83 91:í 08 16 fd cd 7e d1 b7 79 89 33 72 to c1 3c 66 bO cO b4 d1 1f 
af f2 c1 fa d7 Sf 9S ce Oa OS f7 Ob SS Of 90 43 2b 19} 72 71 2e 84 2S f1 16 ea OS S6 S8 fb be cb de af Ob Se 70 cO 
62 d6 e8 74 7a 09 ec 02 97 79 29 c8 20 a9 e17f28'eb 34 3S 74 d3 a8 73 Ob 47 9f bO 06 f4 23 1S 8a Be Oa ad 77 
e3 bd bf a2 6c 62 cd 78 21 b4 Of cd 71 d3 6e 36 9l c2 7f 70 94 48 3e d9 39 6f 69 ee bf 38 S9 OS 87 26 Ob 61 as 
87 fa be 07 a8 Bd 09 87 d6 Ba 2a 6a 07 23 d4 ac .:115 f9 da 97 28 de f9 b4 40 e4 af SO 71 9a bb ac 

Fecha: {UTC /Ciudad de 
México) 

Nombre del respondf!!dor: 

29/06/2016T16:32:26Z I 29/06/2016T11 :32:26-r¡s:oo 

OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia f e la Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la NacL~n 

706a6673636a6e0000000000000000000000037f 

29/06/2016T16:32:24Z / 29/06/2016T11 :32:!24-0S:OO 

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia ae la Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Niición 

804S09 

SA03073DA3F807EB6SE82447BCBD974S~AB711BO 

' 1 

\ 
\ 

Evidencia Criptográfica. \ 
\ 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES 

DE TESIS Y DEMÁ~ ASUNTOS. 
.. 

A~ ..... 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

' ti , 
AMPARO DIRECTO EN REVISION 3369/2016 

I 
, I 

NOTIFICACION P©R COMPARECENCIA 

QUEJOSA: ADELA ROMERO NÚÑEZ 
RECURRENTE: COMISARIADO EJIBAL DEL POBLADO DE ATENCO, MUNICIPIO 
DE ATENCO, ESTADO DE MÉXICO, ARTE TERCERO INTERESADA. 

En la Ciudad de México, siendof as diez horas del día cuatro de julio de dos 

mil dieciséis, el suscrito lice ciado Benjamín Garnacha Velázquez Actuario 

... ' ~$ •, . Judicial, adscrito a la Subsecre aría General de Acuerdos de la Suprema. Corte 
""·· .r 

~~~~, ·¿~ de Justicia de la Nación, hago , onstar que comparece en las oficinas que ocupa 
l 'l •'\~ \ i].l -

~·~~~:~. -~~la Actuaría de dicha Subsecr taría JUAN RAMÓN VAZQUEZ URSINA, en su 
. . · -.:=.~~;~ carácter de autorizado de la 'arte terce~o . interesada citada al rubro, quien se 

~ fib· identifica con credencial para otar folio 10150_52109862, expedida a su favor por 

, 1.AfEOÉ. -'tJfistituto Federal Electoral, L, cual contiene una fotografía que coincide con los 
. STICIA DE LA AAO • 
:~ ~"'«~rasgos fisonómicos del comp .reciente, misma que tengo a la vista y devuelvo al 

OD 

interesado, cuya copia simpl se agrega a la presente acta. Acto continuo, 

manifiesta que comparece a arse por notificado del proveído de dieciséis de 

junio del presente año, dicta o por el Presidente del Máximo Tribunal en el 

expediente en que se actúa, p r lo que notifico personalmente a la parte tercero 

interesada por conducto de su f utorizado el proveído de mérito y le entrego copia 

autorizada del mismo, manifesk ndo el autorizado de la parte tercero interesada 

quedar notificado y enterado d\ su contenido y por recibida la copia autorizada 
del acuerdo en cuestión, por lo nterior, firma de conformidad para constancia al 
calce y al margen de la presente a e ión del suscrito. Doy fe. 

e ACIÓN SUPREMA COR -E r 
JU ·~r:::HY'Vll" V AZQUEZ URBINA 

TE TERCERO INTERESADA 

LIC. BENJAMÍN CAMA O VEL QUEZ. 
ACTUA LA SUB RETARÍA GENERAL 

DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 



' 
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Poder Judicial de la Federación 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 

Poder Judicial 
de la Federación Acuse de Recibo 

SDPREMA CORTE DS 
msrrcrA DE LA NACIÓN 

Destinatario: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Folio electrónico: 33204/2016 

1 3 O JUN 2016 Fecha de envío de la 29/06/2016 11 :31 
SCJN: 

Tipo y núm. de exp. 
de la SCJN: 

Tipo de acuerdo: 

Núm. oficio de la 
SCJN: 

Tipo y núm. de exp. 
del órgano remitente: 

SUBSECRETARÍA GF'\ ~~ . 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3369/20 6 DE ACutRDa°S t.,\..· ...1. 

ACUSE DE RECIBO, DESECHAMIENTO POR , 
AUSENCIA DE CPC ,,' 

Ml/PUSSGNXVl/2352/2016 

AMPARO DIRECTO 796/2015 

29/06/2016 14:41 

.:-~· 

.~l~ ., 
.s.' ,Ji '!:i 

-~' 

f RECEPCIÓN CONFORME ,¿ ,, 
Detalle de documentaeión recibida 

Número de fojas y tipo de IJ} Razonamiento sobre la documentación recibida 
documento reproducido y .:¡ 
rem itido electrónicamente . 

(8) ORIGINAL •~ S-E-RECIBIÓ INTEGRO ACU~RDO DE DIECISÉIS DE 
.,~· JUNIO DE DEO MIL DIECISEIS, CONSTANTE DE OCHO 
~ FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN I º"'"ºº""CA 

"'" '' oóm'"" "' oümom Oo '°"' ~ '"""''" foJ• ~,"'""' • '' '""~" "'"'°"""" , 
1 
1 
·~ fJ 

.

' ·· 
i 
:t 

\ 
\ 





Nombre: 
Firmante 

CURP: 

#Serie: 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcion40093.pdf 
Secuencia: 803175 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

JUAN CARLOS CORTEZ ARCINIEGA 
Validez: 

COAJ691015HDFRRN08 

706a6620636a6600000000000000000000003f2d Rev_9cación: 

OK Vigente 

OK No Revocado 

Firma Fecha: (UTC I Ciudad de 29/06/2016T19:42:56Z ! 29/06/2016T14:42:56-05:00 
México) 

status: 
' ;:1· 

OK Valida 

OCSP 

TSP 

Algoritmo: 

Cadena de firma: 

Fecha: (UTC /Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

Número de serie: 

ti Per:;ha : (UTC ! Ciudad de 
~ ~ éxico) ::.. . 
~ @Jbre del respondedor: 

~~ n'lkpr del respondedor: 

;~ P¡Jf<Js estampillados: 

Evidencia Criptográfica. 

SHA1/RSA_ENCRYPTION ,) 

a8 f9 94 6e c6 db dO 88 4d 9c 06 5c df 4b 1b 1c eb 8b a1 df f9 19 69 07 26 4e 57 25 30 e1 6b 3c 51 80 a6 58 16 
Oc d3 70 6f 49 aO 6f c6 62 29 b1 fe 84 c5 a8 b5 d6 2b ce ,efe a7 ac 82 c7 1e 03 3f 75 43 9f ce 24 60 89 bb 4f 00 a5 
eO 58 cb 57 be f8 3a 5a 81 42 48 ec ce 86 5ff6 f9 d3 1b~19'a 2d 8c Ob 66 8a 17 d4 eO 72 64 a4 9d 45 7e 80 91 bd 
02 9b 3e 5c 9b Oa 22 a4 4e 6f e2 df 64 93 ce 79 f6 3f 7¡{69 14 b2 11 8c 04 38 60 ed 78 19 34 8d f6 30 14 63 76 
1 a 7c ac 96 f8 75 07 6e ae Oc 89 e5 7f 86 ae 32 57 8~f.8c 50 60 1f 47 c7 bb 26 5e 5d 3e a7 fd af de 67 b5 34 b4 
bf eO 04 b5 dO 00 58 c4 f8 60 94 ee 72 2c 17 a9 17 ~.4 2e 38 c7 7f d5 ce ad b9 b6 a8 30 d9 f3 14 e5 10 Od 1e 3b 
33 eb dd 1e 9c ce Oc 60 1d 74 3c f9 71 84 8a a8 fd~9.º d5 ad bO 88 8d ec 49 68 90 40 57 f6 41 1d a2 

~· 29/06/2016T19:41 :52Z I 29/06/2016T14:41 :52-~f:OO 

OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Feder~l 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejgrde la Judicatura Federal 

706a6620636a66ooooooooooooooooooooqqat2d 

29/06/2016T19:42:56Z I 29/06/2016T14:4~"': 56-05:00 
~~ . 

TSP FIREL de la Suprema Corte de Jus.tt~ia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia de:J.l Nación 

805342 itf 
BE983411090FA6E71E3A2D60B75i1C595233CC4B 

/ 
lf 
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Folio y fecha de recepción SCJN: 
Folio electrónico: 33204 

SUPREMA 
CORT E Recepción en SCJN del acus 
OllUST ICllllDI 
UI HACIÓl'I 

Remitente PRIMER TRIBUNAL 
CIRCUITO 

Fecha de envío a ta SCJN: 

Tipo y núm de exp. en SCJN: 

p 

3 J JlJN iLJ'l6 Ciudad de México, a _______ _.,_ ____________ _ 

Por acuerdo presidencial , el suscrito prdena agr ente ex '. ·ediente, el acuse de 
recibo 30673-MINTER, constante de 3 fojas, incluida esta consta r:iela, para efectos legales 
correspondientes. Conste ··· 

' 
1 

i'OD!.:R JUD!ct.ej_ o~ u. rliur:PJ:.ClÓ1\l 
Sl'?it~tl!.·\ •:Ofl"'i"\: [)~ fü'T!CL'·· Dó Lll. N~Ci..'.l~ 
sv ·J.S~CEE~}\1d,u.. cl:i ,~ívl~ ~::. J;CL.'; ? .. r:os 

.. : 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPKEMA CORT.E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

QUEJOSA: ADELA ROMERO NÚÑEZ. 
RECURRENTE: COMISARIADO 
EJIDAL DEL POBLADO DE ATENCO, 
MUNICIPIO DE ATENCO, ESTADO DE 
MÉXICO, PARTE TERCERO 
INTERESADA. 

\ 
\ 
\ 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
. NÚMERO: 3369/2016 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCION E TESIS . Y 
DEMÁS ASU S. 

En la Ciudad de México, 

acuerdos de la Suprema 

Que con fecha ocho s mil dieciséis, se recibió en la 

subsecretaría gen al de acuerdos de este Alto Tribunal, el recurso 

de reclamación e la parte tercero i_nteresada al rubro señalada, en 

· contra del ac erdo de Presiden · · éis de junio de dos mil 

Ate to a lo anterior, en 

encionado y en virtud e que se está ante la 

dieciséis, en 

términos del 

presencia de n m dio de impugnación dif nte al en que se actúa, 

con regulación y ámite propios, con damento en los artículos 80 

y 104 de la Ley de Amparo; y 1 o·, fracción V, de la Ley Organica del 

Poder Judicial de la Federación, con el original del ~scrito de . 

expresión de agravios, copia simple del acuerdo i ado y de la 

PODER JUDICIAL DE tÁ FEO~. 
"'IPREMA com DE JUmCIA,DE lA NACIGei 
, · SUISEQETARfA GE~ERAL DE ACUll!DQI' 

SECClóN DE AMPAllQS. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

--

•. · ·.!' ::1~,. 

~~ 
~~ 

~n 
W,-~1# 
';$" ~fi' z. 
~- . 

2. 

3. 

,... ·:: 

. / 

RECLAMACION 

EN 

DE 

. Original 

. Copia simple 

Un l~gajo en 
copias simples 

Visto lo señalado en la certificación de esta fecha, 
•• • • 1 ;- •• • • • • • ' ' • •• _ •••• ~.'.. • ... ' • ••• ·.~:. ' : • 

dictada en e' amparo direqto . en ·, revisión . 3369/2Q16, y en 

términos de la normativa vigente aplicable, con el escrito original y 
la copia simple del acuerdo impugnado y de la · constancia de 
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F'OAMA A .. 54 

... RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMACORTEoeJUsnc1AoeLANAc'ióN l. <:on· reserva C:le ·lo . motivos de . improcedencia 

que en la e~p~~~e pu~dan ~xis r, ~e ·tiene por interpuesto el 
. . . . . . . · . 

aplicable. 

la 
la 

. . : . F -. ·. 

r'l (~)· [~) l~·. [l4 ~· ~J· rJ·IM; ,~-~·~,, ~zj.~uLtoliza~ió[·n . . r~: ~ · ·., iJ: · o :\ iea, i~ºJ11'f~~ 
;= ',._ -:. ¡¡,,,, ~ l ' ~ i!í.::. .• - d J;1. .· ... JI L. . .. ! L b . , 'i;::::i ~\o ~ "u1 

electron1cas e ra sohc1tarse expresamen e por v1a impresa 
. . s LJ P R E:°rvl J\ec~é'~ªI E P[S>~º~ºd~ªrr~ l A9~~r'~ · ~~~e~~] · 

correspondiente a su FIREL vigente . y surtirá efectos 

únicamente en este exp.ediente, , no así respecto de los . . . . 
. . :~ ~ : { :¡ ' ~ . 

recursos () incident~s que deriven , Cié~ m·ismo, . e.n ·cuyo caso 
deberá solicitarse en cada . uno de eUos. _ .• __ ...... · 

. . .. ~ ;'~ : . 

3 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

11 '"' ,, ........ ~ • 
C. SUBSECR~TAR;IQ GENERAL DE ACUERDOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

SEGUNDA SALA 

REC. DE RECLAM. 
~ 1081/2016 

Of. No. AT-1611/2016 

, fEOEAACiÓ~ 
!A DE iA N.A.CIÓ~ 
• DE ACUERDOS 

DER 

P RE 5 ENTE. ;, .. _ -=·~,. :1· .. 
/J.. · - · L ~; ·.:-:n . .: ·~.1 ::L 

En 11 fojas útiles remito a usted, u'~ testimonio de la 
~ ~ I . 

resolución dictada por lª-.,Seguryda Sala ~fu la Suprema Corte de 

""" .Justicia de la Nación, que obra en el expediente número 

.' (,;'8112016, formado con motivo de7 recurso de reclamación, 

j / relativo al amparo directo en revjS'~~~!2016, i terpuesto 

por el COMISARIADO EJIDAL D L NÚCeE POBLACIÓN 

AGRARIO DEL EJIDO DE SAL ' ADOR ATENCO, ESTADO DE 

' MÉXICO (TERCERO INTERESAi O).~ 
! 

-; Asimismo, le envío el P~º amparo di ~~cto en ~evisión 

junto con su cuaderno au ~y le informo que el juicio de 

He de a~ecer usted se sirva ordenar se me acuse 

recibo de ~stilo · y le re:tr o mi atenta consi 

Odad de Me 1co, 30 de · bre de 2016. 

SUPRErv1A CORTE "r_ 

· ~dtb 



n ~ ·s·· $: - n 1 . ti ' V · · O iií · . 

f)ttC.~N.!fOE t:Ett;TIHUt~ó •. ~ 
JWllClAtYCSRRESPüNDENCfA 

- ¿).:e- Lc "!.# ·_¡~ ·, lk cl'-
é',.) (! I) fe;.¡~) 
¡1 M /)"-" :J d# ·~ .e e ~ 
e.,; (-YB) {.,J .. " 
V;u Lv(....dte--A.J D (;_v...(e- t:a..,,. 
JvJ vÍ/;P-70>-' fot;~-J 

'1féTOR JUAN RUIZ BÁRCEN~~ 

-· 
• . ' .. ¡' 

... 
. ; . 

• .. t..' ~'., ·-

_, .. 

SUPREMACORTEDE l'>!:"-

füSTICIADE LANACIÓii, ~- · · . . 
:s··. 

-···· · O 4 OCT 2016 

SUBSECRETARIA GENERAL 1 .. 
DE ACUERDOS 

•• 
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LA FEDER.4.C.iÓN 
CIA DE LA N..'IC.iÓ/i 
\!.DE ACUERDps 

Vo.Bo. 

Quejosa 

~OUM .il. A ·!\3 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 3369/2016 
QUEJOSA: ADELA ROMERO NÚÑEZ 
RECURRENTE: COMISARIADO EJIDAL 
DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN AGRARIO 
DEL EJIDO DE SALVADOR ATENGO, 
ESTADO DE MÉXICO (TERCERO 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 

Número del juicio de 796/2015. 

amparo directo ·~~~~ ... 

\"\ 
' · ~ ·, 

SEGUNDO. ~tos de la sentencia del Tribunal 
;d'~ 

Colegiado del conocilfl;"ento dictada en el amparo directo .. 
'"~ ,., 

Sesión 21 de af;i~ de 2016. 

Sentido Concedió:.i~~~mparo. 

Votación Por mayoría"1¡e votos. 
·l! 

Orden de notificación Por lista. ,.,~. 

~'!~ 
:•;,~. 

•"!s't 
·~ .. 

TERCERO. Datos de la pre~Jbtación del recurso de ··u 
revisión. 

Firma el pliego de 

agravios 

Presentación del 

recurso 

Sentencia recurrida 

Remisión a la 

Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 

José Juan Contreras :~éndez, Alvaro Leyva ....,, 
Alvarado y Daniel Salís "~wves , en su carácter 

de Presidente suplente, ey~retario y Tesorero, 
r;r.. 

respectivamente, del Co isariado Ejidal del 
-(~~ 

Núcleo Agrario "Ateneo", ív1~qicipio de Ateneo, 
-.~ 

Estado de México. ~. 
·~.Y4 

24 de mayo de 2016, en la r~!icialía de Partes 
·!1, ' 

del Primer Tribunal Colegia~!~ del Segundo 

Circuito, con residencia en c._.t·Jezahualcóyotl, 

Estado de México. ~ 

21 de abril de 2016. ~~; 
~~ 

2 de junio de 2016. 

to ., .. ? 
~ · 

recurso de revisi~il recibido en CUARTO. Trámite del 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Recibido 13 de junio de 2016. 

16 de junio de 2016 . 

. A.D.R. 3369/2016. 

SU i'REJVlA CORTE DE 
JtJ81'1Cl.A DE !A NAaON 

¡.m(.UNDA SALA 

Desechado por improcedente. 

~I 
.'}.' 

~( e 
' 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 

QUINTO. Trámite del recurso de reclamación. 
~~/,... ... ~:::;;::::-- ... ,1. 

: .· ~1\,\k .. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 'ci.t,_ 
SUPREMACORTEDEJUSTIC~DE~ NAOÓ~F~1·r~m~'a~~\,···.~d~e~l-p~l~1·e_g_o_d~e~~~A~.~~-A~~~-L~.~~~~.~d~~~~~~~ 

~ JE lA ~r.?EFJ\C'.Gt>i 
USTICIA DE lA :<1.t;.'.: ,,.¡ 
~GAL DE ACU.ERDOS 

,,_ _ nana rroyo u1s, autoriza a en amplios 
" ·''~ 

agravio'~;t~r. términos del artículo 12 de la Ley de Amparo 
. ~)1:.--

"<i~ del tercero interesado Comisariado Ejidal del 
·~~~~. 

~í~ Núcleo Agrario "Ateneo", Municipio de Ateneo, 
'~•-

Presentación del 

recurso de 

reclamación 

~~~- Estado de México. / 
~ t 

7 de julio de 2016, e,rí la Oficina de Certificación 
" 

; . udicial y Correspondencia de la Suprema 
~ . I 
·Q·qrte de Justiciafde la Nación. 

~J ¡. 

1 :l 
CON~IDER.:~ NDO: ~ 

,, '//// 
i 't:! 

PRIMERO. · Competencia. ·'ft.a Segunda Sala de la 
'\ 

Suprema Corte de Justicia de ~ 1'.lp Nación es legalmente 

competente para cono/ er del re~rso de reclamación, de 

conformidad con lo dispJesto en los ~rtículos 1041 de la Ley de . ~ . 
!' :r 

Amparo; 1 O, fracción V2,f 11, fracción ~3 , y 21, fracción Xl4
, de la 

~· 
1 "Artículo 104. El recurso de reclamación es proced, te contra los acuerdos de trámite 
dictados por el presidente de la! Suprema Corte d8' Justicia de la Nación o por los 
presidentes de sus salas o de los tribunales colegiado~ de circuito. 
Dicho recurso se podrá interpone[ por cualquiera de 19s partes, por escrito, en el que se 
expresan agravios, dentro del térTino de tres días sig1 .. ientes al en que surta sus efectos 

· la notificación de la resolución imp,ugnada." ~· 

2 "Artículo 1 O. La Suprema Cort) de Justicia conocer~ funcionando en Pleno: [ .. . ] V. Del 
recurso de reclamación contra las providencias o acuérdos del presidente .de la Suprema 
Corte de Justicia, dictados durante la tramitación def los asuntos jurisqiccio rial~s de la 
competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia;" .. "i;- íf. !., ·~. , ~/."' 

. .. ~· ~ ,9,g!:,ó,!,¡'· :.; 9 
~ 'i/!l ~.., ~ "'\(1 ó 

3 "Artículo 11 . El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará ~n:., .(!) ~~m.~m:i,e·~tq;por la 
autonomía de los órganos del Poder Judicial de la Federación y ·~·~ ·~.,. ~ · r:i.oe~~ rr8 eht:ia de 
sus miembros, y tendrá la_s siguientes atribuci~nes : [ ... ] V Remiti?'1:P~ ~~,f~~ción los 
asuntos de su competencia a las Salas a traves de acuerdos genera~:. :<afguna de las 
Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por 'U~~; :r; rl\ CtitJIEeiusti~ja 
funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este últi , ~ r r,éh,q~EdeLAterm1pe"' lo~q_tfe 
corresponda." u;1 JJ NACJON 

SEGPNDA SALA 
4 "Artículo 21 . Corresponde conocer a las Salas: [ .. . ]XL Las 'demás qwe exp.resamente 
les encomiende la ley." 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 

Ley Org~nica del Poder Judicial de la Federación; así como con 
,.~)"; .. 

el Punto fer;Cero5 del Acuerdo General Plenario 5/2013 de este ·.,,¡. 

Alto Tribunal, '.~ado en el Diario Oficial de la Federación de 

veintiuno de mayo'"~·:e dos mil trece, en virtud de que no se ubica 
'.°!(.: 

en ninguno de los su .. ;~stos de los Puntos Segundo y Cuarto 

del referido Acuerdo; . ~como el Acuerdo General Plenario 

9/2015 de ocho de junio de1¡f.Qs mil quince . . ,rt~ 
"';~~ 

SEGUNDO. Procedencf~,, y legitimación. Resulta 
, 

procedente el recurso de reclarr;,~ ción, conforme al primer 1i 
párrafo del artículo 104 de la Ley d~~~'. mparo , pues se recurre el 

·!4 ,;;. 
acuerdo de dieciséis de junio de dos ·rthi. dieciséis, dictado en el 

- ~ 

amparo directo en revisión 3369/2016,~"5p r el Presidente de la 
... ') 

Suprema Corte de Justicia de la Nació ~.'.'" por medio del cual 
r! . 

desechó por improcedente el recurso de re:"isión. 
-:"'l. 
~ 

' ~ 
f!-~ 

:f' 
Asimismo, el pliego de agravios fue st:· scrito por Ariana 

)~¡ 

,,.,~ .' 

Arroyo Luis, autorizada en amplios términos ~~I artículo 12 de 

la Ley de Amparo del tercero interesado, lo cÜ~:se acredita en 
··~ . ' 

el acuerdo de dieciséis de junio de dos mil diecisªis que obra a 

foja 36 vuelta en el amparo directo en revisión ... º~~69/2016, del 

cual deriva el presente asunto, por lo que se :·b ·tnPle con el 

requisito de legitimación previsto en el segund, párrafo del 

artículo 104 de la Ley de Amparo. 'I 
'J.lA 
''!ti 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de recr,"1~ación fue 
..... . 

interpuesto dentro del plazo legal de tres días a que '- ~ refiere el 

artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, ~:ues de las 
.ft 

constancias de autos se aprecia lo siguiente: ;r· 
~ 

i 
~· 

. , ~ x~ 

~
. ' ' , . . . 

~· 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPRE M A CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 

a) El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ordenó notificar personalmente · al tercero interesado el 

acuerdo impugnado. 

"6}"1€1 lunes cuatro de julio de dos mil dieciséis, se notificó en 
\1 .1~ 

,;., 
LA FEDERACIÓN 

TICIA DE LA. Nt,(,JÓI\¡ 
llAl. PE ACUERDOS 

f~lfñ:~. personal el auto recurrido. 
':l1tV¡ 
~~ / 1, 

c) La notifica'd1ón surtió efectos al día maftes cinco de julio de 

d ·1 d. :~r?~. . 
OS m1 teCIS18! -

;-;1) )' 
d) El plazo para la Í~~erposición del recurso de reclamación, 

transcurrió del miérc~)as seis al v,iernes ocho de julio de dos 

mil dieciséis. 

'••1 

e) El pliego de agravios ',~e ·presentó en la Oficina de 

Certificación Judicial y Co -. spondencia de esta Suprema 
. ,, 

Corte de Justicia de la Nac.i '? @l~~el jue~es siete de julio de dos 

mil dieciséis; por lo tanto, su p~sentación es oportuna. 
~%~ 
·.· ':'·. Y//// 

1. ~Jl. ~ 
CUARTO. Acuerdo recfurrido~. -

~. 

t ' "Ciudad de México, .a diecisJt de junio de dos mil 

dieciséis. ¡ _; 
' En términos de la normativa aJVicable, con el oficio t ~ 

de remisión de losi autos, los ~scritos originales y 
~ 

anexo de cuenta, fórmens~ los expedientes 

1 ' . impreso y electrónico correspqndientes al toca de 
:1 

revisión relativo al juicio qe amparo dir,f!_cto 
• -<::.(':,~ \_ 11 • • 

promovido por la ,parte quejosa c1tada.~al;_ r;cubro, .-,, 
tJ 'il ~ -¡ ' -,, .. 

contra actos del Tribunal Unitario ~~~t~~- :~ijjft ~ 
~-.~~~« Distrito Veintitrés, con residencia en - · !ex~a'éo·W ~,¡..!ii y,ff, 
~~~ 

Estado de México. Acúsese ra~iá@f.t\¡~lil·orffE DE 
ST11A _ ., 

inteligencia de que la versión 1giJ2 · l .. . DN 
\3 1 !A : ... U0.&.111 

proveído, que se remita al órgano jurisdicci<;>nal 

5 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 
~,.i. l · .. 

miJ'rl;,<;ionado en la cuenta, por medio del 
' 'i'¡t¡,,, 

MINTE~~CJN, a que se refiere el Acuerdo General 

Plenario ¡\ e12014, hará las veces de dicho acuse. 
~~ 

Con copia ·a¡utorizada de este proveído fórmese 
~ .. 

cuaderno auxmf[, al que deberán agregarse los 

documentos que\t)O resulten indispensables para 
"'t 

sustentar las dete~inaciones que se adopt~n en 

este asunto, en la i,.;l~igencia de que aquél podrá 
~. 

consultarse por las ·~artes, atendiendo a Ja 

normativa aplicable. \ 

~\ 
En el caso, el Presidente ·1~uplente, Secretario y 

·-.¡i ¡ 
Tesorero, respectivamente, del Comisariado Ejidal 

' al rubro mencionado, haceJ\ valer recurso de 

revisión contra la sentencia de ~intiuno de abril de 
~, 

dos mil dieciséis, dictada por ~1 Primer Tribunal 
s~ . 

Colegiado del Segundo Circuito, T n residencia en 

Nezahualcóyotl, Estado de Méxicól~ en el juicio de 
Mf 

amparo directo 79612015, en el cfue a pesar de 
. ~· 

transcribir de conformidad con el éf,'1ículo 88 de la 
.. ¡~ 

Ley de Amparo, la parte de la sent~¡cia reclamada 

que a su parecer contiene el ·,~problema de 
t 

constitucionalidad, del análisis de l~i'. constancias 
{f¿ 

de autos se advierte que en la df// nanda no se 
:~ 

planteó concepto de violación alg~qno sobre la 

inconstitucionalidad, 1 incluyendo 

inconvencionalidad, de una norm~/ de carácter 

general o, se planteó un conceptcf de violación 

relacionado con la interpretación de l lgún precepto 

constitucional, o tratado internacio, al, en el fallo 

impugnadp · no se decidió u omitir · decidir sobre , 1 
' . tales cuesj iones, ni se realizó u . interpretación . r -=· . 

. di(ecta.._ ... a~?J las antes referidas, ~or lo que debe 
~~ . 

• 1.(,,, . c.'on'(jfíJ:it~e que no se surten los supuestos de 
~u A f J.;i:~ CORTE DE 
lUS1'lCq.irD&'ª4<l{e1;10i- .,-· ~que establecen los artículos 81, 

""~t"'111.~ . "" ·" ~.,,~, • ~ • .,J>A · 3AIA:- · ·~· 6 

DEP. J• !'' e 
~PREM.•· 

· su~-;_\.1~ . 

.· 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 

fracción //, de Ja Ley de Amparo; 1 O, fracción 111, y 

21, fracción 111, inciso a), de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, para que proceda 

el recurso que se interpone, razó'n por Ja cual 'debe 

~ · .. 
No es tQbstácu/o a lo anterior, el hecho de que Ja 

parte t:>~ra interesada en S IJ,í ~·~scrito de agravios 
~ ~ 

argumente" qu e- , ... en el voto .$articular pronunciando 
. "' . . 1 , 

por el Magis " .. do MIGUE!I- ENRIQUE SANCHEZ 
\il~. 

FRÍAS se corlfzrp,ne consideramos una 

para a instancia de ~arte :groveer en todo tiempo la . ~ l . 
diligencia de medios~ éte pri:J~ba para mejor proveer, 

podrán hacer valer su derecrw a una ampliación de 

diligencias O pruebéaS y, con ~lo, rerafdar de manera 
. t 

directa la resolución de loS]uicios en la sede agraria, lo 

cual va en contrm de la pr:Ve\ ción del artículo 17 

constitucional ... ningún numeral J~toriza a las partes a 
·} 

promover en cualquier momento la práctica, 
Tu 

perfeccionamiento o desahogo de ~ruebas, sino que es 
l 

una facultad de Va autoridad agraria, siempre y cuando 
f / d d ti I . d I sea conducente a a vefi a y es e re acJOna a con a 

~-

litis, pero siempre con respeto escf upuloso al equilibrio 
~ . 

procesal y al propio procedimiento .. . '; sin embargo, 
.~ . , . 1!lth t~ 

las consideraciones que se comb,~fen "1~se 
.... ~;: ··~ 

encuentran plasmadas en el voto JE. . ,~/ 
v.¡:; ~ 

Magistrado disidente en el asunto de ~~ ,,:·~sí 

en Ja reso/uci6n de la mayoría q.yft_., f~<;,_fÚlllf. e la 
·t.;~'l'· !ti.:. "tt;n=">. CORTE DE 

sentencia impugnada, sin que pase ·lhii:llv~'t!tilft>:...°l'HJ'~-
. ..: ~.cq; J11o..1D"" ' ..,. · 

'-" ~ ,, 'X..l'~VJ¡:-, n -:-:-·-~ 

si bien los votos particulares forman . parte e ~ a 

sentencia en la que se dictan, las consideraciones 
7 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 
't~~ 

en ellos plaS:1J1ados no forman parte de los 
·, ~ 

resolutivos de ¡~~~;cisión tomada por mayoría o 
por unanimidad pt}A;¡¡¡fart~ del órgano colegiado . .. ~ 
Sirve de apoyo a lo a'fil~rior, lo determinado por la 

Primera Sala de esta sJ\\. ma Corte de Justicia de 
;;\¡" 

la Nación en la tesis 1ª.IJ. ,~~f2005, de rubro: 'VOTO 

PARTICULAR DE UN MAGl~~~ADO DE CIRCUITO. 
·;~~J.l 

NO FORMA PARTE DE LOS PU~{OS RESOLUTIVOS 
.~1,~· 

DE UNA SENTENCIA.', publié'ida en la página 
'~~,\ 

doscientas ochenta y seis, Torh, i.,. XXll, agosto de 

dos mil cinco, del Semanario;\tudicial de la 
n~)~ 

Federación y su Gaceta, Novena ~,oca, máxime 

::e :;::::á;ea;:::::':::;:;:a:ot ;u:;i:::r:: 
supuesto de procedencia del recurso l{evisión en 

amparo directo, dado que se advie ~\ que en la 
~% 

materia de la revisión no subsiste J~ problema 

propiamente de constitucionalidad, sinl~de vicios 
11-i!\-!;l 

del procedimiento y de valoración d. pruebas. 
~~i· Apoya lo anterior, por las razones de su <l ntenido, , .. ' 
. \!' 

la jurisprudencia de la Segunda Sala~'Y)de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación di. número 

rubro es: 'REVI ' TÓN EN 
~ REQUISITOS PJN;,RA SU 

2ª.IJ. 14912007, cuyo 

AMPARO DIRECTO. , 
PROCEDENCIA.'; visible en la página sei~cientos 

quince, Tomo XXVI, correspondiente a1f mes de 
~ 

agosto de dos mil siete, del Semanario J ifldicial de 
, ~· 

la Federación y su Gaceta, Novena Epoca,~así como 

la jurisprudencia de la Primera Sala de~ste Alto 
~ii' 

Tribunal, número 1a.IJ.101/2010, ci rubro: 

'AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. REQ,~SITOS DE 

PfJOCEDENClfi QUE DEBEN SER REVl, ADOS POR 
' ,.. lt 

EL . PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
>y.~ c. ,,:..;; _.... . ~- ·"./ 

JUSf~f!¡riJE LA NACIÓN O DE SUS SALAS. '; 

8 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 

enero de dos mil once, del Semanario Judicial de la 

'":~.~~~,1~.Federación y su Gaceta, Novena Época. 
~~~ 

l;~~cuencia, tomando en consideración que el 
"· 

recurso · ··~ evisión de que se trata es competencia 

de esta Sup ·''-·~ Corte de Justic{:a de la Nación, en 

términos de · ~·· . fracción IX/ del artículo 107 

constitucional; co'. p ndamen.to _en los artículos 10, 
. ~ < 

fracción XII, y 14, frti~ ión 11{ párrafo primero, de la 

Ley Orgánica del Pode · ul licial de la Federación, y 
1 .~ . 

91 de la Ley de Ampa · 

'( ( Cuarto y Segund~ Tran'Sif~c.,io del Acuerdo 912015 
~~, . 

d~I ~leno_ ~e este Máxr o T'~nal, publica~o ~n el 
D1ano Of1c1al de la F1'"derac1oñfr ' doce de 1un10 de 

dos mil quince, se ac~l!lerda: .¡~+. ,, 
~~ .. 

; -,~ 

l. Se desecha Pº/ improcedenf ;'_..el recurso de 

revisión que ha<;e r aler la parte ter~f ro interesada, 

en virtud de que Jo se cumplen los ~'-.equisitos que 

establecen los . rtículos 10, fracc~n 111 y 21, 

fracción fil, incis(f) a): de la Ley Orgán;~ a del Poder s ~ . 
·i~ 
~· . ... ~ 
.i:~ 

~. 

Judicial de la Fei/eración ... " 
I , 

QUINTO. Agravi.~ s. 1:: ; 1 
~ • El acuerd~ recurrido es incongruentel toda vez que 

en la S(fntencia de amparo sí,i· existió una 
! 

interpretadón directa del artículo 17 constitucional, 

la cual se realizó en el voto particular, .Y el mismo 
""' '\ \ \ ~. 1 ,, . 

forma par e de la sentencia que resu'el~é· eJ. aS·t?nto, 
.......... ,,,.¿ => 9 

r ~ i)K,,. . '"\1\, o 
por tal motivo, debió ser procedente~·€:fn~ · .. m~rso 

de revisión; 

• El acuerdo impugnado se 

jurisprudenciales · que se 

~ . ·-- ¡ 1 .¿ 
~~~~¡~~ -:~ 
'-M.>!..~- ~'!? 
~~" 

SUPREMA CORTE DE 
Jl:JS'l.'ICIA DE .LA T . . -'~ . 

ap· n.~il~• n..·, ·; . ~ o 
. ~. - ·~":-!)'+; 5. 

establecen por la 
9 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 

interpretación de la Ley de Amparo abrogada, y no 

por ·ta~~~ey de Amparo en vigor. 

~ j~ 

SEXTO. Es~~1, El texto vigente de la fracción IX, del 

artículo 107, de la Constit,~(m Federal dispone: . . 
~·it~ 

·'.:·~}~ 
(REFORMADO PRIMER(~RRAFO, D~O.F. 6 DE 

~t ·~" ' ' 

JUNIO DE 2011) 1~ 
·.~~\ . ... 

·~~~
'~f.~ ' 

"Artículo 107. Las controvers~ de que habla el 
· !1"~• 

artículo 103 de esta Constituci'6\ . con excepción 

de aquellas en materia electora~e sujetarán a 
los procedimientos que dete iPine Ja ley 

reglamentaria, de acuerdo cori\h:". Jas bases ,., . 
:i :i 

siguientes: :~, 
'.-r.·~ ~~

·~ 

'f~ [ 1 ~·· • • • '1( 
~.~1 r, 

'\i 
(REFORMADA, D.0.F. 6 DE JUNIO DE 20~1) , 

:~ 
~ 

IX. En materia de amparo directo pro ·'IJde el 

recurso de revisión en contra de las sen~ ~ncias 

que resuelvan sobre la constitucionali1 .d de 

normas generales, establezcan Ja interpret{Jción ¡ 
directa de un precepto de esta ConstituO:·;ón u 

omitan decidir sobre tales cuestiones c , 'ando 
~ 

hubieren sido planteadas, siempre que fij~n un 
·r:· 

criterio de importancia y trascendencia, según Jo 
!Ji' 

disponga Ja Suprema Corte de Justicia fc¡e Ja 
.f} ;' 

Nación, en cumplimiento de los actY;erdos 
tt~! 

generales del Pleno. La materia del recút,so se 
~t 

t /imitará a Ja decisión de las cue~liones 
~~ f. ~· N. ~' 1 
p co_pjamente constitucionales, sin ~ poder 
"' j ·- ~ l¡J~~ ~~ ~' .. ~ '),._ ... 

ceit;fJ/r->ren.der otras,· ~_.,. -

. ~ül"RLMA CORTE ,D ~ 
';ft;'STICIA DE L..\ m· o~ 

~l~CUNDA ·· SAL.A 1 O 

SIJPRE~J!.A ' :• ·" 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 

[ ... ]. " 
·;-..\/' , 

«~·1I:~\?11i 

. ~~~~Qonforme la norma anterior y lo dispuesto en los artículos 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION ·~~~ . · 
suPREMA CORTEDEJusr1ctADELANACION81, fracc1i~~~~ ll, de la Ley Amparo6 y 10, fracción 111,7 y 21, 

~ FEDE?.AC!Ó~~ 
!A DE LA N.t-c.íóN 
. l)EACUERCOS 

fracción 111, ¡~·so a),8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
·!t~ 

la Federación, )é1
• ulta procedente el recurso de revisión en 

~ ' . 

amparo directo, cuan' : ~ se reúnan los siguientes supuestos: 
' ·~ . 

'I,,; . , 

... 
a) Cuando haya sido pl ~fi.teada en la demanda de amparo la 

1, ~ • 

inconstitucionalidad de
1 

· ·~a norma> general, y la _sentencia 

decida u omita decidir sot> e tales materias. 
• ':.:. .¡: 

,,-..., 
b) Cuando en los conceptos de 1tolación se haya plánteado 
' ~ la interpretación directa de un p' · ~ cepto de la Constitución . ~ 

Política de los Estados lllnidos" "Mexicanos, o de los 

derechos , humanos establecido ~ en los tratados 

• internacionales de los qu~ el Estado ~ · exica'no sea parte, 

y en la sentencia se de .-ida o se omit~. decidir sobre esa 

cuestión, · \ 

~ 

6 "Artículo 81. Procede el recurso de ¡ evisión: [ .. . ] 11 En amparo di ecto, en contra de las 
sentencias que resuelvan sobre la const~ucionalidad de normas general s que establezcan la 
interpretación directª de un precepto de la Constitución Política de los Estadc;ls Unidos Mexicanos o 
de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales d;e los que el Estado 
Mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubi~ren sido planteadas, 
siempre que fijen un criterio de importa cia y trascendencia, según lo disf.onga la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en e mplimiento de acuerdos generales del pleno.---La 

t • 
materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiQnes propiamente 
constitucionales, sin poder compren er otras." ~ 

~1-' 

7 "Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando ent Pleno: [ .. . ] 111. Del 
recurso de ·revisión contra sentenc as que en amparo directo pronup cien los tribunales 
colegiados de circuito, cuando habiéndose impugnado la inconstitucionalidad de una ley 

. federal, local , del Distrito Federa,! o de un tratado internacional, o cuando en los 
conceptos de violación se haya pl~nteado la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución Política de los Estamos Unidos Mexicanos, dichas sentencias decidan u 
omitan decidir sobre tales materi~s, debiendo limitarse en estos casos la materia del 
recurso a la decisión de las cuesti©nes propiamente constitucionales; [ ... ] ." 

11 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 

e) Aunado a 10-·anterior, el Acuerdo General Plenario 9/2015 
' ~~ 

de este Alto Tr.ibu;gal , establece que para la procedencia 
/:~~~ 

del recurso de revis'i'&ili:l en amparo directo, debe advertirse 
"t~ ~ 

'l.~ , 

que el tema del cu~1!~, se trate, dara lugar a un 
pronunciamiento novedos ' ,- de relevancia para el orden 

::~ 

jurídico nacional. :~~~~ 
'.:"?~ . Tu t . 

De la lectura de la demanda de-;l m paro, se advierte que 

la parte quejosa en sus conceptos de "'~~!ación no planteó la 
-· ·"".t 

inconstitucionalidad de una norma genera ·, ni la interpretación 

directa de algún precepto de la Constitució~ Federal, o de los 
'Y.j'.-

derechos humanos establecidos en los tratad'tfs internacionales 
'. (,'!.?. 
~~· 

de los que el Estado Mexicano sea parte, p,t;r lo que en la 

ejecutoria del Tribunal Colegiado tampoco se '-\ cidió sobre la ' 

constitucionalidad de una disposición legal, y , _nos aún se 
- t 

desarrolló la interpretación directa del texto constit ; cional o de 

alguno de dichos tratados, sino que tal reselución se 
~· ... ~ 

circunscribió a los aspectos de mera legalidad esgri'· ' "dos en la 
;.l¡;~ 
·~· demanda. 1, 
.¡;~· 'f ~. 
~~ .. 

En efecto, la parte quejosa en su demanda d 1 amparo 

directo planteó los siguientes conceptos de violación: '1 
~ 

• Es incorrecto que la autoridad responsl ble no 

acuerde de conformidad el ofrecimient de la 
¡ 

pericial en materia de grafoscopía y dactil.'~.scopía, 
I ~ 

así como la solicitud de informe a la Deleg ~ ión del 
~ 

Registro Agrario Nacional; dicha omisión c&nstituye 
~ 

violación a las leyes del procedimie ~'to que 
l trasciende al resultado del fallo, pues ; con su 

desahogo se proporcionarán mayores el .. mentas a ,.,, N 
~$< _ I~ . ~-ut~idad responsable a efecto de del~rminar la 

":¡ ,:. '. . !)" 

~ , 4lraa de las convocatorias y¡ asamblea 
:• 

12 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 

• El comisariado ejidal demandado (tercero 

. -~;;-;,~~-
. . . ; ;;;,,;.;A~i~-\~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ,, /'.~~'..¡~ 

interesado) no acreditó la imposibilidad para 

celebrar la asamblea de ejidatarios en el lugar de 
SUPRE MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

r 

:IA DE LA N.A.CIÓ~ 
L DE ACUERDO,S _ 

-~~ 
··~1~~,. costumbre. Incluso contrariamente a lo sostenido 

;·:;,~1~.. . 
~rrt~-~ ,, 

p~!t~1;1~1 tribunal responsable, el ,cambio del lugar 

dond~~~e llevó a cabo la asamblea de uno de junio 
. ,~,.~. . .f·' 

de dos m:i1~1~~~torce es trasce'}EJente, pues se impidió 
la particip~n abierta y / pública de todos los 

ejidatarios; '\\~ / · /""\ 
• _:i.,¡¡,_ l , 

~~. ¡ 
• Se vulnera el de9: 1ectflo a la consulta de los 

integrantes del ejido '··/;ílí_ San Salvador Ateneo, pues 
1 r~.~ 

en contravención a· 16,\, determinado en el fallo ;, ,, 
l! '1 r¡ .,, 

reclamado, se p ~lva a: 1~" los ejidatarios de la 
ir,, 
1,¡,'.\ 

informacién nece~·aria par~~%tomar la decisión en 

destino '\r&te las tierras de uso torno al 
~i 
!~ 

?1 
1l 

·común; 

' ~ 
La autoridad responsable valoró i ~correctamente los 

·:%, 

- dictámenes ?ericiales en 
social; · i • ~-

"' materiat'\de antropología 
~ qi< 
I~ 
~1\ 
.... ~~ 
-~;· 

• El hecho cde que los pobladores de~, San Salvador 

Ateneo eslén constituidos bajo el réJ1men ejidal no 

representL obstáculo para respeta~ ¡ el derecho 
!.~ 

convenctonal a la consulta libre; f 
~ Jf.• 

''" 
reclamada se disd-rimina a los • La selíltencia 

I integrar tes de San Salvador Ateneo, . pues no se 

respeta el derecho de los 

libre determinación. 

Por su parte, el Tribunal Colegiado del -é.ono_~imie~t , 
-.· '"!:-~~~:;;;, 

resolución concedió el amparo, al considerar. que los ·e0· eptos 
SU1r.~tfü~ CORIE: .DE 

de violación eran fundados, pues en lo qt,J.e amfu1:.1:t:íter:esa s_¡em . ' .. ~ 
'lrlt -. · SEGUl\IDA · ·~-

lo siguiente: ; ~ : :: 

13 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 

-.,,~;,.~!;! el juicio agrario son admisibles todas las pruebas 
-.,.,~ 

ncY~~,ntrarias a la ley, y el tribunal de la materia tiene 

la f~~1~ad de ordenar la práctica, ampliación o 
-·~ 'l •. · :¡ . 

perfeccio'8~miento de pruebas a fin de resolver la 
"·'~\ 

litis propue~f~~con miras de conocer la verdad; 
''"'\~. 

)~ 
\ ~, 

• El tribunal agr~'f~\ no está sujeto a formulismos o 
r. 

reglas procesales ~ , . razón de la etapa en que se 
·~. 

encuentre el juicio á"' rio, habida cuenta que esa 
facultad del tribunal · ~z\ rario está J·urídicamente 

, ~ 

autorizada cuando el imí\'o y desahogo probatorio 

es razonable por tener coóixión objetiva con la litis ,, 

juicio agrario; 

• El tribunal responsable no acor ~ de conformidad la 

ampliación probatoria de la a :; pra (quejosa) por 

considerar que de conformidad c t-_ .,,· el artículo 57 del 
~ 

Código Federal de Procedimient~; Civiles, no ha 

lugar a acordar lo solicitado, ':-ado el estado 

conclusivo del procedimiento; ,\ .... 
' 

' ' 
• El tribunal agrario debió ordena~ al Registro 

Nacional Agrario informe si l<,s personas 

cuestionadas por la quejosa tenía'}'.~~ el carácter 
~ 

reconocido de ejidatarios impugnad~ y, además, 
i 

ordenar la práctica de la pericial d .~. caligrafía y 
dactiloscopía respecto a aquellas fir .;¡·as y huellas 

digitales que la ahora peticionaria tild ,, de falsas, a 

efecto de allegarse de elementos ne , esarios para 

determLQar si tiene sustento el plante\ miento de la 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 

• Para dilucidar la contienda agraria planteada es 

muy razonable y trascedente sustentar el 

·· 1l~ "· acreditamiento de la autenticidad de las firmas 

~~~·'· objetadas y la legitimación de las personas 
"•"+\ \:4E?stionadas, pues si se acreditan · los extremos 

''\"1 
prE1f.\p?idos por la ahora quejosa, entonces a partir 
de lo · Ó'btenido con el desahogo de esas pruebas, 

't~~t 
'tti.F11.. . 

eventual rfl~rte podría llegªrse a demostrar la 
~. ~ 

nulidad de ·y~ asamblea d_e ejidatarios de uno de 

junio de dos n't\ atorce; ,: 
~y •• 
~-,<.. , 

~~~~~. t 

• No se actuó con·\~~:rego a lo dispuesto en los 
artículos 186 y 187 'é'.M la Ley Agraria, esa v~olación 

l'~t 

procesal amerita la ri~~i?ición del procedimiento; 
I ~~. t 

-- ~!.*- , 

' l· . Ante el surtimi~ to a·., la violación procesal 
•. 'I~ '1, 

detectada, como/ : reposid1~.n del procedimiento por 
ese moti'(!O produce la · iosub~~·stencia de lo decidido 

, ,·~ 

en el fallo reolamado, ento ·:ces es jurídicamente 

innecesario el ¡análisis de los ~,:' emás conceptos de 

violación dirig:jdos contra lo dec{'jdo en dicho fallo. 

I ' Con la anterior Jjecisión es eviden~\ que el Tribunal 

Colegiado del conoci~iento en ningún ~mento realizó la 

interpretación de a1Jún precepto constit~bonal o tratado 
J ! 

internacional, y en c~psecuencia, en el fall9J impugnado no se 
decidió u omitió decid:i r sobre esa cuestión. ~J -l ¡;.~); 

J p: 1 fl' ';· 
i , .. ~1Jfllr1i! 

De ahí, que e} recurso de revision resulte improcedente, 

como correctamente lo determinó el Presidente · de :este Alto 
.• ·,;>• :<:;._ 1-, 

Tribunal, ya que en el juicio de amparo directo nÓ-;s .. :v~~<>';\· 1~--Í~ó la 
... - ~· ,,,. 

inconstitucionalidad de una norma general, -~o i~~~e·. t~ó la 
"'~.;,t~• \ :'<:: 

interpretación directa de algún preceptqyd~,l\ ~r~ ·nstitución 
V .. k~4l'"'-QI. COR.'I':E DE 

Federal, o de los derechos humanosjp, ~~~!!~Nf oJ~s 
. ... ,¡'~""'"11UJ'1UA ' SALA 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 

parte, pues en la sentencia recurrida solamente se abordaron 

los argumentq~ _de mera legalidad formulados en la demanda . 
. ·. ·.~~~\ 

·,:-\~ .. . 
-~%%.~ 

Ante todo, d'E3.~t~:~. tenerse en cuenta que la sentencia 

recurrida se dictó en éi~. juicio de amparo en el que el hoy 
"'~ 

recurrente tuvo el carácter'~·@Jercero interesado, y por tanto, los 
···-}:,~ 

posibles planteamientos de i~as de constitucionalidad cuyo 
-¡~t 

estudio el Tribunal Colegiado dª':J~.conocimiento hubiere omitido 
·--~ 

no le irrogan perjuicio alguno a di~~~~.tercero. 
:~ '. ;,_1;:,. ,, 

•' ' 

Sirve de apoyo la siguiente tesis :.~ 
'f~ 
\;,~ 
~~, "Época: Décima Época 

Registro: 160486 

7'' 
'f~ .. ~~· ·¡¡¡1 ;;-!t,¡ 

~ :~l 
Instancia: Segunda Sala '~~l 

'.~ft 
' ·· ~ Tipo de Tesis: Aislada \~ 

Fuente: Semanario Judicial de la Fedetlf ión y su 
~):!;~ 

Gaceta :J.. 
Libro 111, Diciembre de 2011, Tomo 4 

Materia(s): Comiín 

Tesis: 2a. LXXXIV/2011 (9a.) 

Página: 3275 

-~\ 

;:'i 
:~} 

'\ v~: 
~\ 

~ ·~. ¡ 
~ 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL TERCJ?Ro 
i 

PERJUDICADO, CARECE DE LEGITIMA ~-lÓN 
~i 

PARA INTERPONER DICHO RECU~SO CUA~DO 

EL TRIBUNAL COLEGIADO OMITIO EL ESTt!b10 

DE LOS PLANTEAMIENTOS I DE 

CONSTITUCIONALIDAD. De conformidad co t1os 

artículos So. y 83, fracción V, de la Le~ de 

Amparo, el tercero perjudicado :(ene 

le_glti-,;,~·ciá[I para interponer el recurs ti de 
" ·:r:: " ~··;,¿ . 

¡~~{~iQ~ ·ea~ontra de la sentencia dictada f '' n un 
~·~~ ~J ~ jq/ · · ··~,:~ . Jam paro directo, cuando subsista el 

• .>!. • .;¡':$~'' 

,'ft·{, :i..•1':J-e,.est . f6:.; e un tema propiamente constitucional. 
,:).v:. ·1'('tM.;\ lrt?t.n -..l!I . IRJ:s' · · · · · '"Lv..\U'E ·., .pc0-_ifi.E ;JA\ • -' 16 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 

Ahora bien, la legitimación del tercero 
perjudicado para interponerlo se encuentra 

.. :~· .. .:, .... ~E 
· ·t.,,'i'~ ·:. condicionada a que dicha sentencia le irrogue 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ''~ ~~. 
suPREMA coRn DE Jusr1c1A DE LA NACIÓN u~afectación directa a su esfera jurídica. Por lo 

E lA FEDERACIÓN 
STIC!P: OE IA NACIÓ~ 
ERAL DE ACUERDOS ·· 

'•;t:tt 
tanto¡}¡"1º tiene legitimación para impugnar la 

1';1''. 
omisión· i,·del Tribunal Colegiado de Circuito 

·vt~"' ... 
cuando re$'U,.elva los planteamientos de la 

.:· . .;,.,. 

quejosa que cú"*e.stionan la constitucionalidad de 
. °'1 ... 

un precepto deter. inado~ puesto que, la omisión 
.. , 

en examinarlos, s~~o ; . perjudica a quien los 

formula (parte quejosa), además de que el 
~. 

derecho de formularllJi. se origina con la 

aplicación del refe1Cdo p\ epto en perjuicio del 

promovente del juicio de g/;;¡,intías." ~ w 
Ahora bien, pliego ~.;~ravios del , recurso de 

. 1 

reclamación, el recurrente manifestó qu· -... el acuerdo impugnado .. . 
era incongruente, torna vez que en la s · tencia de amparo sí 

existió una interpretl ción directa del artíd~lo 17 constitucional, 

la cual se realizó el un voto particular, y ~,~ _mismo forma parte 

de la sentencia que resuelve el asunto, y ~pr tal motivo debió 
ti ser procedente die · o recurso de revisión. ~ 

' "I';, 
e:-. \ 

Asimismo, señaló que el acuerdo recurri~o se apoyaba en 
~ 

criterios jurisprutJenciales que se establ~cieron por la 

interpretación de la Ley de Amparo abrogada -~ y no por la Ley 

de Amparo en vigor. 
< 
~ 

¡ 

Es infundad:lo el agravio en el que se alega que en el voto 

particular que tdr~a parte de la sentencia de am~-51ro, sí '~;f},,ó 
una interpretación directa del artículo 17 consti_~°1J~i~~~ ' : e~f 
contrario a lo aducido, se advierte que el voto p~tfigt(~;@~I 
Magistrado disidente sólo refleja las su~~l!tt§;~~~fl~ . E 

1 1 . , I . . d 1. . ll!S11C1A R r ~ ;u persona es en re ac1on con e ente no e " a:~;·m:a~--<t!üb "Ji: ~~Jit.A !'11 

de ninguna manera forma ·parte de ·,los ·resolutivas· de la 
17 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 

sentencia, ya que éstos han sido determinados, al igual que la 

parte considerativa, por la decisión mayoritaria de los 
ll:.. 

Magistrados ~-·'.';1rnt;~~rantes del Tribunal Colegiado del 
.,,,~ 

conocimiento, por t¿irk(Dotivo no resulta procedente el recurso de 
~·, .. . . , . ;~~ rev1s1on. '·í't.. .• 

·17i!, 
~~)~ 
;' iVh 
<~ 

Por otra parte, es inefi~. el agravio del recurrente en el 
- ~t.i¡, 

que aduce que el acuerdo im Jj:~gnado se apoyó en criterios 

jurisprudenciales emitidos de la L~:~ de Amparo abrogada, toda 
\l 

vez que los criterios invocados e\;~ el citado auto recurrido 
.·~ 

siguen vigentes, por tanto continúan si;;;. do vinculantes. 

. ' 

Consecuentemente, al resultar corr·\~ta la determinación 
contenida en el auto recurrido, en el sen:do de desechar el 1~ 

' :,,~ 

recurso de revisión interpuesto, procede de;f&larar infundada la 
)~ 

presente reclamación. \ 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: \ 
~ 

-----~----,.,,..,,,,.....,..--

PRIME~~~~~d~~:~- recurso de recl :r-· ación a que 
este toca se refiere. \ 

SEGUND<:); Se confirma e~do_recurrido.\ 

Notl.f'1que"'se·, re\.~s·., oluc·10' n agréguese testimonio de esta . al 

expediente principal, y archívese el expediente o asunto 

concluido. ! 
1 
~ 

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Supre~ Corte de 

Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco v i tos de los 

señores Ministros Eduardo Medina Mora l., Ja ·ier Laynez 

Potisek, · J~sé- Fernando Franco González Sala~ , Margarita 
.;._ ~ ... t, 

Beatriz-· l.:1Y, Í:Í·!=i~ fR·amo$: y Presidente Alberto Pérez Dayán . . · ,. ;'/._ ~Jv··· 

".~: g_R :rt:'fff~1~w . ~-e.:~~-~~~ .. , 
·1'~;.:·:' ..;.;.....~ 

su\~1---~iVIA ~TE!).~ 
~TICtA DF LA . . -.. . ~ 

!!rj¡-.-vi~~~DA · " 18 
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\ fEDER~CIÓ~· 
!A DE LJI. NACIÓ~ 
. DE ACUERLlOS 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016 

Firman el Ministro Presidente y la Ministra Ponente, con el 

Secretario de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

PRESIDENTE: 

MINISTRA MAHGARITA BEATRi LUNA RAMOS 

LIC. M~RIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ 
\ ~ 

. I J 

ESTA HOJA CORRESPONDE AL RECURSO DE RECLAM'ÁCIÓN , ~ .. .. ,,; 

1081/2016. RECURRENTE: COMISARIADO EJIDAL DEL NU.6.1!:.EEG. DE 
POBLACIÓN AGRARIO DEL EJIDO DE SALVADOR ATENGO, E--S,JADO 
DE MÉXICO (TERCERO INTERESADO). FALLADO --!=IS) ~-·s~$l~N DE 
SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, El'!J ~~SÉNTIDO 
SIGUIENTE: "PRIMERO. ES INFUNDAD0~~1Jj-El. f,;?~©J!Ji?.Stl!. I fi!_Jt 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE RBPIERÉ~ "SBGJQ.Nfi ~ ·""lF 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO." CONSTé EGUNDA e: SAJA 
AVA/Luis ~,t 
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SUl'KfMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PODER J 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1081/2016. 

Certifico que la presente es copia fiel 

compulsada de su original que obra en el 

expediente número 1081/2016, formado con 

motivo del recurso de reclamación, relativo al 

amparo ~élirecto =, en revisión 3369/2016, 

· interpuesto por el COMISARIADO EJIDAL DEL 
. ' -

NÚCLEO DE POBLAelóN AGRARIO DEL 
~ r 

EJIDO DE SA~VADOR ATENeo, ESTADO DE 

MÉXICO (TERCER© INTERESAIDO), va 

constante de once fojas útiles, debidamente 

selladas, cotejadas ~ y rubricadas y se expide 

para remitirse como testimonio al 

SUBSECRETARIO GENERAE DE ACUERDOS 

NACIÓN. Doy fe. 

Ciudad de México, 

DE LA SUPREMA C 
SUPREMA CL ~ ~ -- ~ , 



• 1 

' .: . ~· 

.. )': 1( . ...... ... : '1 ·= ' ... 
::. 

'• 
• ' ·. 

....... . ' . :__: ~ ., . 
'"· 

0n. % .: fl • 

¡, J . ~ . 1< r· r r, ,. . .. • r 

j·. ,, • 1,•/i r :!l!) 



j 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

QUEJOSA: ADELA ROMERO NÚÑEZ 
RECURRENTE: COMISARIADO EJIDAL 
DEL POBLADO DE ATENCO, MUNICIPIO 
DE ATENCO, ESTADO DE MÉXICO, 
PARTE TERCERO INTERESADA 

o 

· AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN , 
NUMERO: 3369/2016 
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ACUEF{D6S ·· 
SECCIÓN DE TRÁMIJ E 
CONTRADICCIO~ES D 
ASONToS 

DE 

AROS, 
DEMÁS 

. e · A 

r En la Ciudad de M, ico, a seis de ~bre de dos mil 
dieciséis, se da guenta al Pr sidente de Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con lo sig · 

Contenido: · Presentado en: 

Original 

Un cuaderno 
Testimonio 

ables para Legajo de copias 
~?tNmrPen en este asunto. sim les 

Las~nstancias anteriores se , recibieron en · la 
su secreta ía general de acuerdos el cuatro de octubre actual. 
Con 

SUP~ LI DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

iudad de México, a seis de octubre de dos mil 

dieciséis. 

Agréguense para · que surtan sus efectos legales 

consiguientes el oficio de remisión del presente expediente y el 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3369/2016 

testimonio de cuenta. Acúsese recibo. 

Ahora bien, con fundamento en el artículo 14, fracción 

11, párrafo primero, primera parte, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, toda vez que se declaró infundado el 

recurso de reclamación 1081 /2016 interpuesto por la parte 

recurrente al rubro mencionada", en contra del proveído de 

Presidencia de dieciséis de junio de dos mil dieciséis emitido en 

este asunto, tal como se ordenó en la parte final del referido 

acuerdo, archívese el presente toca como concluido, así como el 

cuadernillo de copias citado en la cuenta. Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Sup 

de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Mo 

actúa con el 

licenciado O vi 
I 

/ 
/ 

DERr:~R:~L 
En 1 3 OCT 2016 por lista de la misma fecha, se notificó la 

resolución anterior al(os) interesado(s) de conformidad con lo establecido 
en los artículos 26, fracción 111y29, de la Ley de Amparo. Doy~ 

. ., 
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l 
' . 

En la misma tf ha, para notificar el acuerdo que 

antecede, se giraron los siguiJntes oficios: 

[, _.,/ 
OF. SSGA-XVl-35839/2016.- yues CRETARI V DE 

ACUERDO~ JA SEGUNDA SALA DE---fuE AL ro/ /. 1· TRIBUNAL. , 
/ 

/ . 
Ciudad de México;? seis de o.otl1bre de dos~mil-a 1eciséis.~ 

AMD~~ 

; . 

. ; 

. ,·.:·' 

1 ,,· 



...rx't-'.:-t ; ~<: >'lj', ,,,. - '"'°i{f:·2.JAl\.;_~'<:"t~" 
,...~.1. .... J:. 0-:~ ,,... !..-i..1_,•:":u I ~~"!~~_:.J.:;t,.· 

,:t:i;.w~.v.;, ~r:; ~iiY .. "\':;.¡p t 

•. 

' ' • ' ."': : . 

... 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

'( 

/ 
AMPARO DIRECl"O EN 

J ':· ·., 
1 

......,_.,,,. . 
enc} ma al margen, el 

ción dictó el 

J¡n la Ciudad de México, a se1~e ~re dff 
dos mil dieciséis Si da cuenta al Presidente de la Suprema 
Corte de Jus.t~de a Nación con lo siguiente: / \ t 

'\J'ntenido: Presentado en: 

1. Oficio No. AT-161112016 de treinta de.-Septiembre· del año Onginal 
. ./. . ·, . 

en curso, signado por el Subsec,J:Stário de· Acuerdos .é/e la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, regi!?.tra.~9 con .".e/'núnféro 
055891, mediante el c.ual remite lo si ujpfif(;: .. <-:·· ... -~ · 1: · <. . . : ~:: ~ 
1.1. Amparo directo en revisión 3369120~:6.i·:;-. > : ·-':t··;·~·;··' ;'. ;:' Un cuaderno 

. .: i :~ :;P~·:f-::.· ~,'~""~:l., ~~ ... ; _,,,---

1.2. Resolución de siete de septiembi · 'aef': piésefltf( áño, Testi onio 
dictada por la Sala antes referida en el recui:Só de;f éclámat ión . . "' . ,. -···· .. :-.-"" • · número 108112016, promovido por la parte teccerq, interesada ~ 

al rubro mencionada. / / 
1.3. Diversas constancias 'que no r~.ult!'MJd'!µf~pe!J$~b_le$Jpará.i ~f'; Légajo de _...... 
sustentar las determinaciones ue Sf].JJc/.o t~n. ev "~s~e. ~~Jl.11 ~9·· , ~o ias s/¡n 'fes 

/ 
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Las constancias anteriores se recibieron en 
la subsecretaría general de acuerdos el cuatro de octubre 
actual. Conste. 

/. Ciudad de M~ a seinr.::;,t.n;;;;e d/ 

mil,,tl1eciséis. ~ 

~ense pa a que su~e~s 
legales cg.ns1guientes el o :icioCÍe r._emisioñ del preséñie 

expediente y el te~io de 91enta Acúsese _ecibo:-

Ahor-a· bien;e¡;;;,und~nto en-elartÍcÍííó f 4, 

fracción ~~~·nrero: · pr~ a parte, Be _la Ley 

Orgánica j-ef"Poder Judici~dé1á Federació~ vez<éíue 

se declarvnfGn;¡;o ef,.-r~ de,,r-ee/a,;:,ación 1081120116/' 
-~ ~ interpu~;por la parte re~al rubro 1!!.~.Jl.Cionad~, en 

contra déÍ proveído de Presidencia de dieciséis de junio de ____.... . -
dos mil di~mitido ~n es ~~ú,;"k,, ta~ comose;;rde_.!!9----
en la pprle fmal del r~-acuerdo, arc~ese-el pr~sente 

toca como concluido, así como el cuadernillo de copias 
~ 

citado en lfJ éi(enta. NotifíqUf:.S.e-por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la 
~ 

Suprema Corte de Justici_a-CJe-lii Nación, Ministro _Luis María 

Aguilar Morales,~~túa con el subsec;;;;rio general de 
~ 

acuerdos que /Yfe, licenciado David J;spéjéf ·Ramírez:" - -

FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 
efectos legales consiguientes. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

lC. CLAUDIA FLORES oiAZ 
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